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Resumen 

Segregación socioespacial en la periferia urbana de Bogotá:  

Una mirada desde los equipamientos de salud y educación 2004 ï 2022. Caso de 

estudio: Pieza noroccidental (Suba y Engativá) y pieza suroccidental (Kennedy, 

Bosa y Ciudad Bolívar). 

 

La segregación socioespacial es un fenómeno presente en las ciudades de América Latina 

que está asociada principalmente a desequilibrios espaciales expresados en las 

condiciones de vida de la población, entre ellas la cobertura y servicios sociales básicos 

como salud y educación. Este trabajo se centró en analizar cómo los mecanismos formales 

y las decisiones de planificación para el acceso a servicios de educación y salud son un 

elemento que refuerza la segregación socioespacial en la periferia urbana de Bogotá. Para 

el desarrollo de este estudio se plantearon dos fases. La primera fue la formulación de un 

Índice de Segregación Socioespacial -ISSE- que permitió identificar territorios segregados 

y fragmentados a partir de seis categorías de análisis con énfasis en los equipamientos de 

educación y salud en dos piezas urbanas en la ciudad (pieza noroccidental conformada 

por la localidad de Suba y Engativá, y pieza Suroccidental con las localidades de Bosa, 

Kennedy y Ciudad Bolívar). La segunda fase consistió en la formulación del ISSE y la 

revisión de los instrumentos permitió identificar que el territorio periférico de la ciudad se 

encuentra segregado de zonas centrales de la misma. Esta segregación se explica por la 

insuficiencia de los instrumentos de planificación para asegurar la cobertura en todo el 

territorio urbano y por el déficit de equipamientos en estos territorios. 

 

Palabras clave: Segregación socioespacial, ordenamiento territorial, 

equipamientos, salud y educación.  
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Abstract 

Socio-spatial segregation in the urban periphery of Bogotá: 

A look from the health and education facilities 2004 ï 2022. Case study: 

Northwestern part (Suba and Engativá) and southwestern part (Kennedy, Bosa and 

Ciudad Bolívar). 

 

Sociospatial segregation is a phenomenon present in Latin American cities that is mainly 

associated with spatial imbalances expressed in the living conditions of the population, 

including coverage and basic social services such as health and education. This work 

focused on analyzing how formal mechanisms and planning decisions for access to 

education and health services are an element that reinforces socio-spatial segregation in 

the urban periphery of Bogotá. For the development of this study, two phases were 

proposed. The first was the formulation of a Sociospatial Segregation Index -ISSE- that 

made it possible to identify segregated and fragmented territories based on six categories 

of analysis with emphasis on education and health facilities in two urban parts of the city 

(northwestern part made up of the locality of Suba and Engativá, and Southwestern part 

with the localities of Bosa, Kennedy and Ciudad Bolívar). The second phase consisted of 

the formulation of the ISSE and the review of the instruments made it possible to identify 

that the peripheral territory of the city is segregated from its central areas. This segregation 

is explained by the insufficiency of planning instruments to ensure coverage throughout the 

urban territory and by the deficit of equipment in these territories. 

 

Keywords: Socio-spatial segregation, territorial ordering, equipment, health and 

education 
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Introducci·n 

 

La dinámica y concentración de la población está asociada con la aparición, crecimiento y 

consolidación de ciudades y metrópolis. De acuerdo con los datos del Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos ONU-Hábitat para el año 2022, 

aproximadamente entre el 55-60% de la población mundial hoy en día se localiza en las 

más de 1900 metrópolis, lo que ha derivado en ciudades cada vez más extensas y densas 

(Banco Mundial, 2022; ONU-Habitat, 2020). Esto ha generado un aumento en la velocidad 

de la urbanización a nivel mundial expresada en que para el 2020 ñ34 metr·polis habían  

superado los 10 millones de habitantes, mientras que 51 tenían una población de 5 a 10 

millones, 494 de 1 a 5 millones y 1355 de 300 mil a 1 mill·n de habitantesò (ONU-Habitat, 

2020, p. 3). 

Este ritmo acelerado de urbanización ha puesto en el escenario no solo académico, sino 

económico, político, social, de gestión y planificación territorial, la discusión sobre la 

capacidad y el papel que desempe¶an las ciudades ñpara asegurar futuros sostenibles en 

una variedad de temas globales clave, incluido el cambio climático, el crecimiento 

económico inclusivo, la erradicación de la pobreza, la vivienda, la infraestructura, los 

servicios básicos, el empleo productivo, la seguridad alimentaria y la salud p¼blicaò (UN-

Habitat, 2022, p. 3). Todo ello para suplir y enfrentar las necesidades de la población, así 

como para garantizar su acceso a diversas oportunidades, principalmente para población 

en condiciones de vulnerabilidad y de pobreza que se localiza en asentamientos urbanos 

informales (Banco Mundial, 2022). 

Esto se puede evidenciar principalmente en el aumento de la desigualdad y la exclusión 

social presentes en las ciudades, las cuales están asociadas con dificultades en las 

condiciones sociales de la población. Particularmente, se ha evidenciado que las 

condiciones como el bajo nivel educativo, el acceso pobre a servicios de salud, la exclusión 

y la marginalización social, las precarias condiciones de habitabilidad, el aumento de la 
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pobreza, y la (re)localización de la población. En ese sentido, este se convierte en un tema 

de gran importancia para que los pa²ses y los gobiernos ñpuedan abordar la desigualdad 

sistémica en las áreas urbanas a través de una amplia gama de políticas destinadas a 

crear ciudades m§s equitativasò (UN-Habitat, 2022, p. 11). 

Si bien la segregación socioespacial es un fenómeno que deja en evidencia la distribución 

desigual de grupos sociales dentro de un espacio físico o un área geográfica (Farfán 

Tocarruncho, 2020; Linares, 2013) con múltiples representaciones a diferentes escalas 

(local, urbana, metropolitana y regional); este concepto se refiere principalmente a la 

separación y concentración espacial de diferentes grupos de población por condiciones 

como clase social, etnia, raza y otras categorías demográficas (Farfán Tocarruncho, 2020; 

Greenstein et al., 2022; Linares, 2013). Ello ha derivado en la aparición o consolidación de 

sectores, barrios o territorios con diferentes niveles de recursos, oportunidades y 

características sociales. Esta división fomenta las desigualdades sociales, ya que restringe 

el acceso a servicios que son necesarios para la construcción de sociedad.  

Existen diversas discusiones sobre segregación socioespacial y algunas cada vez más 

específicas. Por ejemplo, en Latinoamérica la localización de la población en las ciudades 

por condiciones socioeconómicas como el ingreso y la capacidad para adquirir vivienda, 

las condiciones de género, raza y etnia asociadas principalmente a ciudad europeas y 

Américas, el acceso a servicios de la ciudad como empleo, salud, educación y recreación, 

entro otras. A partir de estas, este trabajo final de maestría TFM partió de la pregunta de 

¿cómo la falta de acceso a servicios básicos ha reforzado o reproducido la segregación 

socioespacial en las áreas de periferia urbana de Bogotá? Con base en lo anterior, se 

plantearon los siguientes objetivos: 

Objetivo general: analizar cómo los mecanismos formales  y las decisiones de planificación 

para el acceso a servicios de educación y salud se han convertido en un elemento que ha 

reforzado o reproducido la segregación socioespacial en las áreas de periferia urbana de 

Bogotá, tomando como ámbito territorial la escala urbana-metropolitana y presentando 

como caso de estudio dos piezas urbanas definidas como: pieza noroccidental 

(conformada por las localidades de Suba y Engativá) y pieza suroccidental (conformada 

por las localidades de Kennedy, Bosa y Ciudad Bolívar).  
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Objetivos específicos: 

1. Analizar el alcance, compresión y expresión del problema de la segregación 

socioespacial de las periferias urbanas en el contexto latinoamericano y su impacto 

en la planificación de los equipamientos de educación y salud. 

2. Identificar las oportunidades y restricciones de los instrumentos de planificación y 

gestión de los equipamientos de salud y educación a nivel nacional y distrital que 

incidan en la reducción o no de la segregación espacial de la periferia urbana de 

Bogotá. 

3. Caracterizar las dinámicas territoriales de localización y acceso a los 

equipamientos que pueden generar segregación espacial de las localidades de 

estudio.  

La importancia de este trabajo radica en el análisis de la segregación socioespacial, 

destacando cómo las políticas territoriales y de gestión influyen en esta problemática. Este 

trabajo permitió examinar cómo la periferia urbana actúa como contenedor y expresión de 

la segregación socioespacial, y cómo las deficiencias en equipamientos de salud y 

educación se asocian con este fenómeno. Este tipo de estudios pueden servir como una 

herramienta esencial para las discusiones y análisis en el marco de la segregación 

socioespacial. Para ello, este documento se divide en cuatro capítulos. En el primer 

capítulo, y respondiendo al primer objetivo específico, se realiza un análisis del alcance, la 

comprensión y expresión del problema de la segregación socioespacial de las periferias 

urbanas. Para ello, se hizo una revisión conceptual de la segregación socioespacial, las 

diferentes dimensiones que se derivan de ella, incluyendo el análisis de dicho fenómeno 

desde el enfoque de la justicia espacial, y cómo la segregación socioespacial se relaciona 

particularmente con los territorios marginados y de periferia urbana.  

En el segundo capítulo se plantea la estrategia metodológica, la cual fue de tipo mixto 

debido a la combinación de los enfoques cuantitativo y cualitativo. En este apartado se 

definieron tres componentes principales. El primero, la definición de seis categorías de 

análisis. El segundo fue el diseño y formulación del índice de segregación socioespacial -

ISSE- para determinar el nivel de segregación a nivel de UPZ de acuerdo con las 

categorías previas. Finalmente, el tercero fue el análisis de contenido teniendo en cuenta 

las políticas de gestión y planificación territorial de los servicios de salud y educación. 
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El tercer capítulo responde al objetivo específico de identificar las oportunidades y 

restricciones de los instrumentos de planificación y gestión de los equipamientos de salud 

y educación a nivel nacional y distrital; y su incidencia en la segregación socioespacial de 

la periferia urbana de Bogotá. Para ello, se realizó una revisión y análisis de la normatividad 

encaminada a proveer o estructurar las condiciones para la prestación de los servicios de 

educación y salud (2004 ï 2022). Así mismo, se realizó la revisión de documentos como 

planes de ordenamiento territorial (POT), planes maestros de equipamientos, y planes 

sectoriales que permitieron tener una mirada de cómo la ciudad ha dado respuesta desde 

la norma urbanística a las necesidades de la población en términos del acceso, cobertura 

y prestación del servicio. 

El cuarto capítulo contiene la caracterización general de las dos piezas, la cual se realizó 

a partir de la aplicación del Índice de Segregación Socioespacial -ISSE- definido en el 

capítulo dos de este documento. En este capítulo se realizó el análisis de las seis 

categorías para caracterizar los territorios de estudio y para finalizar con la medición de los 

territorios con ISSE que permitió identificar patrones a través del análisis de la oferta, 

demanda y déficit de los equipamientos de salud y educación para las cuatro diferentes 

escalas (vecinal, zonal, urbana y metropolitana); así como identificar los territorios 

deficitarios para estos servicios.  

Por último, en el apartado de conclusiones, se desarrollan algunas reflexiones finales 

enfocadas en cómo se estructura el territorio en estas dos piezas urbanas y cómo se 

evidenció el papel de los equipamientos en la segregación socioespacial. En este apartado 

se concluye que los territorios de periferia pueden ser considerados como espacios o 

contenedores de la segregación socioespacial, que para el caso de Bogotá y de las dos 

piezas urbanas definidas en este trabajo, presentan una fragmentación en su interior, lo 

que genera marginación por sus altos niveles de segregación. Estos territorios comparten 

características como alta concentración de población y vivienda, altos niveles de déficit de 

equipamientos, y condiciones ambientales que determinan el desarrollo de estos espacios 

urbanos. Si bien son territorios que han sido incluidos en los procesos de planificación 

territorial y especialmente de gestión de equipamientos, se demostró que instrumentos 

como los planes maestros, no han logrado incidir en la reducción de los niveles de 

segregación; sino que, por el contrario, refuerzan y mantienen la segregación de territorios, 

particularmente en los bordes occidental y sur de las localidades de Suba, Kennedy, Bosa 

y Ciudad Bolívar. 
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1.  La segregaci·n socioespacial 
como fen·meno en las periferias 
urbanas 

La segregación socioespacial evidencia la distribución desigual de grupos sociales en un 

área geográfica (Farfán Tocarruncho, 2020; Linares, 2013) a distintas escalas (local, 

urbana, metropolitana y regional). Este fenómeno implica la separación y concentración 

espacial de grupos por clase social, etnia, raza y otras categorías demográficas (Farfán 

Tocarruncho, 2020; Greenstein et al., 2022; Linares, 2013), resultando en áreas con 

distintos niveles de recursos y oportunidades. Esta división acentúa las desigualdades 

sociales al limitar el acceso a vivienda, educación, atención médica, empleo y otros 

servicios esenciales. 

Este capítulo contiene el análisis del alcance, comprensión y expresión del problema de la 

segregación socioespacial en las periferias urbanas. Para ello, se presenta la revisión 

conceptual de la segregación socioespacial y las diferentes dimensiones que se derivan, 

incluyendo la segregación desde el enfoque de la justicia espacial. La revisión mencionada 

permite comprender este fenómeno y las dimensiones que tienen como eje central la 

relación de los equipamientos urbanos básicos, entre ellos salud y educación, y la 

reproducción de la segregación socioespacial en los territorios marginados y en las 

periferias urbanas. 
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1.1 Dimensiones, causas y consecuencias de la 
segregación socioespacial 

 

Para comprender las diferentes discusiones que se han realizado en torno a la segregación 

socioespacial (SSE), es necesario reconocer cómo se entiende este concepto, cuáles son 

sus causas y consecuencias, sus dimensiones de análisis y su relación con los 

equipamientos. Es así que, para entender el concepto de segregación socioespacial, se 

puede partir de su definición más simple, asociada con la acción de segregar, que implica 

ñseparar o marginar a una persona o un grupo de personas por motivos sociales, pol²ticos 

y culturalesò (ASALE & RAE, 2022). De igual forma, se puede entender la segregación 

ñcuando dos o m§s grupos ocupan diferentes espacios dentro de la misma ciudad, regi·n 

o incluso estadoò (Rogers et al., 2013, p. 673). Por su parte, para Massey y Denton (1988) 

se puede considerar como ñel grado en el que dos o m§s grupos sociales viven de manera 

separada el uno del otro" (Massey & Denton, 1988, P. 282 citado en Farfán Tocarruncho, 

2020). Este planteamiento inicial, aunque simple, será fundamental de aquí en adelante 

para entender cómo se ha interpretado la segregación en diferentes aspectos de la vida 

social y cotidiana. 

Dentro de las múltiples investigaciones que giran en torno a la segregación, se resalta la 

constante producción de definiciones y formas de interpretar el concepto. Entre ellas, su 

representación a través de patrones en el espacio, tanto en territorios rurales como 

urbanizados. Aunque en la actualidad no existe una definición única para la segregación 

socioespacial (Acuña Villanueva & Durán Parias, 2022; Greenstein et al., 2022; Sabatini, 

2006 citado en Henao et al., 2021; Rodríguez Merkel, 2014) que englobe todos los 

aspectos que pueden generar procesos de exclusión o de marginalidad, sí se pueden 

identificar elementos clave para la comprensión del fenómeno de la segregación y sus 

impactos en las periferias urbanas. Para diversos autores, el concepto de segregación 

abarca tres aspectos que permiten una mejor interpretación del fenómeno: el espacio 

geográfico, el aspecto sociológico o social y la construcción a través del tiempo (Acuña 

Villanueva & Durán Parias, 2022; Prieto, 2011).  

Primero, el espacio geográfico se puede entender en función de cómo se organiza la 

población sobre un territorio. Es decir, ñcuando dos o más grupos ocupan diferentes 

espacios dentro de la misma ciudad, regi·n o incluso estadoò (Linares, 2013; Rogers et al., 
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2013), lo que permite analizar el comportamiento de la población, distribución, 

concentración o dispersión según sea el caso.  

Segundo, el aspecto social se relaciona con las actividades que desarrolla el individuo 

dentro de un espacio determinado que le permiten construir comunidad. De igual forma, 

este aspecto se puede comprender desde la idea sobre cómo la población se relaciona, 

interactúa y ocupa un territorio o espacio físico que actúa como el contenedor de las 

múltiples relaciones sociales. Entre las relaciones sociales se encuentran los procesos de 

exclusión o discriminación desde la diferencia en la construcción social de un individuo o 

un grupo de personas por motivos sociales, políticos y culturales (Acuña Villanueva & 

Durán Parias, 2022; ASALE & RAE, 2022). 

Figura 1-1: El espacio geográfico como contenedor de las relaciones sociales 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Acuña Villanueva & Durán Parias, 2022. 

 
A su vez, los aspectos espacial y social que abarca la segregación pueden implicar que 

esta se dé de forma voluntaria o involuntaria (Acuña Villanueva & Durán Parias, 2022; 

Greenstein et al., 2022). La segregación voluntaria (Greenstein et al., 2022) o consiente 

(Acuña Villanueva & Durán Parias, 2022) no implica necesariamente un acto de poder o 

control de un grupo de personas sobre otro; sino que, por el contrario, se da por decisión 

propia del individuo al conformar grupos de similares características, pasando por la 

capacidad de elección hasta la necesidad de integración con esos nuevos grupos. Por su 
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parte, la segregación involuntaria (Acuña Villanueva & Durán Parias, 2022; Greenstein 

et al., 2022), considera los efectos que tienen los procesos y relaciones de poder en la 

libertad de las personas y en su capacidad de decisión. 

Tercero, coincidente con la propuesta de que la segregación socioespacial se puede 

entender como la separación y diferenciación espacial de diferentes grupos sociales dentro 

de un espacio geográfico concreto la segregación abarca la construcción histórica de las 

relaciones a través del tiempo. Es decir, se entiende ñcomo un conjunto de formas 

representativas de las relaciones sociales del pasado y del presente y por una estructura 

representada por las relaciones socialesò (Prieto, 2011, p. 2).  

Teniendo en cuenta los anteriores aspectos, es comprensible que la segregación 

socioespacial se conciba como un fenómeno complejo. Esta complejidad se manifiesta en 

las múltiples relaciones sociales en los espacios geográficos (Figura 1-2: Interacción de 

las relaciones sociales dentro del espacio geográfico), lo que a su vez se asocia con la 

distribución desigual de recursos, oportunidades y comodidades entre diferentes clases 

sociales, etnias y grupos de ingresos dentro de una sociedad. Este tipo de segregación se 

hace evidente en los distintos patrones de uso del suelo, vivienda e infraestructura, lo que 

lleva a la creación de comunidades y territorios aislados, fragmentados o marginados. 

Adicionalmente, es necesario reconocer que la segregación socioespacial no es un 

fenómeno estático, sino que es un fenómeno producto de una construcción histórica y 

social que se ve influenciado por las diferentes esferas de las relaciones sociales en el 

territorio. En la Figura 1-2: Interacción de las relaciones sociales dentro del espacio 

geográfico se representa cómo la interacción de estas relaciones puede generar diferentes 

cambios y efectos según sea la intensidad e incidencia de cada interacción. Esto genera 

dinámicas fluctuantes en el espacio geográfico a través del tiempo, por lo que no es posible 

considerar un escenario de segregación único y particular para el análisis de este 

fenómeno y se deben comprender las particularidades de cada territorio.  
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Figura 1-2: Interacción de las relaciones sociales dentro del espacio geográfico 

Fuente: Elaboración propia con base en Acuña Villanueva & Durán Parias, 2022, Prieto, 

2011. 

Así las cosas, la segregación socioespacial es el resultado de la combinación de procesos 

históricos, políticas gubernamentales, fuerzas del mercado y elecciones individuales que 

dan forma a la organización espacial de las ciudades y regiones. Estos factores interactúan 

para crear divisiones y jerarquías espaciales, lo que a menudo refuerza las disparidades 

sociales existentes y dificulta la movilidad social. Es así como la segregación socioespacial 

se puede comprender como un reflejo de las desigualdades sociales y económicas más 

amplias (Figura 1-2). Esta definición deja en evidencia la distribución desigual de grupos 

sociales dentro de un espacio físico o un área geográfica (Farfán Tocarruncho, 2020; 

Linares, 2013).  

Ahora bien, existen múltiples causas a nivel social y económico que pueden potenciar o 

acrecentar la segregación socioespacial, una de ellas es la desigualdad de ingresos, 

expresada en grupos desfavorecidos que a menudo enfrentan un acceso limitado a los 

recursos de educación, a las oportunidades de empleo y a la vivienda. Esto conduce a la 

concentración de los grupos en barrios económicamente desfavorecidos, reforzando la 

brecha espacial. Lo anterior es fundamental, pues permite identificar cuáles son y dónde 

se ubican los grupos de población más vulnerables y cómo se relacionan con los soportes 

urbanos, ya sea espacio público, transporte, salud, cultura y recreación.  
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Otra de las causas que inciden en la segregación socioespacial se puede considerar la 

formulación de políticas y prácticas gubernamentales que se relacionan con la vivienda 

Por ejemplo, las prácticas crediticias discriminatorias y la distribución desigual de los 

recursos de vivienda pública pueden reforzar la segregación al limitar las opciones de 

vivienda para los grupos marginados (Farfán Tocarruncho, 2020; Greenstein et al., 2022).  

Por su parte, las decisiones de ordenamiento territorial y de planificación urbana juegan un 

papel causal de gran importancia, principalmente en la reglamentación y zonificación del 

territorio. Así mismo, las políticas de uso del suelo, la ubicación de los servicios y la 

infraestructura pueden perpetuar las desigualdades al favorecer ciertas áreas o excluir 

otras, lo que resulta en una distribución desigual de recursos y oportunidades. Por otra 

parte, la localización y proximidad de las oportunidades de trabajo y los servicios 

esenciales que estén ubicados lejos de vecindarios desfavorecidos, dificulta que los 

residentes puedan acceder a servicios y recursos. La falta de proximidad refuerza la 

segregación socioespacial al limitar la movilidad social y económica.  

Además de las causas, es relevante mencionar las dimensiones que permiten analizar la 

segregación socioespacial. Para algunos autores, las dimensiones de la segregación 

socioespacial responden a condiciones de tipo social como los ingresos, el origen étnico, 

la raza, la religión y la clase social (Aguilar, 2017); así como a condiciones en las que 

habita la población que pueden incidir en el costo y las características de la vivienda, el 

entorno y el acceso a los servicios que ofrece la ciudad (Aguilar, 2017; Farfán Tocarruncho, 

2020; Linares, 2013). De igual forma, las dimensiones pueden ser de carácter económico 

en función de la distribución de las fuentes de empleo, la proximidad con nodos de servicios 

y comercio, y el valor del suelo. Estos factores a menudo se cruzan y se combinan entre 

sí, lo que da como resultado patrones complejos de segregación y de expresión territorial, 

como se muestra en la figura 1-3. 

Dentro de las diversas dimensiones de la segregación se presentan algunas enfocadas en 

las condiciones sociales como, por ejemplo, la segregación étnica y racial. Para 

Greenstein, Sabatini y Smolka, una de las dimensiones que se deriva de la segregación 

socioespacial se asocia ñprincipalmente con los grupos raciales; en otros, con las minorías 

®tnicas o religiosas; mientras que todav²a en otros, con el nivel de ingresosò (Greenstein 

et al., 2022). Esta dimensión se puede entender a partir de los procesos de discriminación 

y prejuicio sociales, así como desde las preferencias de la población, la discriminación por 
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motivos de raza, etnia, religión u otros factores que juegan un papel importante en la 

segregación socioespacial.  

Figura 1-3: Dimensiones de la segregación socioespacial 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Aguilar, 2017; Farfán Tocarruncho, 2020; Linares, 

2013. 

Por otra parte, los patrones históricos de discriminación y prejuicio han creado barreras 

para ciertos grupos, lo que ha llevado a su exclusión de la sociedad en general y su 

concentración en áreas marginadas. Esta división racial se ve con mayor frecuencia en 

pa²ses de Europa y en algunas ciudades de Estados Unidos como ñMilwaukee (Wisconsin), 

Detroit (Michigan), San Luis (Misuri), Cleveland (Ohio) y Chicago (Illinois)ò (BBC News 

Mundo, 2015).Por su parte, en Latinoamérica, se presenta con mayor frecuencia a partir 

del nivel de ingresos y las condiciones de pobreza, lo que genera impactos de separación 

y fragmentación que resultan en la formación de vecindarios étnicos, racial o socialmente 

homogéneos, lo que limita las interacciones entre grupos de población. 

Adicionalmente, a partir de la segregación socioespacial se desprende la segregación 

residencial. Esta dimensión tiene como énfasis analizar la separación espacial de 

individuos o grupos sociales en función del acceso a la vivienda, costos del suelo, 

condiciones de habitabilidad de las viviendas y acceso a servicios, tomando como eje 

central de la discusión las áreas residenciales (Acuña Villanueva & Durán Parias, 2022; 
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Aguilar, 2017; Farfán Tocarruncho, 2020). Es así como, por ejemplo, la gentrificación se 

puede considerar como una forma de segregación socioespacial en la que los residentes 

más ricos se mudan a vecindarios de bajos ingresos, lo que genera un aumento de los 

costos de la vivienda y el desplazamiento de los residentes originales,: ñla gentrificaci·n 

puede ser descrita como un proceso de diferenciación social y espacial vinculado con la 

segregación socio-residencial en tanto ésta alude al establecimiento de una distancia 

social y espacial entre un grupo de poblaci·n y el restoò (Herzer et al., 2016, p. 129).  

Procesos como el anterior, a menudo, remodelan el tejido social y el carácter de los barrios, 

exacerbando las desigualdades existentes. En términos de exclusión social, por ejemplo, 

los barrios segregados pueden quedar aislados del resto de la sociedad lo que puede 

dificultar la integración social, el compromiso comunitario y la cooperación entre diversos 

grupos. Otro efecto asociado con la exclusión es la reducción de la movilidad que implica 

el acceso limitado a la infraestructura y a los servicios de transporte. Estas limitaciones 

pueden reducir la capacidad para llegar a los centros de empleo, instituciones educativas, 

centros de salud y espacios recreativos (Peters, 2015). En consecuencia, los residentes 

pueden enfrentar bajas perspectivas de empleo, bajos logros educativos y pobre calidad 

de vida en general. 

Dentro de estas diversas dimensiones se presentan discusiones cada vez más específicas, 

estas  tienen que ver con el análisis de la distribución espacial de los equipamientos y 

servicios públicos, y las disparidades en la provisión de infraestructura, transporte, parques 

e instalaciones comunitarias, que pueden profundizar aún más las divisiones entre los 

diferentes grupos sociales (Covarrubias & Reillo, 2022).  

La dimensión de la segregación por movilidad e infraestructura de transporte se centra 

principalmente en entender cómo la disponibilidad y la calidad de la infraestructura de 

transporte (públicos y privados) pueden influir en el grado de fragmentación dentro de un 

territorio específico. Es decir, que se puede llegar a medir el grado de accesibilidad que 

tiene una población específica a un medio de transporte, como los sistemas de transporte 

masivo. Autores como Gutiérrez y Rearte (Buenos Aires) y Moreno-Luna (Soacha) analizan 

cómo la infraestructura (ausente) de transporte público en sus respectivos territorios juega 

un papel importante en la prestación y acceso de la población a los servicios que ofrece la 

ciudad, así como en el grado de fragmentación de los territorios mediados por una 
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deficiente cobertura de transporte, poniendo en discusión la necesidad de la 

multimodalidad de los servicios (Gutierrez et al., 2006; Moreno-Luna, 2016). 

La segregación en términos del espacio público se concentra principalmente en el acceso, 

proximidad y calidad de los elementos (parques, zonas verdes, andenes, vías, entre otros) 

que hacen parte del sistema de espacio público y que permiten la interacción, disfrute y 

esparcimiento de la población. Lo anterior permite comprender el impacto que el espacio 

público tiene en la calidad de vida. Dentro de esta dimensión se pueden encontrar dos 

tendencias en el análisis. 

Por un lado, la segregación del espacio público se puede entender desde el poder, el 

control y apropiación de los espacios públicos como forma de construcción sociocultural, y 

el cómo los elementos del espacio público pueden generar exclusión y marginalidad en la 

población sin importar la condición social (Saraví, 2004; Torres-Tovar, 2016). Por otro lado 

se busca comprender como las políticas públicas y los procesos de planificación territorial 

han contribuido o no con el aumento o la disminución de la segregación socioespacial 

(Torres-Tovar, 2016) en barrios informales o periferias urbanas que presentan altos niveles 

de segregación caracterizados principalmente por poblaciones marginadas, hogares de 

bajos ingresos y grupos minoritarios. 

De manera similar como con la segregación de transporte y del espacio público, que han 

puesto su mirada en los impactos sobre la población de barrios informales y de alta 

vulnerabilidad, surge el interés por analizar el papel que juegan los equipamientos dentro 

de las ciudades. La dimensión entendida desde el acceso y marginalidad para la prestación 

de servicios sociales y equipamientos, también se puede manifestaren términos de 

resultados de educación y salud; como la segregación educativa. Esta se centra en las 

disparidades educativas, el acceso desigual a escuelas y recursos educativos de calidad, 

lo que puede resultar en la concentración de ciertos grupos sociales en áreas específicas, 

perpetuando las desigualdades sociales entre generaciones (Henao & Veliz, 2020).  

Algunos autores han centrado a los equipamientos en esta discusión. Por ejemplo, Osuna 

y Reillo analizaron el impacto que tiene la distribución de los equipamientos de salud en 

Mazatlán, México. En el análisis de esta dimensión Osuna y Reillo plantean tres elementos 

principales: la distribución de los equipamientos, la accesibilidad a los equipamientos de 

salud (p¼blicos y privados) ñde la distancia que separa a los usuarios potenciales del punto 
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de servicioò (Covarrubias & Reillo, 2022) y la distribución de la población de bajo nivel 

social, lo que genera que la población tenga menos oportunidades de acceso a servicios y 

calidad de vida. Sin embargo, otros autores como Fernández (2015), Ovalle Garay y Páez 

Campo (2017), plantean que los equipamientos se pueden considerar como elementos 

que se encuentran en las áreas urbanas y que están destinados a satisfacer las 

necesidades de la población (Fernández, 2015; Garay & Calvo, 2017). Por su parte, 

Castillo Serrano, considera a los equipamientos como ñconstrucciones destinadas a 

complementar las funciones b§sicas de habitar, producir y circularò (Castillo Serrano, 

2022).Es así como los equipamientos se han convertido en un elemento central en la 

discusión de la segregación socioespacial, por lo que se considera necesario comprender 

su papel en la estructura de la ciudad y en  la calidad de vida de la población, así como la 

forma en que su distribución afecta la prestación de los servicios.  

Los equipamientos no son solo la construcción en sí misma (edificio), sino que también 

cuentan con dos componentes: uno físico y el otro social. En términos físicos, cuentan con 

elementos como el mobiliario, que implica todos los elementos que ayudan a la prestación 

del servicio, incluyendo accesos, movilidad al interior del equipamiento, instalaciones 

adecuadas como aulas, escenarios y consultorios. Así mismo, en términos sociales, 

cuentan con la interacción con el espacio público, las zonas verdes, plazas y plazoletas 

que permiten conectarse con otros elementos urbanos de la ciudad. Los equipamientos se 

convierten en espacios de construcción social, ya que se consideran símbolos de la 

población que pueden generar un mayor acercamiento y una mayor cohesión social. 

Así mismo, estos equipamientos tienen cuatro características principales asociadas al tipo 

de servicios y a la capacidad de prestar uno o varios servicios en particular. De acuerdo 

con Ovalle Garay y P§ez Campo (2017), ñse puede hablar de tipo como una 

correspondencia entre forma y funci·nò ( p. 104). Esto implica que se pueda categorizar la 

actividad que realizan allí, como, por ejemplo: cultura, educación y salud; mientras que el 

servicio se convierte en una característica que puede diferenciar dos equipamientos del 

mismo tipo. Es decir, por ejemplo, si se tienen dos equipamientos de educación, uno puede 

prestar el servicio enfocado hacia la educación primaria y el otro estar enfocado en la 

formación superior.  

Las otras dos características son la escala y el carácter, las cuales responden a la 

articulación y desarrollo de los equipamientos en la ciudad. La escala puede variar según 
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el lugar, pero, en general, se busca que los equipamientos suplan las necesidades de 

población más próxima de acuerdo con su capacidad de atención y la complejidad de los 

servicios que presta. Para Castillo, los equipamientos est§n destinados a la ñprestaci·n de 

servicios necesarios para complementar el resto de actividades, como son las 

residenciales y las productivasò (Castillo Serrano, 2022). Por esta razón, se pueden 

encontrar escalas principalmente enfocadas en cubrir las necesidades de la población a 

nivel local, urbano, rural, metropolitano, regional y Nacional. 

Por otra parte, la segregación socioespacial tiene consecuencias en diversos contextos, 

tales como la salud y la educación. El acceso limitado a las instalaciones de atención 

médica (Covarrubias & Reillo, 2022), las opciones de alimentos nutritivos y los espacios 

recreativos, así como los peligros ambientales, como la contaminación, pueden contribuir 

a tasas más altas de enfermedades crónicas, problemas de salud mental y, en general, 

peores resultados de salud. Además, las comunidades segregadas a menudo enfrentan 

desafíos educativos debido a la falta de recursos, como escuelas con fondos insuficientes 

y acceso limitado a una educación de calidad (Covarrubias & Reillo, 2022). Las 

instituciones educativas en áreas desfavorecidas pueden tener dificultades para atraer y 

retener a maestros altamente calificados, lo que resulta en un menor logro educativo y 

oportunidades. 

Este planteamiento coincide con lo expuesto por Henao y Veliz en su análisis de 

segregaci·n para ñel acceso a servicios de educaci·n, cultura y recreaci·n en Bogot§, 

Colombiaò (Henao & Veliz, 2020). En este análisis, los autores exploran los factores que 

influyen en la segregación socioespacial, sus efectos en el acceso a los equipamientos de 

servicios urbanos, y cómo a su vez permiten analizar la afectación de la apropiación y 

construcción social de los equipamientos dentro del territorio. Por su parte, García y Ortiz 

coinciden en que los equipamientos son un elemento que incide de ñmanera directa en la 

vida cotidiana de los habitantes, en la satisfacción de algunas de sus necesidades, en el 

fortalecimiento de las relaciones sociales colectivasò (García Franco & Ortiz Cárdenas, 

2022), lo que implica que una reducción o un nivel bajo de acceso a este tipo de servicios 

puede determinar y limitar las condiciones de vida y oportunidades de la población. 

El análisis de las últimas dimensiones expuestas (transporte, espacio público, educación y 

salud), parte de la idea de un desequilibrio territorial en cuanto a la prestación, cobertura y 
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acceso a servicios básicos para la población vulnerable, lo cual impide competir con las 

mismas condiciones con otros grupos de población o territorios para suplir sus necesidades 

básicas. En ese sentido, emerge el análisis desde el enfoque de la justicia espacial.  

Este enfoque hace referencia, dentro del marco de la planificación territorial y la geografía, 

a la distribución justa de recursos, oportunidades y servicios en diferentes áreas 

geográficas, territorios o regiones. Este concepto reconoce que la distribución de los 

servicios está influenciada por factores sociales, económicos y políticos que buscan 

abordar las desigualdades, disparidades e injusticias espaciales resultado de estos 

factores (Pacheco Vivas et al., 2023). Para Zuluaga y Grisales, la forma en la que se 

organiza el espacio se convierte en un generador de ñdesigualdades que act¼a libremente, 

lo que lleva a la exclusión de una población pobre no solo de vivienda, sino, además, de 

servicios, infraestructura o lugares de trabajoò (Zuluaga & Vargas, 2020) Lo anterior señala 

que es posible reconocer territorios de mayor atención en términos de prestación de 

servicios y de implementación de políticas públicas. 

En el caso de la ciudad de Bogotá, la segregación se puede entender como un problema 

complejo que está inmerso en la historia social y urbana del territorio. A lo largo del tiempo, 

la segregación socioespacial ha transformado la distribución de la población, los recursos 

y las oportunidades en diferentes sectores de la ciudad, evidenciando las desigualdades y 

diferencias socioeconómicas y culturales. Para algunos autores como Laura Amézquita, 

ñLa segregación reporta especial interés en los estudios urbanos desde hace varias 

décadas, en particular en ciudades que, como Bogotá, se han visto sujetas a diferentes 

presiones tanto demográficas como económicasò (Amézquita, 2016, p. 11). Estas 

presiones llegan a tener una representación en el territorio que fomenta el surgimiento de 

escenarios de distribución desigual de riqueza y oportunidades producto de las 

capacidades socioeconómicas que presenta la población Para Am®zquita, ñel espacio 

urbano expresa dichos movimientos y cambios sociales, en especial con la localización 

residencial de ciertos grupos que se distinguen de acuerdo a su capacidad de pagoò 

(Amézquita, 2016, p. 11). 

Uno de los aspectos más evidentes de la segregación socioespacial en Bogotá es la 

separación y fragmentación de la población al interior de un territorio en función de sus 

niveles de ingresos, educación y ocupación. Según Aliaga-Linares y Álvarez-Rivadulla, 

esta segregación se traduce en ñla separación espacial entre diferentes grupos de la 
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población. A medida que la segregación se intensifica, la homogeneidad de las áreas 

espaciales aumentaò (Aliaga-Linares & Álvarez-Rivadulla, 2010, p. 10). Es así que la 

segregación espacial implica la división física de la población, aspecto sobre el cual varios 

autores coinciden: ñla segregación socioespacial se refiere al confinamiento de grupos 

socialmente diferenciados en ciertas zonas de la metrópolis, tanto por mecanismos de auto 

reforzamiento de antiguos vecindarios segregados como por la emergencia de nuevas 

estrategias de auto confinamiento, atribuibles exclusivamente a clases pudientesò (Alfonso 

R. & Quijano Gómez, 2023, p. 132). Françoise Dureau, enfatiza en que ñLa segregación 

socioespacial en Bogotá se caracteriza por la oposición entre un norte rico y un sur pobre, 

y se produce como resultado de una antigua tradición segregativa, mecanismos 

especulativos y comportamientos generados por una creciente inseguridadò(Dureau, 2002, 

p. 169). Esto ha dado lugar a la formación de áreas donde predominan ciertos estratos 

socioeconómicos, lo cual contribuye a la fragmentación del territorio urbano, potenciando 

los efectos negativos sobre la población. 

De acuerdo con Dureau y Amézquita, la ciudad ha mostrado un patrón de segregación 

norte-sur en el que los estratos socioeconómicos altos tienden a concentrarse en el norte, 

mientras que los estratos bajos se ubican en el sur. Sin embargo, en las últimas décadas 

se han observado cambios en la distribución de la población en la ciudad. Según 

Amézquita, se han generado movimientos de población hacia lugares o sectores en las 

periferias e incluso fuera de la ciudad, donde, de acuerdo con sus condiciones económicas, 

es posible acceder a vivienda (Amézquita, 2016; Dureau, 2002). 

Así, en Bogotá se pueden identificar cuatro grandes elementos que han fomentado el 

cambio en la estructura urbana producto de la segregación. El primero, como plantea 

Amézquita, es la distribución y concentración de la población. Este primer punto tiene que 

ver con la creciente tendencia de vaciar el centro de la ciudad y localizarse en las áreas 

periféricas de la ciudad y en los municipios colindantes como Soacha, Mosquera y Funza, 

incluso en la población migrante proveniente del interior y exterior del país. Un segundo 

elemento es la distribución y densidad de la vivienda, evidente con mayor frecuencia en 

los sectores periféricos, pues allí se concentra la mayor parte de las viviendas de 1, 2 o 3 

pisos que están asociados a la construcción de la vivienda informal mientras que, en 

sectores centrales, como lo plantea Amézquita, se presenta un mayor promedio de pisos 

que se encuentran asociados a sectores de ingresos medios y altos: 
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ñEl promedio de las edificaciones destinadas a viviendas es de 3 pisos en toda la 

zona metropolitana, es interesante observar que en Bogotá Chapinero identificada 

con ingresos medios-altos tiene un promedio de 7 pisos mientras que localidades 

como Bosa, San Cristóbal, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe y Usme tienen en 

promedio 2 pisos las edificaciones para la vivienda, lo cual se puede deber a que 

la producción formal de vivienda no es tan dinámica en los estratos bajos y que 

estos a la vez están espacialmente aglomerados en ciertas localidades y municipios 

de la capital, en especial al surò (Amézquita, 2016). 

El tercer aspecto es la capacidad de pago y de ingreso de los hogares en Bogotá, lo que 

determina el acceso a la vivienda y las condiciones de habitabilidad. Este aspecto fomenta 

que la producción de vivienda en las áreas de periferia se encuentre asociada a la 

autoconstrucción y con altas densidades: ñlos hogares con menor capacidad de pago se 

ven relegados a soportar no solo mayores densidades, evidente en la prevalencia del 

hacinamiento, sino una calidad de la vivienda menor expresado explícitamente en el 

mercado de vivienda usadaò (Amézquita, 2016). En ese sentido, esta población presenta 

más dificultades para acceder a mejores condiciones de vivienda.  

En últimas, la distribución de la población, la concentración de vivienda y las condiciones 

socioeconómicas generan una carga mayor para el acceso a los servicios urbanos que 

ofrece la ciudad. Justamente en esto consiste el cuarto aspecto, el cual se fundamenta en 

que la población ubicada en estos sectores está desprovista de los bienes y servicios que 

ofrece la ciudad. Autores como Amézquita, plantean que estos sectores se ven excluidos 

de los servicios urbanos ñcomo el hecho de compartir estándares de vida, acceso a bienes 

y servicios con cierto grado de sofisticación o un sistema de movilidad que contribuya a la 

inclusión de esta población al sistema urbanoò (Amézquita, 2016). Para el caso de Bogotá, 

se puede ver cómo la infraestructura de movilidad no brinda la suficiente cobertura a esta 

población, las fuentes principales de empleo se localizan hacia el centro y norte de la 

ciudad, y los servicios especializados en salud se ubican hacia el corredor norte de Bogotá. 

De forma paralela, los cambios mencionados han llevado a una expansión de la 

segregación hacia áreas periféricas de la ciudad. Se observan nuevas formas de 

segregación basadas en la ubicación de los distintos usos y valor del suelo. Por ejemplo, 

se han construido conjuntos habitacionales cerrados y barrios de clase media en territorios 

tradicionalmente pobres de Bogotá, ampliando así las brechas socioespaciales. El impacto 
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de estas brechas en Bogotá es significativo. En términos físicos, la fragmentación del 

territorio se refleja en la concentración de grupos de población en áreas específicas de la 

ciudad, donde se observa una especialización funcional del territorio. Se generan zonas 

exclusivas de uso residencial, comercial o industrial, dificultando así la integración social y 

aumentando la segregación. 

La segregación socioespacial se puede entender, entonces, como un proceso dinámico y 

multivariado, ligado a una construcción histórica e influenciado por factores sociales, 

económicos y políticos cambiantes. Esta requiere un enfoque integral y multidimensional 

que implica abordar los factores profundos de la segregación, como la pobreza, la 

discriminación y el acceso desigual a los recursos; así como las políticas que promueven 

el acceso a la vivienda, pues los barrios de ingresos mixtos y la planificación urbana 

pueden ayudar a contrarrestar la concentración espacial de las personas desfavorecidas y 

fomentar la integración social. 

En conclusión, una vez revisado el concepto de segregación y segregación socioespacial, 

sus causas, consecuencias y dimensiones de análisis, se puede entender entonces la 

Segregación Socioespacial (SSE) desde tres aspectos fundamentales. El primero se 

refiere a la SSE como un proceso dinámico, multiescalar y multitemporal. Esto es, la SSE 

es un fenómeno que está fuertemente ligado a la distribución y movilidad de la población, 

así como a espacios o territorios que no siempre coinciden con las delimitaciones 

administrativas o territoriales oficiales; por lo cual, este proceso construye nuevas 

relaciones entre comunidades y nuevas territorialidades. En ese sentido, la SSE se 

evidencia en diferentes escalas y niveles como el nacional, regional, municipal e, incluso, 

barrial. De igual forma, la SSE no es un fenómeno que aparece en un instante y cuyos 

efectos no suceden de forma inmediata. Por lo anterior, una de sus características resulta 

ser la construcción multitemporal a partir de diferentes procesos de desigualdad, 

discriminación y marginalidad, que se vuelven constantes y resultan en unas condiciones 

de segregación particulares con el paso del tiempo. 

El segundo aspecto se enfoca principalmente en la SSE como un reflejo de las 

desigualdades e inequidades sociales y económicas que presenta un grupo de población. 

Esto se ve principalmente en las ciudades latinoamericanas en las cuales las condiciones 

sociales de la población están asociadas a bajos niveles de ingresos, pobreza, 
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discriminación y prejuicios sociales, bajo acceso a centros de empleo, condiciones de 

habitabilidad y vivienda limitadas, entre otros. Lo anterior ha contribuido a que, por un lado, 

se presenten territorios fragmentados al interior de las ciudades, generando barrios 

marginados y alejados de las posibilidades de acceso a servicios públicos y sociales, y, 

por otro lado, a que la población se asiente en sectores de alta vulnerabilidad de riesgo no 

mitigables que pueden generar afectación en su calidad de vida. 

Como tercer aspecto dentro del análisis de la segregación socioespacial se considera la 

influencia que tienen las decisiones generadas desde políticas, normas y planes 

implementados por las entidades territoriales. Estas normas inciden en la localización de 

la población, la distribución y consolidación de los usos del suelo. Todo lo anterior define 

el desarrollo de vivienda, el acceso a tipos de vivienda, la distribución y prestación de 

servicios públicos y sociales, así como la localización de los equipamientos, la distribución 

de los espacios públicos, y la construcción de vías y de corredores de transporte los cuales 

influyen en la movilidad de la población. Esto tiene un gran impacto en la SSE, ya que se 

pueden generar desequilibrios o desigualdades en la prestación de servicios, territorios o 

sectores de la ciudad con mayor o menor oferta de estos; y a su vez, generar presiones o 

cargas sobre los territorios que soportan la mayor oferta de servicios sociales básicos para 

la población. 

1.2 La justicia espacial: Un enfoque para abordar 
la segregación socioespacial 

 

La justicia espacial es un concepto dentro de la geografía que se refiere principalmente a 

cómo en un espacio se crean estructuras de injusticia que inciden y se manifiestan en 

diferentes escalas, desde la global hasta la local. Tal  como lo plantea Toscana Aparicio 

(2017) ñla injusticia se infunde en el espacio en todas las escalas, desde las m§s locales 

hasta la global, y los espacios que resultan de las injusticias nos afectan, creando 

estructuras duraderas de ventajas y desventajas distribuidas de manera desigualò (p. 210). 

Particularmente, este concepto pretende conocer y dar respuesta a la distribución desigual 

de recursos, oportunidades y servicios en diferentes áreas geográficas o regiones. De igual 

forma, reconoce que la distribución de los beneficios y cargas socioeconómicas, 

ambientales y de infraestructura no son neutrales, sino que están influenciados por factores 
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sociales, económicos y políticos. Este concepto ha despertado gran interés dentro y fuera 

del espacio académico en disciplinas como la sociología, antropología, ciencias políticas e 

historia, ya que permite analizar y comprender cómo reducir los impactos de las 

desigualdades sociales y superar las brechas en torno al acceso de servicios básicos.  

Aunque el concepto de justicia ha sido estudiado desde diferentes enfoques, se puede 

considerar que uno de sus principales representantes, en la segunda mitad del siglo XX, 

fue el filósofo y político estadounidense John Rawls (Universidad Nacional Autónoma de 

México, 2020). Rawls desarrolló una teoría sobre el concepto de justicia a partir de su 

propuesta de la ñTeoría de la Justiciaò publicada en 1971, la cual se convirti· en un enfoque 

filosófico que buscaba establecer principios para la distribución equitativa de los recursos 

y las oportunidades en una sociedad. Esta teoría fue desarrollada principalmente como 

una crítica hacia el utilitarismo, ya que esta corriente expresa una forma de justicia 

particular (Caballero, 2006). 

Para Rawls, la idea central del utilitarismo se basa en cómo una acción se puede maximizar 

para alcanzar la felicidad o el bienestar general, sobreponiendo las libertades de un grupo 

de personas sobre otro, así estas generen afectaciones o impactos negativos en el otro 

grupo. Es así como el utilitarismo concibe ñcomo justa la distribución de beneficios que 

maximice el bien, asociado con la satisfacci·n del deseoò (Caballero, 2006). Esto implica 

que una sociedad pueda considerar como justa una situación en la que se promueva el 

bien común, aún a costa de las afectaciones generadas hacia un sector o una parte de la 

sociedad. Sin embargo, para Rawls, esta concepción de la justicia no podía ser la única, 

pues abriría puertas para que acciones como la esclavitud puedan ser consideradas como 

justas. 

Por la razón anterior, Rawls planteó la posibilidad de tomar decisiones de justicia 

imparciales sin sobrepasar las libertades individuales de las personas. Para ello, este autor 

planteó dos conceptos fundamentales para esta teoría: el velo de la ignorancia y la posición 

original (Caballero, 2006; García, 2006). Estos dos conceptos parten de un escenario 

hipotético en donde un grupo de personas se reúne para tomar decisiones sobre una 

situación acerca de la cual se tiene consciencia sobre elementos básicos como libertades 

y derechos. Sin embargo las personas que van a tomar estas decisiones no tienen ninguna 

relación directa con la situación, bien sea natural o social (Caballero, 2006), que impida 
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tener un juicio justo .Esto es debido a que, para Rawls, entre más conectada y relacionada 

esté una persona con la situación, el juicio es menos objetivo y resulta favoreciendo 

intereses o personas.  

A partir de este escenario hipotético el autor estableció que asumir esta posición para 

tomar decisiones permitirá una mayor imparcialidad y aceptación las decisiones en la 

sociedad. No obstante, para Rawls, son necesarios dos principios que orientan este 

escenario(Caballero, 2006; García, 2006). El primero hace referencia a los derechos y 

libertades básicas con las que cuenta cada individuo dentro de la sociedad. El segundo 

principio se divide en dos: la primera parte está en función de que el mayor beneficio 

posible se enfoque en el menos favorecido; la segunda parte busca que todos los 

beneficios, recursos o posiciones sean accesibles para todas las personas, dentro de un 

marco en el que las condiciones sean equitativas e iguales en oportunidades para todos 

(Caballero, 2006). 

Así las cosas, a diferencia del utilitarismo, en esta teoría la base es el respeto por las 

libertades y derechos de cada individuo. Para dar cumplimiento a esto, Rawls planteó que 

el primer principio es el de mayor importancia, ya que considera las libertades individuales. 

El segundo principio más importante es el orden, el cual permite que las personas tengan 

las mismas oportunidades y, el tercero es la distribución de los recursos (García, 2006).  

De acuerdo con esta teoría, al mantener estos principios dentro de esa posición original 

(un espacio de decisión sin influencia externa), se pueden tomar decisiones que eviten 

procesos de segregación. Esto es posible dado que estos principios buscan que no se 

discrimine por algún tipo de condición social, económica, religiosa y/o política, y se brinde 

oportunidades a todos los individuos. Este planteamiento fue fundamental al convertirse 

en uno de los primeros elementos para fundamentar y representar la justicia a nivel 

espacial y territorial, principalmente con la necesidad de tener acceso a oportunidades, la 

distribución de los recursos y de la riqueza.  

Tomando como base estos planteamientos desde la filosofía política, dentro de la 

dimensión de la geografía se ha desarrollado una línea centrada en la implementación de 

la justicia para la comprensión de los fenómenos sociales en el espacio. Dentro de sus 

principales representantes surgen autores como, David Harvey y el planteamiento de ñla 

justicia social territorialò (Harvey, 1977). Este autor parte de ñla definición de justicia social 
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como medio para proponer una justa distribuci·n territorialò (Santana Rivas, 2012). Para 

ello, concentra su análisis en la distribución del ingreso y, fundamentalmente, en el acceso 

justo de bienes y servicios para toda la población. 

Este planteamiento se centra en una distribución justa de las oportunidades, sin implicar 

que todas las personas deban tener un hospital a una cuadra de distancia, sino que, se 

optimice la distribución de recursos para garantizar que las personas menos favorecidas 

puedan acceder de la misma forma a los servicios y derechos que ofrece la ciudad. Es así, 

que el concepto de justicia espacial tiene por objetivo garantizar que todas las personas, 

independientemente de su ubicación geográfica o antecedentes socioeconómicos, tengan 

el mismo acceso a los servicios básicos, los recursos y las oportunidades necesarias para 

una buena calidad de vida.  

Por otra parte, para Soja, la justicia espacial est§ asociada con ñideales igualitarios y 

distribución justa de libertad, oportunidad, riqueza y dignidadò (Toscana Aparicio, 2017, p. 

211).   Soja hace énfasis en que la población con mayores ingresos (rica) suele tener mayor 

cantidad y mejores oportunidades que la población con menores ingresos (pobre). De 

hecho, la población pobre usualmente vive en condiciones vulnerables, con baja calidad 

en las viviendas, cerca de áreas que pueden generar afectaciones a la salud (por ejemplo, 

de amenazas, riesgos de manejo de residuos o rellenos sanitarios), falta de acceso a 

servicios básicos, movilidad y de transporte, entre otros. 

Por su parte, para autores como Leibler y Musset (2011), la justicia espacial se trata de 

entender la interacción entre las relaciones que se desarrollan en el espacio de la ciudad 

y las desigualdades sociales: ñel concepto de justicia espacial se basa en la observaci·n 

de una coincidencia entre los distintos espacios de la ciudad y las inequidades socialesò 

(Leibler & Musset, 2011, p. 87). Algunos autores como Álvarez Rojas (2013), Toscana 

(2017) y Sedaño, Alonso y Covarrubias (2021) plantean que la justicia espacial se basa en 

algunas de las dimensiones de la equidad tales como: 1. la distribución y el acceso, 2. la 

participación y la democracia, 3. El reconocimiento/respeto/dignidad y 4. La calidad de vida 

(calidad social y ambiental) (Álvarez Rojas, 2013; Sedano et al., 2021; Toscana Aparicio, 

2017). Estas dimensiones se detallan en la figura 1-4. 
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Figura 1-4: Dimensiones de la equidad para la justicia espacial 

  

Fuente: Elaboración propia con base en (Álvarez Rojas, 2013; Sedano et al., 2021; 

Toscana Aparicio, 2017). 

 

De acuerdo con lo anterior, se puede considerar la justicia espacial como un enfoque para 

dar respuesta a los procesos de segregación socioespacial. Particularmente, permite dar 

respuestas en las áreas de periferia, ya que, como se mencionó previamente, son las que 

presentan un alto nivel de desigualdad y fragmentación del territorio donde las condiciones 

de vida de la población han determinado el desarrollo de barrios informales con acceso 

limitado a servicios básicos como salud, educación, cultura, bienestar y recreación. Todo 

lo anterior afecta el desarrollo de la población. 

La justicia espacial no busca que todas las comunidades y/o personas sean iguales o 

tengan las mismas condiciones; sino que plantea que, a partir de las condiciones existentes 

en la población se alcance una calidad de vida más justa. En ese sentido, este concepto 

modifica la idea de igualdad ampliamente difundida en discusiones sociales y territoriales. 

En su lugar, propone una idea asociada a la justicia, más global y enfocada en la diferencia, 

como lo es el concepto de equidad. En este orden de ideas, la justicia espacial (JE) busca 

1. La distribución y el acceso

ÅGarantizar el acceso equitativo a los recursos, como educación, atención médica, vivienda, 
oportunidades de empleo, transporte y servicios públicos, en diferentes áreas geográficas

2. La participación y la democracia

ÅInvolucrar a las comunidades y personas marginadas en los procesos de toma de 
decisiones relacionados con la planificación territorial, asegurando que se escuchen sus 
voces y considerando sus necesidades y aspiraciones

3. El reconocimiento/respeto/dignidad

ÅValorar y respetar el significado cultural, histórico y social de los diferentes lugares y 
comunidades, y evitar la marginación o borrado de ciertas identidades o patrimonio. 

4. La calidad de vida (calidad social y ambiental)

ÅAsegurar una distribución justa de los riesgos y beneficios ambientales y sociales, así como 
prevenir la concentración de industrias contaminantes o instalaciones peligrosas en 
comunidades desfavorecidas.
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que la población en general se beneficie reconociendo las diferencias y la condición social, 

haciendo que la población reciba apoyo, inversión y otras que posibiliten una mejor calidad 

de vida.  

Figura 1-5: Justicia Espacial como contraparte de la SSE 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (Caballero, 2006; García, 2006; Leibler & Musset, 

2011). 

 

Es necesario reconocer que la JE no plantea la desaparición de la SSE del todo, sino que 

sugiere que para reducir la SSE y las desigualdades es necesario implementar acciones o 

intervenciones en los territorios que disminuyan gradualmente las condiciones que 

contribuyen o fomentan la SSE, como se puede observar en la Figura 1-5: Justicia 

Espacial como contraparte de la SSE. Lo que se busca con esta reducción es llegar a la 

equidad territorial, con énfasis en la población de mayor necesidad para que tenga mejores 

condiciones en cuanto a acceso a servicios básicos y oportunidades. 

La concentración de la población desfavorecida en áreas específicas puede reforzar los 

ciclos de pobreza, limitar la movilidad social y perpetuar el acceso desigual a recursos y 

oportunidades. En este contexto, la JE se convierte en un elemento fundamental para 

promover y crear entornos en los que las personas de todos los orígenes puedan prosperar 

y participar plenamente en la sociedad. La JE busca articularse con mayor fuerza en las 
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estrategias y políticas de planificación, las cuales pueden incluir intervenciones espaciales, 

como la provisión de infraestructura en áreas desatendidas y la revitalización de barrios 

marginados, entre otros.  

 

1.3 Periferias urbanas como espacios de 
segregación socioespacial 

 

La dinámica y concentración de la población está ligada con la aparición, crecimiento y 

consolidación de ciudades y metrópolis. De acuerdo con los datos del Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos ONU-Hábitat, para el año 2022 

aproximadamente entre el 55-60% de la población mundial se localiza en las más de 1900 

metrópolis, lo que ha derivado en ciudades cada vez más extensas y densas (Banco 

Mundial, 2022; ONU-Habitat, 2020). Esto ha generado un aumento en la velocidad de la 

urbanización a nivel mundial, que se expresa en que para el 2020 ñ34 metr·polis han 

superado los 10 millones de habitantes, mientras que 51 tienen una población de 5 a 10 

millones, 494 de 1 a 5 millones y 1355 de 300 mil a 1 mill·n de habitantesò (Ibidem, 2022, 

p. 3).Por su parte, de acuerdo con cifras del World Cities Report, para 2022 se proyecta 

que ñel mundo continuar§ urbaniz§ndose durante las próximas tres décadas: del 56 % en 

2021 al 68 % en 2050, con áreas urbanas que absorberán prácticamente todo el 

crecimiento futuro de la poblaci·nò (UN-Habitat, 2022).Así, este crecimiento no solo estará 

ligado a  la consolidación de grandes ciudades; sino que también, se dará la aparición de 

nuevas áreas urbanas a lo largo del planeta.  

El ritmo acelerado de urbanización ha puesto en el escenario, no solo académico, sino 

económico, político, social, de gestión y planificación territorial, la discusión sobre la 

capacidad y el papel que desempe¶an las ciudades ñpara asegurar futuros sostenibles en 

una variedad de temas globales clave, incluidos el cambio climático, el crecimiento 

económico inclusivo, la erradicación de la pobreza, la vivienda, la infraestructura, los 

servicios b§sicos, el empleo productivo, la seguridad alimentaria y la salud p¼blicaò (UN-

Habitat, 2022, p. 3). Además, se ha cuestionado el rol de las urbes en cuanto a poder suplir 

y enfrentar las necesidades de la población, principalmente aquella que vive en 
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condiciones de vulnerabilidad y de pobreza, usualmente localizada en ñasentamientos 

urbanos informales, para que puedan estar m§s cerca de las oportunidades que necesitanò 

(Ibidem, 2022, p. 3). 

A partir de este contexto, han surgido discusiones en torno a comprender cómo la ciudad 

se estructura y cómo responde a las diferentes dinámicas relacionadas con movimientos 

poblacionales, estructuras económicas, y determinantes ambientales y sociales que 

configuran las ciudades. Debido a ello, diferentes investigadores han analizado los 

modelos de ciudad que permiten comprender el territorio como ñun sistema complejo, dado 

que su organización funciona como un sistema conformado por diferentes subsistemas de 

distinta magnitud que interactúan entre ellos, dando lugar a formas, estructuras y 

configuraciones territorialesò (Frediani, 2007, p. 80). Por lo tanto, para comprender la idea 

de las periferias urbanas es necesario dar una mirada a los modelos urbanos, como el 

modelo de ciudad compacta, dispersa o difusa y el desarrollo informal de la ciudad. 

El desarrollo de la ciudad está asociado frecuentemente con procesos basados en la 

dinámica, movilidad, desplazamiento, crecimiento y decrecimiento de la población (Rueda, 

1997); así como en la expansión de la superficie urbana construida. Para entender los 

diferentes modelos de ciudad, es necesario comprender que la ciudad es un espacio 

socialmente construido; como lo se¶ala Harvey (1973), es una ñforma o patr·n del proceso 

social; este proceso se desarrolla en un espacio estructurado creado por el hombre. La 

ciudad, por lo tanto, puede considerarse como un entorno construido tangible, un entorno 

que es un producto socialò ( p. 193 citado en Rogers et al., 2013, p. 86). Allí convergen 

diversas actividades y relaciones, que se pueden considerar ñcomo sistemas abiertos, que 

dependen de una alimentación material, energética y de información externa para 

mantener su estructura y pervivenciaò (Rueda, 1997),  

Para autores como Rueda (1997), Frediani (2007), Bazant (2008) y Chavoya (2009), los 

dos modelos de ciudad compacta y ciudad dispersa/difusa, se pueden considerar como 

diferentes y opuestos en el marco del ordenamiento territorial urbano. La ciudad 

compactase puede entender como un concepto que busca el desarrollo y consolidación de 

áreas urbanas densas y concentradas (Bazant, 2008; Frediani, 2007; Gama et al., 

2009)Por el contrario, la ciudad dispersa se caracteriza por la expansión urbana sobre 

áreas libres o rurales, distanciándose de un centro o núcleo urbano consolidado (Frediani, 
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2007; Gama et al., 2009) y presentando una baja densidad de población, diversificación 

de usos del suelo y una mayor dependencia de medios de trasporte (privados y públicos) 

para conectar con los centros de negocio, comercio y servicios. 

De acuerdo con Navarra y Ortuño (2011), la ciudad compacta tiene dos características 

importantes. La primera es la alta densidad, expresada en concentraciones de actividades 

económicas, en servicios en áreas o espacios físicos más reducidos e, incluso, en fomentar 

la capacidad de crecimiento urbano de manera vertical (desarrollo en altura) manteniendo 

la idea de expansión urbana de la ciudad (Frediani, 2007; Navarro Vera & Ortuño Padilla, 

2011). La segunda característica es que existe una combinación de usos del suelo y 

actividades económicas más variados, lo que implica una mayor integración entre la 

población y las actividades, posibilitando territorios más eficientes; aunque esto no 

garantiza una mayor equidad y accesibilidad a todos los diferentes grupos de población 

que interactúan en la ciudad.  

Si bien este modelo busca ser más eficiente, es necesario reconocer que las ciudades y 

las grandes áreas urbanas se han decantado por un modelo que permita abarcar mayor 

cantidad de espacio para nuevos desarrollos y actividades (desarrollo horizontal). De esta 

forma, las ciudades han optado por un modelo disperso con estructuras que, en algunos 

casos, se caracterizan por presentar una expansión del área urbana sobre espacios libres. 

Estos espacios, por lo general, son áreas inicialmente rurales que se encuentran continuas 

con áreas urbanas existentes (Frediani, 2007; Zambrano, 2020) y que terminan siendo 

ocupadas por nuevos pobladores, distanciándose del centro tradicional (ver figura 1-6).  

Aunque este modelo es constante en la mayoría de las ciudades, especialmente en las 

ciudades latinoamericanas implica diferentes impactos que se reflejan en las áreas 

periféricas de las urbes. Lo anterior es debido a que existen dos tipos de desarrollo al 

interior de la ciudad. Por un lado, un desarrollo planificado, el cual busca definir cómo son 

los espacios, las formas de accesibilidad, la cantidad de viviendas o proyectos de vivienda 

presentes en el territorio, así como la localización de los servicios sociales básicos para 

suplir la necesidad de la población. Por otro lado, también se presenta el crecimiento y 

desarrollo de la ciudad que no es planificado y que, por lo general, va acompañado de una 

expansión urbana descontrolada, asociada principalmente a un desarrollo urbano 

fragmentado y condiciones complicadas del entorno; como barrios localizados en zonas 

propensas a inundaciones, deslizamientos y/o afectaciones ambientales; así como 
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también, condiciones precarias de habitabilidad de las viviendas que pueden presentar un 

déficit y requerir una mayor demanda de infraestructura y servicios. Lo anterior ha sido una 

constante presente en la mayoría de las ciudades latinoamericanas. Como lo plantea 

Abramo (2012), el modelo disperso representa problemas como la expansión desordenada 

de la ciudad, la segregación social, y la falta de accesibilidad a infraestructura y a servicios 

urbanos; esto marcado en mayor medida por el valor del suelo y como este fomenta la 

aparición y consolidación de áreas formales e informales (Abramo, 2012). 

Figura 1-6: Crecimiento de la ciudad y consolidación de la periferia 

 

Fuente: Tomado de (Bazant, 2008, p. 119) 

Por su parte, para Blanco, Fleury y Subirats, el término de periferia es considerado como 

un concepto que ha sido investigado desde diferentes puntos de vista. Inicialmente, fue 

con concepto para referirse a los ñprocesos de expansi·n de la ciudad sobre zonas 

colindantes de vocaci·n ruralò (Hiernaux y Lindón 2004 citado en Blanco et al., 2012). En 

este planteamiento también coincide Diaz Orueta, quien plantea que estas áreas se 

caracterizan por su proximidad al centro urbano y que, ñlas periferias no son piezas 

aisladas del resto del territorio en el que se inscriben y, por lo tanto, su devenir se ha visto 

muy condicionado por las transformaciones generalesò (Díaz Orueta, 2012, p. 41), por lo 
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que presentan diferentes características físicas, demográficas y socioeconómicas. La 

periferia suele asociarse a otros conceptos similares como ñel de arrabal y el de suburbioò 

(Blanco et al., 2012) Arrabal es un concepto implementado en Europa, mientras que el de 

suburbio principalmente en Norteamérica. El concepto de periferia ha sido acuñado 

principalmente en Latinoamérica desde los años setenta (Hiernaux y Lindón 2004 citado 

en Blanco et al., 2012).La aparición la periferia puede ser el producto de la construcción 

de nuevas áreas urbanas que limitan con los centros urbanos, o por el contrario, ser la 

anexión de áreas urbanas existentes. es así como ñla expansi·n de las ciudades no 

necesariamente se produce a partir de la construcción de nuevos barrios, sino que a 

menudo tiene lugar a trav®s de la anexi·n al continuo urbano de antiguos municipiosò 

(Blanco et al., 2012).  

Las áreas de periferia suelen desarrollarse a medida que las ciudades crecen y se 

expanden hacia el exterior debido a factores como el crecimiento y dinámica de la 

población. Por lo general, están conformadas principalmente por áreas o barrios 

residenciales, ligadas con los desplazamientos y movimientos de la poblaci·n ñque llega 

desde el campo, desde otros enclaves urbanosò (Blanco et al., 2012) o incluso desde el 

mismo centro de la ciudad. Las áreas de periferia no son estáticas en el tiempo, 

dependiendo de la dinámica de crecimiento y de expansión de la ciudad, pueden ser en 

un inicio periferias, pero conforme con el crecimiento acelerado, pueden llegar a ser parte 

de las zonas centrales de la ciudad. Prueba de ello son las diferentes metrópolis ñcuyo 

resultado más llamativo son las megaciudades, de más de 8 millones de habitantes y las 

hiper ciudades de m§s de 20 millonesò(Blanco et al., 2012). Las características específicas 

de las periferias urbanas varían según la región, el tamaño de la ciudad y su contexto 

histórico. 

En Europa, por ejemplo, el término periferias urbanas se refiere a las áreas que rodean el 

núcleo central de las ciudades. Sin embargo, las características y el contexto de las 

periferias urbanas pueden variar según el país y la región específica de Europa (Blanco 

et al., 2012; Díaz Orueta, 2012). Algunas de las características generales que presentan 

estas áreas se pueden considerar como la aparición y consolidación de áreas 

residenciales, el surgimiento de zonas industriales y la diversidad socioeconómica. La 

aparición y consolidación de vecindarios residenciales se caracterizan por ser desde 

desarrollos suburbanos de baja densidad (vivienda campestre) hasta complejos de 

viviendas de alta densidad. De igual forma, debido a las variaciones en el costo del suelo 
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entre el centro y los sectores de periferia, ha sido posible el desarrollo de grandes 

extensiones de terreno en estas áreas (Blanco et al., 2012; Capel, 2012). Esto ha permitido 

la construcción de zonas industriales y comerciales, conformadas principalmente por 

fábricas, almacenes, parques empresariales y centros comerciales. 

Por otra parte, las áreas periféricas pueden presentar diferentes condiciones sociales, 

como la presencia de diversos grupos de población, variaciones en los tipos de vivienda, 

en los niveles de ingresos y en la demografía de la población. Por ejemplo, algunas áreas 

pueden tener residentes con un mayor nivel de ingresos, mientras que otras pueden tener 

una mezcla de hogares de ingresos medios y bajos. Por su parte, las periferias urbanas y 

la fragmentación de la estructura social, en el caso de España, está mediada por cuatro 

dinámicas particulares: la macrosocial, asociada al surgimiento y aumento de las 

desigualdades sociales; la econ·mica, que condujo a la ñfragmentaci·n de la poblaci·n 

asalariadaò (Díaz Orueta, 2012); la política, principalmente relacionada con la creación de 

políticas para la lucha contra la pobreza; y la espacial, que busca entender ñlos procesos 

de concentraci·n y estigmatizaci·nò (Díaz Orueta, 2012) de la población en la ciudad. 

En Latinoamérica, el concepto de periferia es de gran importancia y estuvo impulsado a 

partir del planteamiento del centro y la periferia. Este planteamiento, de la Comisión 

Económica para América Latina (CEPAL), se da inicialmente para explicar una estructura 

y configuración de países dentro de un modelo económico capitalista. Tal configuración 

implica un dominio económico y político de unos países (centrales) sobre otros 

(periféricos). Para Cañón y Ramírez, el centro y la periferia se entienden como, ñla 

existencia de una configuración mundial (económica) en la que los países centro 

dominaban por sobre -y a costa de- los países periféricosò (Cañón Niño et al., 2022, p. 

323). 

De igual forma, algunos autores plantean que la relación centro-periferia entre países no 

solo ocurre a escala global, sino que también puede estar presente en escalas más micro, 

como en ñescala nacional, regional y localò (Cañón Niño et al., 2022). Esto implica, 

entonces, una posible expresión en la ciudad, ñpor ejemplo, demuestra que la noción de 

centro-periferia es visible a nivel de ciudad en la dinámica concéntrica que presenta el 

crecimiento de estaò (Bazant citado en Cañón Niño et al., 2022).  
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De hecho, se ha encontrado que las periferias urbanas suelen presentar altos niveles de 

SSE debido a diversos factores. Las poblaciones marginadas, los hogares de bajos 

ingresos y los grupos minoritarios, a menudo se ven empujadas a las afueras de las 

ciudades debido a restricciones económicas, opciones de vivienda limitadas y exclusión 

de áreas más centrales. Para Arteaga (2005), la periferia es un fenómeno frecuente en las 

ciudades de ahora, pero que se relaciona con el centro en dos sentidos:  

ñPrimero, porque allí se ubican vivienda (en busca de terrenos menos costosos) e 

industria (buscando suficiente espacio para su localización), sin otras actividades 

complementarias a la vida urbana tradicional. Segundo, porque se conforma un 

medio urbano incompleto donde no existen suficientes servicios y equipamientos y 

las actividades son poco diversificadas, obligando a sus residentes a estar en 

constante relación con la ciudad centralò. (Arteaga Arredondo, 2005, p. 100) 

Así, las periferias urbanas ser²an ñfrecuentemente espacios territorialmente segregados 

con respecto a los espacios de centralidad urbana, esta separación espacial crea 

divisiones dentro de la ciudad, donde las comunidades marginadas se concentran en áreas 

específicas, ubicadas principalmente en las periferias urbanasò (Capel, 2012). Sin 

embargo, se debe entender  que ñno todos los territorios segregados son espacios de 

marginación social ni todos los espacios territoriales de marginación son necesariamente 

perif®ricosò (Capel, 2012, p. 20); Aun así, estas áreas a menudo carecen de acceso a 

recursos esenciales, como educación de calidad, atención médica, oportunidades de 

empleo y servicios públicos. 

La relación entre SSE y periferias se puede entender, entonces, de acuerdo con este 

razonamiento. La primera, como fenómeno, se asocia a un evento que puede suceder en 

cualquier momento, territorio o escalas (local, municipal, regional). Esto implica que no 

necesariamente la SSE se presenta en territorios alejados de las áreas de interés 

comercial y de servicios; sino que, puede ocurrir incluso en sectores con alta oferta de 

servicios, empleos, entre otros. Esto se puede observar en la Figura 1-7: Segregación 

socioespacial SSE ï como fenómeno.  

En este ejemplo, se presentan varias zonas de un territorio (ciudad), como el centro de la 

ciudad (CCI), la localización de algunos usos o actividades desarrolladas en este territorio, 

como las actividades industriales (AI), las actividades comerciales (ACO), las áreas de 
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servicios sociales (AS) y las áreas de concentración de población y vivienda (PV) Y (PIA).  

Particularmente, se presentan dos concentraciones de población con condiciones de 

vulnerabilidad o de bajos ingresos (PV), localizadas en los sectores (A2) y (C3). Esta 

población necesita acceder a los sectores con mayor oferta de servicios sociales (AS), 

como los servicios de salud, educación básica, media y universitaria, así como a la 

localización de actividades económicas y comerciales (ACO), donde se concentra la oferta 

de empleos y de puestos de trabajo. 

Figura 1-7: Segregación socioespacial SSE ï como fenómeno 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Abramo (2012); Acuña Villanueva & Durán 

Parias, (2022); Aguilar (2017). 

 

Al observar la imagen, se puede identificar que PV se localiza en sectores concretos de la 

ciudad. Alrededor se encuentran actividades y otras concentraciones de población que 

pueden generar presión sobre el grupo inicial. Para el caso de la concentración (A2) se 

puede observar cómo a su alrededor, se localizan otros dos grupos de población (A1 y A3). 

Estos dos grupos cuentan con condiciones sociales favorables y pueden ser consideradas 

como comunidades de altos ingresos, lo que genera una mayor presión en aspectos como 

el valor del suelo, el costo de la vivienda, el valor de los servicios públicos, entre otros. Por 
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su parte, la concentración (C3), que es de bajos ingresos, se rodea de áreas de actividad 

industrial que generan presión en el entorno, problemas de seguridad, y restricciones de 

movilidad. 

En este ejemplo, las actividades que se localizan alrededor de las poblaciones de bajos 

ingresos se convierten en una fuente de presión; a su vez, se crea una especie de barrera 

o límite (no necesariamente fijo) espacial que fragmenta o divide el territorio, así como se 

puede observar en la imagen B. de la Figura 1-7: Segregación socioespacial SSE ï como 

fenómeno. Allí, se identifica cómo estas actividades aíslan a un grupo de población de las 

áreas de mayor oferta de servicios sociales básicos, de actividad económica y del empleo. 

Como consecuencia, se puede deteriorar la calidad de vida de la población, aumentar los 

bajos niveles de educación, el tiempo en desplazamientos y la movilidad reducida o 

restringida, esto no solo genera territorios desequilibrados al interior de la ciudad, sino que 

crea unas tensiones particulares en esta agrupación de personas, puesto que no cuentan 

con las mismas condiciones y oportunidades que otros sectores de la ciudad. 

Aunque el proceso de marginalización o fragmentación espacial al interior de una ciudad 

o territorio puede presentarse en cualquier lugar, es necesario reconocer que, en 

Latinoamérica, la periferia urbana en la estructura de la ciudad es la que se convierte en 

la expresión espacial de la SSE. De acuerdo con la discusión de los apartados anteriores, 

se puede considerar la periferia urbana desde dos perspectivas: (i) La segregación como 

causa de la periferia urbana y (ii) la periferia como contenedor de la segregación.  

Para comprender la primera perspectiva, se puede tomar como ejemplo la imagen A. de la 

Figura 1-7: Segregación socioespacial SSE ï como fenómeno. En esta figura, se localiza 

un centro (centros) de la ciudad y a su alrededor se encuentran las principales actividades 

económicas y comerciales (ACO), y de servicios (AS). De esta forma, se genera aumento 

del valor del metro cuadrado y en el valor de la oferta de vivienda, por lo que se limita su 

acceso a un grupo de población particular (PIA) por sus condiciones sociales y 

económicas. Esta población tiene un mayor acceso a las actividades económicas y 

comerciales, mientras que la población vulnerable cada vez más se aleja del centro y de 

los sectores con mayor oferta de servicios. En ese sentido, la localización de la población 

vulnerable se condiciona a sectores donde el valor del suelo posibilita la construcción de 

vivienda y un estilo de vida acorde a sus condiciones económicas y sociales. 
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Ahora bien, una particularidad de la periferia urbana es que sus condiciones no son 

homogéneas; es decir, no necesariamente la periferia agrupa población con las mismas 

condiciones sociales, sino que es un espacio de múltiples escenarios, en cuyo interior 

también existe la SSE. Justamente en esta idea se fundamenta la segunda perspectiva: la 

periferia urbana como contenedor de la segregación. De esta forma, aunque la periferia 

puede ser producto de la marginalización, una vez conformada puede presentar diferentes 

niveles de segregación. En este caso, tomando como referencia la imagen B. de la  

Figura 1-8: Periferia como contenedor de la SSE, se puede observar dos sectores que 

hacen parte de esta periferia. El primer sector (columna D) se asocia con la población de 

bajos ingresos y vulnerables, mientras que el segundo sector (columna E) está asociado a 

un grupo de población con mejores condiciones. De estos dos sectores, uno eligió su 

localización (E) y el otro no pudo hacerlo (D), pero la diversidad de la periferia implica que 

no necesariamente todos los territorios son segregados; sino que existen distintos niveles 

de segregación. Por ejemplo, de acuerdo con la Figura 1-9: Segregación en la periferia 

Urbana, existen diferentes niveles de segregación dentro de la población más vulnerable.  

 

Figura 1-8: Periferia como contenedor de la SSE 
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Fuente: Elaboración propia con base en (Abramo, 2012; Acuña Villanueva & Durán Parias, 

2022; Aguilar, 2017) 

Figura 1-9: Segregación en la periferia Urbana 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (Abramo, 2012; Acuña Villanueva & Durán Parias, 

2022; Aguilar, 2017). 

De acuerdo con lo anterior, la localización y distribución de los servicios sociales básicos 

juegan un papel preponderante en el nivel de segregación para cada territorio en particular. 

Esto quiere decir que la oferta, la proximidad, la cercanía y distribución de estos servicios 

puede incidir en la dinámica de la segregación socioespacial. En la Figura 1-10: Estructura 

Urbana - Periferia, se observa esquemáticamente cómo la distribución de los 

equipamientos puede generar sectores con una mayor cobertura u oferta que otros 

territorios, y cómo estos equipamientos se articulan e integran con la estructura funcional 

de la ciudad. 

En conclusión, la dinámica de la población y su concentración en ciudades y metrópolis ha 

resultado en un crecimiento urbano acelerado, que se espera continúe en las próximas 

décadas. Este fenómeno no solo está ligado a la consolidación de grandes ciudades, sino 

también a la aparición de nuevas áreas urbanas. Este crecimiento plantea desafíos 

significativos en términos de gestión y planificación urbana, así como en la capacidad de 

las ciudades para asegurar futuros sostenibles en temas clave como el cambio climático, 

el crecimiento económico inclusivo, y la erradicación de la pobreza. En este contexto, es 
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crucial comprender cómo las ciudades se estructuran y responden a las diversas dinámicas 

poblacionales, económicas, y ambientales que las configuran. 

Figura 1-10: Estructura Urbana - Periferia 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (Abramo, 2012; Acuña Villanueva & Durán Parias, 

2022; Aguilar, 2017) 

Para abordar estos desafíos, se propone un análisis del acceso a servicios como 

equipamientos de salud y educación, así como el papel de los instrumentos de planificación 

y gestión territorial, y su impacto en el desarrollo urbano y la segregación socioespacial. 

Este análisis ayudará a entender las periferias urbanas y la manera en que la segregación 

socioespacial se manifiesta en ellas. En el siguiente apartado, se presenta el capítulo 

metodológico que detalla el desarrollo del índice de segregación y el análisis normativo, 

proporcionando las herramientas necesarias para estudiar y abordar estas problemáticas 

urbanas. 

 

5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ¦Ǌōŀƴƻǎ

5 9

tŜǊƛŦŜǊƛŀ ¦Ǌōŀƴŀ

9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ

9ǎǇŀŎƛƻ tǵōƭƛŎƻ

±Ɲŀǎ

wŀƴƎƻ !ƭǘƻ

wŀƴƎƻ aŜŘƛƻ

wŀƴƎƻ .ŀƧƻ



39 Estrategia metodológica 

 

2.  Estrategia metodol·gica 

La estrategia metodológica de este TFM es no experimental de tipo trasversal 

correlacional, ya que se fundamenta en la obtención de datos, la descripción y medición 

de variables, y el establecimiento de correlaciones entre ellas. Adicionalmente, este trabajo 

presenta un enfoque mixto; ya que, combina el enfoque cuantitativo a partir de la medición 

de variables y el enfoque cualitativo busca la forma de comprender las particularidades de 

la normatividad en función de las variables definidas. 

Se definieron cuatro etapas para el proceso de elaboración de este trabajo: (I) consistió en 

A. elaboración del marco teórico- conceptual y B. Definición de categorías de análisis; (II) 

se desarrolló en A. formulación del Índice de Segregación Socioespacial ISSE y en B. 

Análisis de contenido de la normatividad de planificación referente a equipamientos de 

salud y educación; (III) Análisis de cobertura y accesibilidad de equipamientos de salud y 

educación (en las piezas urbanas noroccidental y suroccidental de Bogotá);(IV) Análisis de 

resultados obtenidos (Etapa II y III). Estas etapas se han plasmado en la Figura 2-1: 

Estrategia metodológica. 

De forma específica, la primera etapa (I) se dividió en dos partes: la primera (A) consistió 

en la elaboración del marco teórico ï conceptual para tres conceptos base en la discusión. 

El primero es la segregación socioespacial, junto con sus dimensiones, tipologías y 

diversas causas. El segundo concepto es el de periferias urbanas y su papel en la 

expresión espacial de la segregación. El tercer concepto es el de la justicia espacial como 

enfoque para comprender los desequilibrios territoriales. Esta primera parte se desarrolló 

en el capítulo uno de este trabajo,  La segregación socioespacial como fenómeno en las 

periferias urbanas.  La segunda parte (B). fue la definición de categorías de análisis y se 

desarrolló en la sección de definición de categorías de análisis del capítulo dos, se 

definieron seis categorías: (1) Localización y distribución de la población, (2) Condiciones 

sociales de la población, (3) Condiciones de la vivienda, (4) Condiciones del entorno, (5) 
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Conectividad y movilidad y (6) Cobertura y accesibilidad de equipamientos (salud y 

educación). Estas categorías agrupan doce diferentes variables basadas en la información 

de la Encuesta Multipropósito para Bogotá (EM) 2021, el Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018 (CNPV) y la plataforma de equipamientos distrital que fueron seleccionadas 

para su análisis. 

Figura 2-1: Estrategia metodológica 

 

Fuente: Elaboración propia 

La segunda etapa (II) consta de dos partes: A. La formulación del Índice de Segregación 

Socioespacial ISSE, que buscó determinar el grado de segregación presente a nivel de la 

Unidad de Planeación Zonal (UPZ) e identificar cómo los equipamientos y las acciones 

para su cobertura y accesibilidad fomentan o reducen la segregación socioespacial. El 

cálculo del ISSE se basó en un método de análisis multivariado queque permitió la 

medición y la identificación de relaciones entre múltiples variables individuales y grupos de 

variables. La parte B fue el análisis de contenido de la normatividad. Para esta parte se 

realizó la revisión de los documentos de planificación de los equipamientos de educación 

y salud de Bogotá desarrollados en el plan de ordenamiento territorial y los planes 

maestros de equipamientos entre el 2004 y 2022. Esta parte fue fundamental para el 

análisis, ya que permitió la comprensión de los cambios normativos en torno a la definición 

de capacidades de las entidades territoriales, así como también el cambio de visión de un 

sistema de equipamientos fragmentado a una más social. 
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Por su parte, la etapa tres (III) consistió en el Análisis de cobertura y accesibilidad de 

equipamientos de salud y educación. Esta etapa se enfocó principalmente en la 

localización, distribución, cobertura y acceso de los equipamientos de salud y educación, 

así como también en su relación con las estructuras urbanas de la ciudad. Esto se puede 

observar en la sección Análisis del ISSE y su correlación con las condiciones de acceso y 

cobertura de los equipamientos: ¿reducción o reproducción de la segregación 

socioespacial?  

Finalmente, la última etapa (IV) Análisis de resultados obtenidos (Etapa II y III), contiene 

el análisis de resultados obtenidos en las etapas II y III. Para ello, se definieron como casos 

de estudio dos piezas urbanas de la ciudad de Bogotá, partiendo de su ámbito territorial 

urbano-metropolitano. Estos dos territorios serán denominados de aquí en adelante como: 

Pieza urbana noroccidental, conformada por las localidades de Suba y Engativá; y Pieza 

urbana suroccidental, conformada por las localidades de Kennedy, Bosa y Ciudad Bolívar 

como se puede ver en la Figura 2-2: Área de estudio por piezas. Estas piezas se 

caracterizan por mantener una continuidad espacial y una interacción constante en su 

interior a partir de elementos urbanos como las vías; los elementos ambientales como el 

río Bogotá, humedales y cuerpos de agua; los espacios públicos, el sistema de transporte 

masivo, entre otros. Estas características son ideales para un análisis como el presente.  

De forma paralela, se definió como objeto de análisis los servicios urbanos básicos. 

Particularmente, los equipamientos que prestan los servicios de educación y salud a nivel 

metropolitano, urbano, zonal y vecinal; así como también, los niveles de prestación de 

servicios de los equipamientos de salud, y los niveles de educación inicial, primaria, 

secundaria y superior con cobertura en las áreas de periferias de los casos de estudio.  

Adicionalmente, fue necesario definir la unidad de análisis espacial al interior de la ciudad 

para una mejor comprensión del fenómeno. Aunque se hace una revisión de los 

equipamientos presentes en las áreas de periferia, es necesario reconocer los diferentes 

niveles de detalle de la información que posee la ciudad. Esto es importante, ya que, de 

acuerdo con el Decreto 190 de 2004, hasta antes del año 2021, Bogotá contaba con una 

división administrativa de límite de localidades, unidades de planeamiento zonal (UPZ) y 

Unidades de planeamiento rural (UPR). No obstante, con la formulación y modificación del 
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Plan de Ordenamiento Territorial POT1 en 2021, se definió una nueva delimitación 

denominada como Unidades de Planificación Local (UPL) y Rural (UPR) que rompen con 

la estructura predominante de localidad y UPZ. De acuerdo con el POT, estas unidades 

buscan ñconstruir una ciudad donde los tiempos de desplazamiento para realizar 

actividades cotidianas del cuidado, ocio, cultura, recreación, salud, educación y empleo, 

no superen los 15 o 30 minutosò (SDP, 2023c).  

Figura 2-2: Área de estudio por piezas 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del ISSE 

 
 

1 Para el año 2021 se aprobó la modificación del POT 190 de 2004 y se realizó la modificación a 
través del Decreto Distrital 555 de 2021 Plan de Ordenamiento Territorial - Bogotá Reverdece 2022-
2035, en esta modificación se incluyó la modificación de las Unidades de planeamiento Zonal y 
Rural UPZ y UPR respectivamente (definidas en el POT 190) por la implementación de las Unidades 
de Planeamiento Local UPL las cuales están conformadas por 33 nuevas delimitaciones  (SDP, 
2023c). 
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Si bien esta es la delimitación formulada por el Decreto 555 de 2021 (POT), dado que es 

nueva y durante el desarrollo de este trabajo no están formuladas todas las UPL, no se 

tomó como referencia espacial para los análisis. De esta forma, se tomó como unidad de 

análisis espacial la UPZ, entendida como las ñ§reas urbanas m§s peque¶as que las 

localidades y más grandes que el barrio. La función de las UPZ es servir de unidades 

territoriales o sectores para planificar el desarrollo urbano en el nivel zonalò (CCB, 2023, p. 

2). Adicionalmente, son las que permiten la implementación de la norma y facilitan la 

articulación de las piezas urbanas en el contexto local y de ciudad, tienen ñcomo propósito 

definir y precisar el planeamiento del suelo urbano, respondiendo a la dinámica productiva 

de la ciudad y a su inserción en el contexto regional, involucrando a los actores sociales 

en la definición de aspectos de ordenamiento y control normativo a escala zonalò (Artículo 

49 del Decreto 190 de 2004 POT citado en CCB, 2023). 

2.1 Definición de categorías de análisis 

La identificación de las categorías y las variables de análisis son parte integral para la 

medición del Índice de Segregación Socioespacial (ISSE). Entendiendo que la SSE se 

puede comprender como un reflejo de las desigualdades sociales y económicas, se 

identificaron seis categorías que agrupan doce variables de análisis para la caracterización 

social de la población que se localiza en las áreas de periferia urbana de Bogotá. Las 

categorías fueron definidas con la intención de obtener una caracterización general de los 

territorios a nivel de las UPZ. La caracterización se plateó en función de cómo se localiza 

la población, cómo habita la población de acuerdo con la vivienda y condiciones del 

entorno, cuáles son las condiciones sociales de la población, y cómo es su conectividad y 

acceso a servicios sociales básicos, con énfasis en los servicios de educación y salud. A 

partir de ello, se definieron seis categorías: (i) Localización y distribución de la población, 

(ii) Condiciones sociales de la población, (iii) Condiciones de la vivienda, (iv) Condiciones 

del entorno, (v) Conectividad y movilidad, (vi) Accesibilidad y cobertura de servicios 

sociales (enfocados en salud y educación) Las categorías, su definición y variables 

asociadas se visibilizan en la tabla 2-1. A continuación, se presenta cada categoría. 
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Tabla 2-1: Categorías y variables de análisis 

DEFINICIÓN DE CATEGORIAS Y VARIABLES DE ANÁLISIS 

N Categoría Variable 

1 Localización y distribución de la 

población 

Distribución de la población 

Densidad de población 

2 Condiciones sociales de la 

población 

Suficiencia de los ingresos del hogar 

Hogares según si se consideran pobres 

3 Condiciones de la vivienda Densidad de la vivienda 

Vivienda Según estrato 

4 Condiciones del entorno Vivienda si hay inundación 

Viviendas si hay peligro de derrumbe 

5 Conectividad y movilidad Tiempo q gastan en llegar a estaciones de Transmilenio 

o alimentadores 

Tiempo q gastan en llegar a paraderos del SITP 

6 Accesibilidad y cobertura de 

servicio sociales 

Cobertura de servicios sociales (salud y educación) 

Accesibilidad de equipamientos (salud y educación) 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021 

(DEM, 2021) 

i. Localización y distribución de la población: uno de los elementos principales 

en los estudios de la SSE es el cómo se localiza , distribuye y concentra la 

población, y cómo pueden ocurrir procesos de aislamiento y fragmentación al 

interior de su territorio (Aguilar, 2017; Peters, 2015; Saraví, 2004). La 

distribución de la población puede estar asociada con o ser efecto de la SSE al 

agrupar a la población con características similares. Las características de la 

agrupación pueden estar relacionadas con carencias de servicios o, incluso, 

con la demanda de servicios o necesidades particulares. Por ejemplo, servicios 

de salud especializados para población de adultos mayores, servicios de 

educación y del cuidado para grupos de población en edad escolar, entre otros.  

 

 Esta categoría permite comprender la distribución (desigual) de la población, 

su concentración en determinados territorios y su comportamiento, de acuerdo 

con su ubicación. Esto posibilita la identificación de ubicaciones en donde 

pueden presentarse mayores necesidades dadas las condiciones sociales 
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deficitarias de una población, o incluso, la mezcla de grupos sociales al interior 

de un mismo sector de la ciudad A partir de ello, se definieron dos variables de 

análisis que permiten comprender cómo se localiza la población y dónde se 

presentan mayores concentraciones: A. Distribución de la población y B. 

Densidad de población. 

 

ii. Condiciones sociales de la población: esta categoría se refiere al 

reconocimiento de la población que cuenta con mayores vulnerabilidades y que 

puede ser más propensas a procesos de desigualdad y de marginalidad 

producto de su condición social. Como resultado de una distribución desigual 

de la población, se puede generar fragmentación de los territorios y división de 

los grupos sociales. Esto genera que no todas las personas tengan las mismas 

oportunidades y condiciones para acceder a los servicios de la ciudad. Dado 

que en Bogotá la población más vulnerable se localiza en sectores de periferia, 

es necesario comprender cómo las personas de bajos ingresos tienden a 

localizarse en sectores con condiciones económicas similares y cómo esto 

posibilita acceder, por ejemplo, a vivienda de acuerdo con los ingresos del 

hogar. Así, para esta categoría se definieron dos variables de análisis 

enfocadas en el hogar: A. Suficiencia de los ingresos del hogar y B. Hogares 

según si se considera pobre. 

 

iii. Condiciones de la vivienda: Esta categoría permite entender dónde se 

localiza una vivienda en el territorio y, particularmente, dónde se concentran 

más las viviendas. De acuerdo con la Encuesta Multipropósito, a nivel de 

localidad la mayor parte de las viviendas se localiza en dos sectores particulares 

de la ciudad. Por un lado, la vivienda tipo apartamento se localiza en la zona 

noroccidental de Fontibón, Engativá Suba y Usaquén. Por otro lado, la vivienda 

tipo casa se localiza en la zona sur de la ciudad, la cual agrupa las localidades 

de Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar, Tunjuelito, entre otras. Aunque desde 2011 

a 2021 existe una tendencia a la reducción del déficit cualitativo, cuantitativo y 

habitacional, de acuerdo con la Encuesta Multipropósito de Bogotá para el año 

2021 (SDP, 2021),los sectores de mayor concentración del déficit cuantitativo y 

cualitativo tienden a coincidir con las localidades al sur de la ciudad (Usme, 

Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy y Engativá). Esta densificación de la vivienda 
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representa mayor presión y necesidad de oferta de servicios sociales y de 

infraestructura de movilidad que permita un mayor acercamiento de la población 

con los servicios de la ciudad. Para esta categoría se definieron dos variables 

de análisis: A. Densidad de vivienda y B. Vivienda según estrato. 

 

iv. Condiciones del entorno: Las periferias urbanas, además de contar con altas 

densidades de población y una mayor concentración de vivienda, suelen 

asociarse a condiciones del ambiente y del territorio poco favorables para la 

localización de la población. Muchos sectores periféricos comúnmente 

presentan problemas de deslizamientos, inundaciones, basuras y otros, que 

condicionan la habitabilidad de la población. De acuerdo con la Encuesta 

Multipropósito 2021 (SDP, 2021), las localidades de Usme, Ciudad Bolívar, San 

Cristóbal y Santa Fe pueden presentar peligro de derrumbe, avalancha o 

deslizamiento por su condición del terreno y orografía. A su vez, las localidades 

como Bosa, Tunjuelito, Ciudad Bolívar y Usme están más propensas a sufrir 

afectaciones por inundaciones o encharcamiento asociadas principalmente a la 

dinámica fluvial y su interacción con el río Tunjuelito, de acuerdo con el POT 

555 de 2021. Debido a que las anteriores son condiciones que pueden afectar 

masivamente viviendas y población, para esta categoría se definieron dos 

variables de análisis: A. Vivienda si hay inundación y B. Vivienda si hay peligro 

de derrumbe. 

 

v. Conectividad y movilidad: uno de los planteamientos de la justicia espacial es 

que no necesariamente una población alejada de las áreas de servicio, empleo 

o comercio tenga que ser segregada; por el contrario, la población debería estar 

conectada a todas estas áreas de oferta de la ciudad en tiempos razonables 

(Álvarez Rojas, 2013; Sedano et al., 2021). El hecho que esto no llegue a ocurrir 

refuerza el aislamiento de la población. Por su parte, para Avellaneda y Lazo, 

la movilidad puede contribuir a la SSE en una ciudad si no se garantiza una 

cobertura territorial y horaria adecuadas a las necesidades de todos los 

habitantes, especialmente aquellos de bajos recursos.  
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La movilidad es un factor importante para el acceso a distintas oportunidades 

en la ciudad, incluyendo empleo, educación, y servicios de salud. Por lo tanto, 

una movilidad limitada, implica una menor posibilidad de acceso a estas 

oportunidades y un aumento en las brechas socioeconómicas existentes. La 

movilidad se puede entender  ñcomo aquello que va a permitir a los individuos 

el acceso a la ciudad, a sus territorios, a las oportunidades de toda índole que 

ésta ofrece y, por supuesto, a los vínculos sociales tan importantes para los 

colectivos urbanosò (Avellaneda & Lazo, 2011, p. 49). En ese sentido, un 

adecuado sistema de transporte que integre a distintos grupos de la población 

y cubra sus necesidades específicas, puede fomentar la integración de los 

sectores populares con las dinámicas de la ciudad, facilitando los contactos 

sociales y la articulación territorial.  

A partir de ello, para esta categoría se definieron dos variables de análisis: A. 

Tiempo gastado en llegar a estaciones de Transmilenio y B. Tiempo gastado en 

llegar a paraderos del Sistema Integrado de Transporte Público SITP. 

 

vi. Accesibilidad y cobertura de servicios sociales: esta categoría se asoció 

principalmente con el objeto de estudio que son los equipamientos de salud y 

educación. Para ello, se enfocó en la revisión de la cobertura, entendida como 

la oferta y demanda de equipamientos para las poblaciones objeto del servicio, 

y de la accesibilidad, entendida como la proximidad que tiene una población 

con los elementos de movilidad que le permite acceder a estos servicios. De 

acuerdo con Mayorga-Henao (2019), tener una mayor oferta o una mejor 

accesibilidad a equipamientos puede incidir en las condiciones de pobreza de 

individuos o grupos sociales. Los equipamientos como los de salud, educación 

y bienestar social cumplen un rol social en la ciudad ya que son los soportes 

para que las comunidades interactúen entre ellas. Para Henao ñse sugiere que 

un buen acceso a los equipamientos colectivos es crucial para reducir la 

pobreza y la desigualdad en las comunidades urbanasò(Mayorga-Henao, 2019, 

p. 75). 

 

Esta categoría es fundamental, pues los sectores de periferia son los lugares 

con mayor demanda de servicios sociales y mayor concentración de 

poblaciones especificas (población en edad escolar, adultos mayores, mujeres). 
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Esto implica que es necesaria una mayor oferta de equipamientos o las 

facilidades en el acceso a ellos. Por esto, para esta categoría, se definieron dos 

variables: A. Oferta de servicios sociales (salud y educación) y B. Demanda y 

déficit de equipamientos.   

 

Para los datos de estas variables de análisis, se tomó como base el estudio realizado por 

la Encuesta Multipropósito, desarrollada por la Dirección de Estudios Macro (DEM) y 

aplicada en Bogotá y la Región para el año 2021. Esta encuesta incluyó los niveles 

municipales, de localidad y de UPZ para las 20 localidades de Bogotá. Es necesario 

reconocer que para el momento de elaboración de este trabajo final de maestría la 

encuesta al año 2021 es la que se encontró vigente2, teniendo en cuenta que esta encuesta 

tiene definida una actualización periódica de cada tres años.  

2.2 Índice de segregación socioespacial ISSE 

A partir de lo anterior, se definió la formulación de un índice compuesto para la segregación 

socioespacial ISSE. Este indicador se estructuró en tres niveles, el primer nivel hace 

referencia a un indicador simple que responde principalmente a la variable de análisis que 

conforma cada una de las categorías. Por su parte, el segundo nivel corresponde a un 

indicador compuesto que se asocia a la categoría que agrupa las variables seleccionadas. 

Por último, el tercer nivel es el ISSE que combina los indicadores compuestos de las 

categorías para identificar los rangos de segregación medidos para la unidad espacial, 

definida anteriormente como la Unidad de Planificación Zonal ï UPZ. En la figura 2-3 se 

ilustra la estructura del ISSE. 

A partir de esta estructura se estableció la matriz de definición de categorías, variables e 

indicadores para el ISSE, que se encuentra anexa a este documento como Anexo A: 

Diccionario de categorías, variables e indicadores para el ISSE . En esta matriz, se define 

el nombre de la categoría y las variables de análisis (de acuerdo con el apartado 2.1.), la 

 
 

2 Las encuestas multipropósitos realizadas en Bogotá son de las vigencias 2011, 2014, 2017 y 2021 
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definición del indicador y su, así como la unidad espacial, y las siglas del indicador y la 

unidad de medida3. La tabla 2-2 contiene una versión simplificada de esta matriz. 

Figura 2-3: Estructura del índice de segregación socioespacial 

 

Fuente: Elaboración propia 

A partir de esta matriz, se definieron dos tipos de escalas para la medición. La primera es 

la escala de intervalos. Para este trabajo, se definieron cinco niveles de intervalos 

ajustados con los valores respectivos para cada una de las variables (ver Anexo A: 

Diccionario de categorías, variables e indicadores para el ISSE). De igual forma, la 

segunda escala es nominal, y clasifica cada en categorías, tal como se puede observar en 

la Tabla 2-3: Ejemplo de escala de intervalo y nominal ï para la medición. Los intervalos 

se establecieron de la siguiente forma: 

¶ Muy bajo: Presencia muy baja o nula del fenómeno o variable que se está 

midiendo. 

¶ Bajo: Tiene presencia del fenómeno o variables que se están midiendo, pero no 

es representativo. 

¶ Medio: Tiene presencia considerable del fenómeno o variable que se está 

midiendo y marca una tendencia en el territorio. 

¶ Alto: tiene una alta concentración del fenómeno o variable que se está 

midiendo. 

 
 

3 En cuanto a la unidad de medida, se establecen diferentes medidas como habitantes por Upz, 
hogar por Upz, vivienda por Upz, minutos/horas por Upz para el tiempo y metros o kilómetros para 
la medición de distancias.  

NƴŘƛŎŜ ŘŜ ǎŜƎǊŜƎŀŎƛƽƴ 
ǎƻŎƛƻŜǎǇŀŎƛŀƭ

LƴŘƛŎŀŘƻǊ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ 
ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ

LƴŘƛŎŀŘƻǊ ǎƛƳǇƭŜ ǇƻǊ 
ǾŀǊƛŀōƭŜ
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¶ Muy alto: Altas concentraciones del fenómeno o variable e indican la condición 

máxima negativa de la medición (+) Segregación.  

Tabla 2-2: Tabla de categorías y variables para el ISSE 

CATEGORIA VARIABLE INDICADOR SIGLA 

Localización y distribución de la 
población (INC1) 

(A) Distribución Población 
Distribución total de la población 

por UPZ 
INC1A 

(B) Densidad Población 
Densidad total de la población por 

UPZ 
INC1B 

Condiciones sociales de la 
población (INC2) 

(A) Suficiencia Ingreso del 
hogar 

Hogares que no alcanza a cubrir 
los gastos mínimos por UPZ 

INC2A 

(B) Condición de pobreza 
Hogares que se consideran en 
condición de pobreza por UPZ 

INC2B 

Condiciones de la vivienda (INC3) 

(A) Densidad de la vivienda 
Densidad total de viviendas por 

UPZ 
INC3A 

(B) Vivienda según estrato 
Total de viviendas por estrato por 

UPZ 
INC3B 

Condición del Entorno (INC4) 

(A) Vivienda si hay 
inundación 

Total de viviendas si se 
consideran en peligro de 

inundación 
INC4A 

(B) Vivienda si hay peligro 
de derrumbe 

Total de vivienda si se consideran 
en peligro de derrumbe 

INC4B 

Conectividad y movilidad (INC5) 

(A) Tiempo que gastan en 
llegar a estaciones de 

Transmilenio 

Promedio de Tiempo que gastan 
en llegar a estaciones de 

Transmilenio por UPZ 
INC5A 

(B) Tiempo que gastan en 
llegar a paraderos del 
Sistema Integrado de 

Transporte Público SITP 

Promedio de Tiempo que gastan 
en llegar a paraderos del Sistema 
Integrado de Transporte Público 

SITP por UPZ 

INC5B 

Cobertura y accesibilidad (INC6) 

(A) Oferta de servicios 
sociales (salud y educación) 

Oferta de equipamientos por UPZ INC6A 

(B) Demanda y déficit de 
equipamientos (salud y 

educación) 

Proximidad de equipamientos al 
sistema de transporte masivo 

INC6B 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021 

(DEM, 2021). 
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Tabla 2-3: Ejemplo de escala de intervalo y nominal ï para la medición 

INDICADOR ESCALA NUMERICO ESCALA NOMINAL 

Distribución total de la población por 
UPZ 

30 - 20000 Muy bajo 

20001 - 40000 Bajo 

40001 - 70000 Medio 

70001 - 150000 Alto 

150001 - 270000 Muy alto 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021 

(DEM, 2021). 

Cada una de las seis categorías del indicador tiene un peso de 0,16 dentro del total, y a 

partir de la identificación de cada uno de los intervalos por variable, se definió un valor para 

cada uno de ellos en un rango entre 0,2 (el nivel m§s bajo ñmuy bajoò) y 1,0 (el nivel más 

alto ñmuy altoò), así: 

 

 

 

El peso que tiene cada una (de ahora en adelante indicador compuesto) se define igual 

para todas las categorías: 
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Para el ejercicio del índice, se calcularon tres niveles en forma ascendente. Por un lado, el 

Indicador Simple (INSV) que hace referencia a las doce variables analizadas. Por otro lado, 

el Indicador compuesto (INC) que hace referencia al indicador de la categoría. Finalmente, 

el índice de Segregación Socioespacial (ISSE) que se refiere a la suma de los indicadores 

compuestos: 

 

 

Se puede considerar que el cálculo de estos indicadores ocurrió de forma ascendente, ya 

que partió del cálculo de los intervalos que hacen parte de cada variable. Luego de ello, se 

hizo la medición para cada una de las variables; lo que en este marco se entiende como 

indicador simple de las dos variables que conforman la categoría. Por otra parte, las seis 

categorías definidas previamente se convirtieron en los indicadores compuestos que dan 

el contexto y la caracterización de los territorios de estudio. Una vez obtenido el resultado 

de los indicadores compuestos, se realizó el cálculo del ISSE, el cual se concibe como la 

suma o sumatoria de los indicadores compuestos identificados anteriormente. La 

estructura del proceso para la medición de los indicadores se observa en la Figura 2-4: 

Proceso de medición de indicadores para ISSE. 
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Figura 2-4: Proceso de medición de indicadores para ISSE 

 

Fuente: Elaboración propia
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El análisis de los equipamientos se concentró principalmente en dos grandes variables: la 

cobertura y la accesibilidad. La primera se puede comprender a partir de tres elementos. 

El primero es (i) la oferta, entendida como la cantidad de equipamientos que presenta la 

UPZ, en este caso de salud y educación por nivel territorial. De igual forma, a esta 

condición se le suma la oferta por escala dentro del territorio. El segundo elemento dentro 

de la cobertura (ii) es la demanda, entendida como la población objeto de la prestación del 

servicio social y a la cual va dirigida la cobertura. Para el caso de educación, todas las 

personas, los niños, niñas y adolescentes que se encuentren dentro de los rangos de edad 

de 4 - 18 años. Por su parte, para los servicios de salud, y ya que es un servicio general 

para la población, se tomó como objeto la población total para cada una de las UPZ. El 

tercer elemento (iii) que permite comprender la cobertura es el déficit. Este se refiere a 

cuando la demanda es mayor que la oferta, por lo que se necesita suplir la necesidad de 

alguno de estos equipamientos. 

Tabla 2-4: Estándar metros cuadros de equipamiento por escala ï Educación y Salud 

Referencia de estándar de metros cuadrados por habitante 

Sector Población Escala 
Estándar 

(m2/hab.) 
Estándar 

(m2/hab.) 
Estándar 
(m2/hab.) 

Promedio 
estándar 

SALUD 
Toda la 

Población 

Vecinal 0,07 0,10 0,10 0,09 

Zonal 0,03 0,03 0,03 0,03 

Urbano 0,20 0,20 0,10 0,17 

- 0,30 0,33 0,23 0,29 

EDUACI
ÓN 

3 - 6 años Vecinal 0,77 0,30 0,50 0,52 

6 - 12 años Zonal 1,34 1,40 1,30 1,35 

13 - 17 años Urbano 1,17 0,90 0,90 0,99 

- 3,28 2,60 2,70 2,86 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021 

(DEM, 2021).  
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2.3 Análisis de discurso para los instrumentos de 
gestión y planificación 

Una de las metodologías usadas frecuentemente en las ciencias sociales es el análisis del 

discurso, que se refiere al ñmarco te·rico que sostiene el desarrollo de una metodolog²a 

que permite obtener conclusiones después de confrontar las nociones y las palabras que 

estructuran las nociones o grupos de nociones contenidos en el discurso estudiadoò 

(Zaldúa Garoz, 2006, p. 3) Se puede emplear para discursos institucionales, teórico ï 

académicos y de la sociedad civil. Esta metodología permite no solo analizar lo que está 

escrito sino también el contexto y la intencionalidad de fondo, bien sea en una política 

pública, normatividad o una teoría. Otra de sus ventajas es el reconocimiento del papel de 

la sociedad civil en la construcción de conocimiento y de discurso, teniendo en cuenta la 

intención de las comunidades a la par del conocimiento teórico ï científico.  

Para aplicar esta metodología, se presentan dos consideraciones importantes: Primero, el 

discurso como pr§ctica social, es decir, ñpermiten realizar acciones sociales, por lo mismo, 

resulta importante analizar los discursos y as² tratar de leer la realidad socialò (Santander, 

2011), La segunda es que ñdada la opacidad que acompa¶a naturalmente a los procesos 

discursivos, el an§lisis no s·lo es ¼til, sino que se hace necesarioò (Santander, 2011). De 

acuerdo con algunos autores, no existe una fórmula básica o un formato único para 

desarrollar el análisis del discurso (Márquez Guerrero, 2007; Santander, 2011; Zaldua 

Garoz, 2006) por lo que es pertinente definir unos elementos o pasos básicos que permitan 

dar hilo conductor al análisis del discurso (AD). 

Por esas razones se plantean cuatro pasos para el AD de los instrumentos de gestión y de 

planificación en el marco de los equipamientos de salud y educación para la ciudad de 

Bogotá. Como primer paso es importante hacer ñla definici·n adecuada del problema y la 

l·gica de la investigaci·nò (Santander, 2011, p. 209) Este primer punto se centra en que la 

problem§tica de investigaci·n tenga representaci·n discursiva y ñen el caso particular del 

AD es un requisito sine qua non que el problema de investigación -y por lo tanto el objeto 

de estudio que de éste emanará- sea de naturaleza discursiva y tenga, por lo mismo, una 

representaci·n s²gnicaò (Santander, 2011, p. 209).  

El segundo paso consiste en plantear una pregunta de investigación (que sea de 

naturaleza discursiva) de la cual se deriven los objetivos (general y específicos) que 

permitan dar respuesta a la pregunta. Para este caso particular, se buscó responder la 
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pregunta: ¿cómo la falta de acceso a servicios básicos ha reforzado o reproducido la 

segregación socioespacial en las áreas de periferia urbana de Bogotá?  

Luego, el tercer paso de la metodología consiste en clarificar el tipo de investigación que 

se está realizando. Así, se pueden distinguir dos líneas en la metodología: la primera es 

cuando se opta por la necesidad de comprobar una hipótesis. La segunda es plantear la 

investigación desde un objetivo general, que implica un proceso menos lineal que cuando 

se parte de hipótesis. Es aquí donde se formula el tercer paso: las categorías que permiten 

el análisis. Cuando se parte de una hipótesis, puede ser necesario formular categorías 

previas para lograr la comprobación. Mientras que; cuando se opta por un objetivo general, 

las categorías pueden surgir a medida que se hace la revisión de los textos. Las categorías 

deben estar enfocadas en función del objetivo general y permitir dar respuesta a la 

pregunta de investigación. 

Luego de la identificación del problema, el cuarto paso es definición de las categorías de 

análisis, que son el resultado de la revisión de las corrientes teóricas de la SSE, la justicia 

espacial y la periferia urbana A partir de ellas, se realiza la revisión de los documentos 

normativos establecidos para el análisis. En el caso de este trabajo se utilizaron 

documentos como el Plan de Ordenamiento territorial Decreto 190 de 2004 Alcaldía Mayor 

de Bogotá, Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021 Alcaldía Mayor de 

Bogotá, Plan Maestro de Equipamientos Educativos de la ciudad de Bogotá Decreto 

Distrital 449 de 2006, Modificado por los decretos distritales 174 de 2023, 475 de 2023, 

052 de 2019,  el Plan Maestro de Equipamientos de Salud para la ciudad de Bogotá 

Decreto Distrital 318 de 2006, modificado por el Decreto Distrital 553 de 2012, y los planes 

de Desarrollo Distrital desde las vigencias 2004 a 2021 de los cinco periodos 

administrativos de la ciudad. 

En resumen, de acuerdo con la formulación de este proceso metodológico, enfocado 

principalmente en la definición de las categorías de análisis, la formulación del ISSE y la 

revisión de los documentos de gestión y de planeación, en el capítulo tres, Del Sistema 

Distrital de Equipamientos al Sistema del Cuidado: ¿cambio de visión desde lo normativo? 

se presenta la discusión en torno al cambio de la idea de un sistema de equipamientos 

(decreto 190) a un sistema enfocado en el cuidado (decreto 555) y su visión en los 

diferentes instrumentos de planificación y gestión.  



Estrategia metodológica 57 

 

Por otra parte, en el capítulo cuarto, Análisis del ISSE y su correlación con las condiciones 

de acceso y cobertura de los equipamientos: ¿reducción o reproducción de la segregación 

socioespacial? se realiza un análisis de los resultados de la formulación del ISSE, lo que 

se corroboró junto con los resultados de la revisión normativa. Esto permitió comprender 

la relación del ISSE con las formulaciones de los instrumentos de planificación y gestión 

del territorio en el marco de la cobertura de servicios. 
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3.  Del Sistema Distrital de 
Equipamientos al Sistema del 
Cuidado: àcambio de visi·n de la 
pol²tica desde lo normativo?   

El ordenamiento territorial se ha convertido en una herramienta fundamental para la 

estructuración y organización del territorio, principalmente en Colombia a partir de la 

expedición de la Ley 388 en 1997. Esta ley permitió a las entidades territoriales, como 

departamentos, distritos, municipios y demás entidades, la posibilidad de pensar su 

territorio en un futuro de corto, mediano y largo plazo. Este proceso no ha sido ajeno para 

la ciudad de Bogotá, la cual ha desarrollado su proceso de ordenamiento territorial en las 

últimas dos décadas del siglo XXI.  

 

En este apartado se revisan y analizan los procesos que  Bogotá ha pasado en términos 

de planificación, así como su  alcance en la definición de los equipamientos como 

elementos estructurantes en la organización del territorio dentro de la formulación del POT 

aprobado por el Decreto 190 de 2004, sus procesos e intentos de modificación, la 

formulación e implementación de los planes maestros de equipamientos, las visiones de 

los diferentes planes de desarrollo de la ciudad, y el cambio en el sistema y el rompimiento 

de la visión debido a la formulación del plan de ordenamiento territorial aprobado por el 

Decreto 555 de 2021 de la alcaldesa de Bogotá Claudia López, durante el periodo de 

gobierno 2020 - 2024. 
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3.1 El papel de las entidades territoriales en el 
ordenamiento 

 

Para comprender el papel que juegan los equipamientos de educación y salud dentro del 

ordenamiento territorial, y cómo estos se organizan dentro del modelo de las ciudades, es 

necesario conocer la estructura normativa del ordenamiento territorial en Colombia, así 

como sus instrumentos de planificación y gestión del territorio. El ordenamiento territorial 

se puede entender a partir de la relación existente entre las diferentes entidades 

territoriales. Esto quiere decir que los lineamientos del ordenamiento están en constante 

interacción entre las diferentes escalas, como la escala nacional, regional, departamental, 

áreas metropolitanas, municipios y/o distritos.  

En términos de norma, esta se organiza en función de dos líneas. La primera es aquella 

asociada a la definición del ordenamiento territorial espacial. La segunda, enfocada en el 

desarrollo, define las ñestrategias y pol²ticas en materia econ·mica, social y ambiental que 

guiarán la acción del Gobierno para alcanzar los objetivos y metas que se hayan definido 

(Capítulo II, Artículo 5 Congreso de la república de Colombia, 1994); tanto para el gobierno 

nacional como para las demás entidades territoriales.  

De esta forma, el primer nivel del ordenamiento territorial del país comienza con los 

lineamientos y directrices definidas desde la Constitución Política de la República de 

Colombia CPRC de 1991. Adicionalmente, de ella se derivan la Política General de 

Ordenamiento Territorial PGOT, formulada por el Departamento Nacional de Planeación 

DNP y la Comisión de Ordenamiento Territorial COT4, y la formulación del Plan Nacional 

de Desarrollo establecido en la CPRC en su ñart²culo 339 del T²tulo XII: Del R®gimen 

Econ·mico y de la Hacienda P¼blica, Cap²tulo II: De los planes de desarrolloò (DNP, 2023). 

Este análisis se concentra en cómo se estructura el ordenamiento territorial y sus 

principales instrumentos desde el surgimiento de la CPRC de 1991. Dentro de los 

 
 

4 Lidera todos los procesos de ordenamiento territorial y descentralización. Procesos de control 
político y normativo, investigativos, divulgativos, académicos, formativos y legislativos, que deben 
conducir a una modernización de la estructura político administrativa del país, a una adecuada 
organización de las relaciones de la nación con todos los niveles territoriales (Congreso de la 
república de Colombia, 2023) 
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elementos centrales que se derivan de la Constitución se pueden resaltar dos particulares. 

El primero es la definición de qué es Colombia como un estado, y el segundo es la 

organización territorial al interior del país. Así, en su artículo primero, se define a Colombia 

como un estado social de derecho, es descentralizado y con autonomía de sus entidades 

territoriales. Esto último es fundamental en tanto permite que estas entidades tomen 

decisiones dentro de los límites de su territorio y que no vayan en contravía del interés 

general y nacional.  

Por su parte, el segundo elemento que plantea la CPRC es la organización territorial del 

país (Título XI) en el que se definen tres ideas fundamentales para el ordenamiento 

territorial, 1) la definición de entidades territoriales, 2) la autonomía y la participación de las 

entidades territoriales y 3) el desarrollo de la ley orgánica de ordenamiento territorial. A 

nivel nacional se cuenta con dos principales leyes orgánicas. La primera es la Ley Orgánica 

de Desarrollo LOD 152 de 1994, la cual tiene como prop·sito  ñestablecer los 

procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, 

evaluaci·n y control de los planes de desarrolloò (Congreso de la república de Colombia, 

1994). Esta ley establece los parámetros para la elaboración de los planes de desarrollo 

del nivel nacional, departamental y municipal, así como las diferentes instancias de revisión 

y aprobación para las entidades territoriales. Ambas leyes son claves en la consolidación 

de la estructura del ordenamiento territorial en Colombia.  

El tercer y cuarto nivel de esta estructura consiste en la planeación del territorio y la 

formulación del desarrollo a nivel departamental y de áreas metropolitanas. En este caso, 

se puede encontrar que, derivado de las leyes 1454 de 2011, 9 de 1989, 152 de 1994 y 

1962 de 2019, aparecen los Planes de Ordenamiento Departamental (POD) y los Planes 

de Desarrollo Departamental (PDD). Estos instrumentos se proponen a partir de una 

necesidad repetitiva en los procesos de ordenamiento territorial, pues no existía una forma 

de articulación entre los lineamientos macro y los planteamientos definidos en los planes 

de ordenamiento territorial municipal. Además, existía una fragmentación y falta de 

continuidad espacial entre los modelos de ordenamiento de los municipios del 

departamento.    
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Es por esta razón que los POD se proponen como una herramienta para generar 

lineamientos estratégicos en los elementos estructurales del territorio, como los 

determinantes ambientales; los proyectos de interés nacional, como las infraestructuras de 

servicios, infraestructura de movilidad; y la armonización de los usos del suelo a nivel 

municipal para  generar una visión conjunta y compartida para el departamento, que no 

vaya en contravía con las determinantes del orden nacional, ni tampoco limite o suprima 

la autonomía municipal para la organización de su territorio (DNP, 2017).  

De esta forma, se llega al último escalón en la estructura del ordenamiento y desarrollo 

territorial, el cual se asocia con la organización del territorio a nivel municipal o distrital, 

según corresponda (ver Figura 3-1). Este proceso se basa en la ley de desarrollo territorial 

388 de 1997, en la cual se define el ordenamiento territorial como: 

El ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de 

acciones político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas 

por los municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función 

pública que les compete, dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes 

(Capítulo II, artículo 5 Ley 388 Congreso de la república de Colombia, 1997). 

Además, la ley busca orientar el desarrollo del territorio, as² como regular ñla utilizaci·n, 

transformaci·n y ocupaci·n del espacioò (Congreso de la república de Colombia, 1997). 

En general, define y establece los lineamientos para que las entidades territoriales puedan 

definir su régimen de usos, brinda a los gobiernos instrumentos de planificación, gestión y 

financiación para que puedan llevar a cabo la organización adecuada del territorio y 

atiendan temas locales asociados con la vivienda, el medio ambiente, la movilidad, el 

espacio público, entre otros.  

La ley 388 es el producto que surge a partir de normas como la CPRC 1991, la ley orgánica 

del plan de desarrollo 152 de 1994, la ley 9 de reforma urbana de 1989, la ley 9 de medio 

ambiente y la ley orgánica de áreas metropolitanas 128 de 1994, entre otras. La ley 388, a 

su vez, define 3 principios fundamentales. El primero es la función social y ecológica de la 

propiedad; el segundo es la prevalencia del interés general sobre el particular, y el tercero 

es la distribución equitativa de las cargas y beneficios (Congreso de la república de 

Colombia, 1997, p. 388).    
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Para lograr el objetivo de esta ley, se crea el instrumento de los planes de ordenamiento 

territorial que busca gestionar y regular el uso del suelo. Esta ley establece quién debe 

aplicarlos, cuáles son sus componentes, y dónde se incorporan los equipamientos en la 

estructura del plan.  

Figura 3-1: Norma de ordenamiento y de desarrollo territorial a nivel Municipal 

 

Nombre de la fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la ley 388 de 1997, los planes de ordenamiento territorial se dividen en 

tres tipos. El primero son los Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT), que están 

asociados a municipios con población menor a 30000 habitantes. En segundo lugar, se 

encuentran los Planes Básicos de Ordenamiento Territorial (PBOT), que están asociados 

a los municipios o entidades territoriales con población entre 30000 y 100000 habitantes. 

En tercer lugar, se encuentran los Planes de Ordenamiento Territorial POT que van 

dirigidos a los municipios y/o distritos con una población mayor a los 100000 habitantes 

(Capítulo III, Artículo 9 Ley 388 Congreso de la república de Colombia, 1997) (ver Tabla 

3-1). 
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Tabla 3-1: Tipo de planes de ordenamiento por población 

Tipos de los planes de ordenamiento territorial 

Tipo Rango Total, municipios 

Esquema de Ordenamiento territorial EOT Menor a 30 mil hab. 909 

Plan Básico de Ordenamiento Territorial PBOT Entre 30 mil y 100 mil hab. 153 

Plan de Ordenamiento Territorial POT Mayores a 100 mil Hab. 60 

Nombre de la fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018, Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018 

Para el desarrollo de estos instrumentos, se debe tener presente que el territorio tiene unos 

determinantes, tanto físicos como sociales, que condicionan, facilitan, o restringen el 

desarrollo de una propuesta de visión del territorio. Estos son los determinantes del 

ordenamiento territorial, que están asociados a la protección del patrimonio ambiental, 

histórico y cultural, la conservación del medio ambiente, la protección del recurso hídrico, 

el uso eficiente y el aprovechamiento de los recursos naturales, y la implementación de 

proyectos de interés general como los proyectos de infraestructura vial, de servicios 

públicos, y de manejo de residuos. También se asocian con el respeto por la autonomía 

de las comunidades y pueblos indígenas, negras, afrocolombianas, raizal y palenquera 

(Congreso de la república de Colombia, 1991, 1997).  

Además de los determinantes del ordenamiento territorial, uno de los elementos 

fundamentales de la ley es la definición de los componentes que van a ser parte de la 

estructura de los planes de ordenamiento territorial en cualquiera de sus tres modalidades. 

Estos componentes son el general, el urbano, y el rural. Estos componentes deben ser 

parte fundamental de los documentos que soportan los planes de ordenamiento y que, a 

su vez, presentan condiciones particulares en términos de contenidos mínimos como, por 

ejemplo, objetivos, estrategias, políticas de corto, mediano, largo plazo, así como las 

estrategias de ocupación y aprovechamiento del suelo, todas enfocadas en las condiciones 

físicas, sociales, económicas y ambientales del territorio. 

En cuanto al componente general, lo que se busca es la formulación de los objetivos y 

estrategias de largo y mediano plazo, así como las acciones sobre el territorio que permitan 

organizarlos y aprovechar sus ventajas asociadas al desarrollo social económico y la 

adopción de políticas de largo plazo para la ocupación, el aprovechamiento y manejo del 

suelo y los recursos naturales. Por otro lado, este componente define el contenido 
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estructural que permite la articulación de las áreas urbanas, rurales e intraurbanas del 

municipio; y localiza y delimita las áreas de protección, conservación y las actividades 

económicas. En términos de cómo se relaciona este componente con el desarrollo y 

planificación de los equipamientos, se plantea que se debe garantizar la localización de 

actividades, de la infraestructura y de los equipamientos básicos. Lo anterior se plantea 

con el fin de garantizar el soporte de las áreas urbanas y rurales, así como de los 

asentamientos y centros poblados.  

Si bien el componente urbano también define políticas y estrategias, este está en la 

capacidad de definir acciones, programas y normas dirigidas al desarrollo físico del suelo 

clasificado como suelo urbano y de expansión urbana. Estas acciones van encaminadas 

hacia el cumplimiento de las políticas y estrategias en un horizonte del corto y mediano 

plazo. En este componente se fijan las políticas, la localización y el dimensionamiento de 

los elementos estructurales que dan soporte a las áreas urbanas, como la infraestructura 

vial, de servicios, los equipamientos colectivos, el espacio público y las sesiones 

urbanísticas. Además, se determinan las directrices y parámetros de producción de 

vivienda de interés social, las áreas de actividad y los tratamientos urbanísticos. Entre 

estas se encuentran las áreas prioritarias para mejoramiento integral y de reasentamiento, 

las áreas de consolidación y desarrollo, así como las estrategias y el modelo de crecimiento 

de la ciudad, y se formulan los instrumentos de gestión, planificación y financiación para el 

desarrollo urbano. 

Como último componente se encuentra el componente rural. Este, así como el componente 

urbano, define una serie de políticas, acciones, programas y normas a mediano y corto 

plazo. Este componente está diseñado para orientar la interacción entre asentamientos 

rurales y la cabecera municipal. También permite la delimitación de las áreas de 

producción agropecuaria, forestal, minería y la definición de las áreas de conservación y 

protección de los recursos naturales. Para el suelo rural, también se formulan las áreas 

suburbanas, que  hacen parte de la delimitación del territorio rural por lo dispuesto en el 

Decreto 3600 de 2007, que define las categorías de uso en la ruralidad  (Congreso de la 

república de Colombia, 2007). Por ejemplo, los equipamientos de salud, educación, de 

nivel administrativo y de seguridad. 



Del Sistema Distrital de Equipamientos al Sistema del Cuidado 65 

 

En la práctica, según el balance de los 20 años de ordenamiento territorial en Colombia 

(2017), los equipamientos en los planes de ordenamiento son un aspecto importante, 

especialmente en el componente urbano dentro de los sistemas generales como el de vías, 

transporte, servicios y espacio público, identificándose por lo menos 103 normas o actos 

administrativos que buscaban desarrollar tal aspecto en planes de primera generación. En 

los planes de segunda generación, se identificaron 16 normas o actos administrativos que 

hacían referencia al sistema de equipamientos (Contreras Ortiz, 2017). 

Ya en el componente rural de los planes de primera generación, el panorama es distinto. 

Esto es debido a que, en el balance, pocas normas incluían normas o proyectos 

relacionados con las vías, servicios públicos, espacio público y equipamientos (68). 

Mientras que en los planes de segunda generación, existe un avance en la importancia 

que ha cobrado la incorporación de este sistema en este componente (Contreras Ortiz, 

2017). A nivel general, se puede evaluar si los planes cumplen o no con el contenido 

mínimo para desarrollar su ordenamiento, pero es necesario adentrarse en cómo cada 

municipio desarrolla sus políticas y estrategias para llevarlo a cabo. En el caso de los 

equipamientos de salud y educación, se deben tener en cuenta las dinámicas 

poblacionales y funcionales con respecto a la conexión urbano-rural e intraurbana para 

lograr el acceso a ellos. 

3.2 Los instrumentos de gestión y planificación de 
Bogotá en la planeación de los equipamientos 

 

Una vez realizado el recorrido del marco normativo de los planes de ordenamiento 

territorial, sus diferentes niveles a escala nacional, regional, departamental, áreas 

metropolitanas, distritos y municipios; a continuación, se presenta la revisión del proceso 

de ordenamiento territorial en la ciudad de Bogotá. Esta revisión se hizo a partir de la 

formulación del plan de ordenamiento territorial POT Decreto 190 del año 2004, en relación 

con el modelo de ciudad que pretendía este instrumento. En este análisis se muestra cómo 

este modelo articula los equipamientos para la integración de la ciudad a partir de la 

formulación de los planes maestros, el proceso de modificación de estos y cómo este 

proceso ha representado cambios en la visión de la ciudad y el papel de los equipamientos, 
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particularmente en el nuevo POT Decreto 555 de 2021 ñEl Reverdecer de Bogot§ 2022 ï 

2035ò. 

Para iniciar, es relevante conocer el proceso que ha tenido Bogotá en las dos últimas 

décadas del siglo XXI. Se puede considerar que, desde la aprobación de la ley 388 en 

1997, Bogotá ha pasado por múltiples procesos de diseño, formulación, discusión y en 

algunos casos de aprobación de este instrumento de planificación5. Uno de ellos fue la 

formulación del acuerdo 6 de 1990, en el cual se definió el ordenamiento físico del distrito 

especial de Bogotá y, una vez aprobada la ley de desarrollo territorial, se procedió a hacer 

la formulación de lo que sería el primer plan de ordenamiento de Bogotá de la primera 

década del siglo XXI. Es así cómo, Iniciando la década, se formuló el plan de ordenamiento 

territorial para Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, con la aprobación por el Decreto 619 

del año 2000 bajo el primer período de gobierno de Enrique Peñalosa de 1998 a 2001 (ver 

Figura 3-2). 

Este plan posteriormente sería modificado, pero fue el instrumento que sentó las bases 

para el ordenamiento territorial de Bogotá en los últimos años. Principalmente, con la 

formulación pensada hacia un modelo regional y el interés de relacionar a Bogotá con su 

entorno más próximo y reconocer la relación social, política, económica y de movilidad que 

tenía con sus municipios vecinos. Además de esto, este modelo de desarrollo territorial 

estaba enfocado en generar una región sostenible que permitiera fomentar el desarrollo de 

la estructura ambiental y proveer los servicios necesarios para la población. Así, este plan 

propuso tres elementos fundamentales como pilares de su modelo de ordenamiento 

territorial:  la protección y la promoción de la estructura ecológica, la organización de la 

estructura de asentamientos urbanos y el reconocimiento en el ordenamiento territorial de 

las zonas rurales. 

 
 

5 Para el caso de Bogotá y como lo establece la ley se debe hacer el proceso de aprobación a través 
de los consejos municipales o distritales, pero no ha sido el caso de Bogotá ya que todos los planes 
de ordenamiento territorial que han sido adoptados fueron aprobados por Decreto distrital firmado 
por el alcalde vigente. 
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Figura 3-2: Proceso de ordenamiento territorial en Bogotá 2000 - 2021 

Fuente: Elaboración propia con base en Decreto 619 de 2000, Decreto 469 de 2003, 

Decreto 190 de 2004, Decreto 364 de 2023 y Decreto 555 de 2021. 
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Este plan de ordenamiento no se mantendría por mucho tiempo, ya que en el 2003 llegaría 

su primera revisión y modificación (ver Figura 3-2), durante el periodo del alcalde Antanas 

Mockus 2001 ï 2004. Este proceso modificó en términos generales las estructuras del plan 

anterior, principalmente en lo que se refiere al modelo regional, el modelo distrital, a la 

articulación de la estructura ecológica principal y, por primera vez, las amenazas y riesgos 

naturales. A partir de este punto, se daría la compilación del POT a través del Decreto 190 

del año 2004.  

Pese a que los planes de ordenamiento tienen una vigencia de 12 años, estos pueden 

someterse a modificaciones excepcionales durante ese período de tiempo. Para el caso 

de Bogotá, debido a intereses políticos, este instrumento se convertiría en la guía para la 

planificación del territorio durante los siguientes 17 años hasta la formulación del Decreto 

555 de 2021. El plan de ordenamiento territorial definido en el año 2004 parte de la base 

de la formulación de un modelo con tres pilares fundamentales. Estos elementos son: la 

estructura ecológica principal, que busca reconocer el valor ambiental y social de los 

elementos; la estructura funcional y de servicios, caracterizada por la necesidad de 

optimizar la infraestructura de movilidad y la prestación de los servicios; y la estructura 

social económica y espacial, que busca la integración social económica de la ciudad. 

Particularmente, la estructura ecológica principal tiene la función de proteger los elementos 

básicos y ecológicos que están presentes a lo largo del territorio distrital. Entre estos 

elementos se resaltan la implementación del sistema de áreas protegidas a nivel nacional, 

regional, y del distrito capital. De igual forma, se incluyeron dentro de la estructura 

ecológica principal los parques urbanos de carácter metropolitano y los corredores 

ecológicos.   

Por su parte, el segundo pilar de la estructura socioeconómica y espacial se concentra 

principalmente en la identificación y reconocimiento de las áreas de concentración de 

actividad económica presentes en la ciudad, y la formulación de nuevas centralidades para 

el desarrollo económico de Bogotá y la región. Dentro de esta red, se puede resaltar la 

centralidad del centro Internacional (el aeropuerto internacional de Bogotá) y formular 

nuevas centralidades hacia los sectores de Chapinero y el corredor norte por la Autopista 

Norte, dando reconocimiento a las actividades de servicios y al surgimiento de oficinas, 

entre otras.  
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El tercer pilar es el funcional y de servicios, que es de gran interés para este trabajo al 

encargarse de agrupar los diferentes sistemas generales que dan soporte a la ciudad. Este 

pilar está asociado principalmente a la cobertura de servicios del área urbana y agrupa tres 

grandes soportes generales. El primero de ellos es el sistema de movilidad, el cual está 

asociado principalmente al desarrollo de transporte público, el mantenimiento de vías de 

nivel urbano y local, la formulación de nuevos corredores viales y la implementación del 

transporte masivo, entre otros (ver Figura 3-2). Por otra parte, se encuentra el sistema de 

prestación de servicios públicos, que abarca la cobertura de acueducto, saneamiento 

básico, telecomunicaciones, energía eléctrica y el servicio de gas. Por último, se identifica 

el sistema general de equipamientos urbanos. Este sistema está planteado en el POT 

como mecanismo para organizar los equipamientos en 12 tipos y sugiere la formulación 

del sistema de equipamientos de la ciudad, así como el instrumento para su planificación, 

gestión y financiamiento, conocido como el plan maestro de equipamiento. 

Es necesario reconocer que, durante los 17 años de vigencia del plan, hubo diversos 

procesos para intentar su modificación en diferentes gobiernos distritales. Entre estas 

modificaciones, se pueden reconocer tres que fueron gestionadas, pero que no lograron 

ser aprobadas.  

La primera de estas modificaciones ocurrió en el año 2010 durante el gobierno del alcalde 

Samuel Moreno. Esta propuesta, que surgió como meta de su plan de desarrollo y como 

parte del programa Armonización para Ordenar, no llegó a buen término debido a 

problemas asociados con procesos de corrupción de este gobierno. Por otra parte, las 

siguientes dos modificaciones alcanzaron un mayor avance e inclusive una llegó a ser 

aprobada por Decreto. 

La última se dio en el Gobierno de Gustavo Petro entre los años 2012 y 2015, a partir de 

la aprobación del Decreto Distrital 364 de 2013. Este Decreto formulaba modificaciones 

excepcionales al plan de ordenamiento territorial (MEPOT 2013), por lo que mantendría la 

estructura de ordenamiento territorial. Este proceso de modificación se enfocó en la 

implementación y adecuación del plan en función del cambio climático, el ordenamiento 

entorno al recurso hídrico, la implementación de la mezcla de usos y densificación de la 

vivienda, el reparto de cargas urbanísticas, la movilidad enfocada en servicios de 

transporte tipo metro y la inclusión más eficiente de la ruralidad en el ordenamiento 

territorial. Este plan de ordenamiento fue aprobado en el 2013, y suspendido en el 2014, 
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para luego ser declarado nulo en el 20196 (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2013) (ver Figura 

3-2). 

Posterior a este proceso, vino la formulación de la propuesta de modificación durante el 

segundo gobierno del alcalde Enrique Peñalosa entre el 2016 y 2019. Esta propuesta se 

centró en la necesidad de fomentar el crecimiento de la ciudad debido a la proyección de 

aumento de la población y el acelerado desarrollo de los municipios colindantes en la 

región. En términos de equipamientos, la propuesta estructuraba los equipamientos a partir 

de dos grandes grupos. El primero se trataba de los equipamientos sociales y básicos, y 

el segundo, de los equipamientos complementarios. En ese sentido, se planteaba la 

implementación de dos planes maestros, en lugar de doce, que permitieran una mejor 

gestión y planificación de estos servicios. Esta propuesta del POT no lograría su 

aprobación, luego de su votación negativa en el Concejo de Bogotá.  

Posteriormente, llegaría el gobierno de la alcaldesa Claudia López entre el 2020 y 2024, 

durante el cual se formuló y aprobó un nuevo plan de ordenamiento territorial a través del 

Decreto 555 del 2021. Dentro de sus características principales se encuentran la estructura 

ecológica principal como base del ordenamiento territorial, la implementación de 

actuaciones estratégicas para el desarrollo urbano de la ciudad, la modificación de los 

límites de las UPZ y la formulación de un nuevo límite denominado como Unidad de 

Planeamiento Local y Rural (UPL y UPR). Además, se formuló uno de los pilares 

fundamentales del plan de desarrollo del gobierno, que consistió en la creación del sistema 

del cuidado. 

De acuerdo con este contexto general, a continuación, se explicará cómo se planteó el 

problema de los equipamientos en la estructura de los planes de ordenamiento territorial 

distrital; primero en el Decreto 190 del 2004 y, posteriormente, en el Decreto 555 de 

2021.En el POT de 2004 se resaltó la inclusión de los equipamientos en el ordenamiento 

con base en la visión y el modelo de ordenamiento territorial. Estos se centran en la 

definición de un modelo de ñciudad región diversificado con un centro especializado de 

 
 

6 Decreto 364 de 2013 Por el cual se modifican excepcionalmente las normas urbanísticas del Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D. C, fue suspendido provisionalmente por el Auto CE 624 
de 2014 y posteriormente Declarado Nulo por extralimitación en competencias del alcalde. Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 2019 (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2013). 
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serviciosò (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004). De esta forma, este modelo buscaba 

consolidar la oferta de servicios y bienes de la ciudad a partir del fortalecimiento de sus 

actividades, su infraestructura y sus equipamientos Esto aspiraba a que la ciudad fuera 

más competitiva y tuviera una mejor posición a nivel nacional e internacional:  

ñ(Modelo de ciudad regi·n diversificado con un centro especializado de servicios) 

El modelo de ciudad abierta y competitiva se orienta a consolidar la oferta de bienes 

y servicios propios de una ciudad, nodo principal de la red regional de ciudades, a 

dinamizar las ventajas competitivas y comparativas derivadas de una localización 

estratégica en el contexto nacional e internacional, especialmente el 

latinoamericano, y a las características de sus actuales infraestructuras y 

equipamientos para posicionarla en el mercado internacionalò (Título I, artículo I 

Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004). 

A partir de esta iniciativa, el plan de ordenamiento estableció una serie de políticas para la 

consecución de este modelo. Entre ellas se definió la política general del distrito y, 

especialmente, la política de dotación de equipamiento de la ciudad (ver Figura 3-3). 

Con base en la política de dotación de equipamientos, se establecieron los objetivos que 

hicieron parte de la estructura del sistema de equipamientos en todo el período. Esta 

política definió cuatro objetivos principales. El primero de ellos se enfocó en la 

conformación de una red de equipamientos que permitiera responder a las exigencias 

sociales y funcionales de la estructura urbana, así como potencializar el modelo de región 

al exterior de la ciudad. Por otra parte, el segundo objetivo consistió en la localización de 

nuevos equipamientos con el fin de fortalecer el centro y las centralidades, teniendo en 

cuenta el desarrollo de las actividades económicas en las aglomeraciones principales de 

la ciudad. El tercer objetivo buscó consolidar la estructura urbana de la ciudad, por lo que 

planteó la localización de nuevos equipamientos en las escalas urbanas y zonales, que 

permitan articular acciones a nivel de la ciudad con las centralidades, pero conectando a 

los barrios residenciales en una red articulada con la centralidad urbana. Finalmente, el 

cuarto objetivo se enfocó en apoyar las acciones de mejoramiento integral de barrios a 

partir de la implementación y localización de equipamientos de las escalas zonal y vecinal, 

para complementar las condiciones del entorno para la comunidad.   
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Figura 3-3: Estructura del POT ï Decreto 190 de 2004 

Fuente: Elaboración propia con base en Decreto 190 de 2004 (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2004)  
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A partir de la formulación de esta política de equipamientos se definió la estructura 

funcional y de servicios (título II, capítulo 2, artículo 18 Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004)  

dentro de las dimensiones del modelo de ordenamiento territorial. Esta estructura incluyó 

los sistemas generales que soportarían la ciudad, y estableció la necesidad de formular el 

sistema distrital de equipamientos para Bogotá ver Figura 3-3. 

A partir de aquí, el Decreto 190 estableció la implementación de un sistema de 

equipamientos para Bogotá, que incluía los espacios y las edificaciones para la prestación 

de un servicio social, así como también la interconexión de una red de servicios. Para ello, 

el POT, en términos de equipamientos, definió tres elementos fundamentales para el 

desarrollo e implementación del sistema. El primero de ellos fue la clasificación de los 

ñequipamientos de acuerdo con la naturaleza del servicioò (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2004). Estos se organizaron en dos grandes grupos. Por un lado, los equipamientos 

colectivos, como los servicios de educación, salud, cultura, bienestar social, culto, y los 

equipamientos deportivos y recreativos. Por otro lado, los servicios urbanos básicos, como 

los servicios de seguridad ciudadana, defensa y justicia, abastecimiento de alimentos y 

seguridad alimentaria, cementerios y servicios funerarios. Por último, los servicios de la 

administración pública, destinados a ser el soporte administrativo de la ciudad. 

El segundo elemento que estableció el plan de ordenamiento fue la definición de la escala 

de los equipamientos. Estas escalas, cuatro en total, estaban asociadas con el nivel de 

proximidad, el grado de especialización, articulación con la ciudad y el impacto urbano y 

social de los equipamientos en el territorio. La primera es la escala metropolitana, la cual 

comprendía los equipamientos que prestan un servicio a todo el territorio del distrito capital, 

e incluso a nivel regional y nacional. La segunda es la escala urbana, la cual comprendía 

los equipamientos con un alto grado de especialización, impacto urbanístico y 

concentrados principalmente en la prestación de sus servicios en el área urbana o de la 

localidad. La tercera es la escala zonal, que comprende la prestación del servicio a partir 

de áreas más grandes que la unidad del barrio, y está asociada a la UPZ. Por último, se 

presenta la escala vecinal, la cual busca atender necesidades primarias, tener una 

cobertura a escala barrial, reducir los tiempos de acceso y de distancia y, tener un impacto 

social mayor. 

 



74 Segregación socioespacial en la periferia urbana de Bogotá:  

Una mirada desde los equipamientos de salud y educación 2004 ï 2022 

 
Ahora bien, un tercer elemento fundamental en la estructuración del sistema de 

equipamientos fue la definición del instrumento que permitiría la implementación de los 

elementos tales como el tipo de servicio, la escala de prestación del servicio, los niveles 

de acceso y proximidad, los estándares urbanísticos: 

(Los planes maestros) Son los que definen el ordenamiento de cada uno de los 

servicios dotacionales y adoptarán estándares urbanísticos e indicadores que 

permitan una programación efectiva de los requerimientos del suelo y unidades de 

servicio necesarias para atender las diferentes escalas urbanas (Capítulo 3, artículo 

235 Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004, p. 213) 

La implementación de estos elementos ocurriría por los planes maestros de equipamientos 

De acuerdo con el POT, estos planes .se deben implementar para cada uno de los 

diferentes tipos de servicio. Es decir, Bogotá debió formular e implementar 17 planes 

maestros de equipamientos para llevar a cabo la implementación del sistema. 

Aunque el Decreto 190 de 2004 planteó una visión innovadora para consolidar un sistema 

de equipamientos articulado con las estructuras del sistema urbano, es necesario 

reconocer cinco grandes aspectos que se han convertido en una de las múltiples barreras 

que ha impedido la consolidación del sistema de equipamientos de Bogotá. Estos cinco 

aspectos se tratan de: (i) el sistema como estructura, (ii) la fragmentación y sectorización 

del sistema, (iii) la falta de territorialización de los planes maestros, (iv) el aumento de los 

equipamientos privados dentro del sistema y (v) la rigidez en la localización de usos de 

suelo dotacional en la ciudad.  

En cuanto al primer aspecto, si bien el POT 190 planteó la consolidación de un sistema de 

equipamientos estructurado a partir de los planes maestros, era necesario realizar estos 

planes para poder identificar los equipamientos existentes y proyectados entre 2004 y 2021 

(a corte de 2021, se cuenta con más de 8 mil equipamientos) ver Figura 3-4: Distribución 

de equipamientos por sector para el Distrito. Este punto es dado que el inventario es lo que 

permite considerar la idea de un sistema. Esto quiere decir que los planes maestros se 

convirtieron en la forma de gestionar, implementar y localizar los equipamientos, pero de 

manera individualizada por sector. 
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Figura 3-4: Distribución de equipamientos por sector para el Distrito 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la Plataforma de Equipamientos (SDP, 2023b) 

Debido a su falta de articulación, este sistema de equipamientos actuó más como un 

inventario de seguimiento de nuevas construcciones, que como un sistema que funcionara 

interconectado con otros servicios sociales o con otros soportes urbanos. Esta 

desconexión, se relaciona con el segundo aspecto, la fragmentación y sectorización del 

sistema, pues, aunque la intención se centraba en construir el sistema a partir de la 

aplicación de planes maestros, esto generó un proceso de fragmentación en su interior. 

En otras palabras, al manejar la implementación de los equipamientos a nivel sectorial, no 

fue posible desarrollar estrategias de articulación sectorial entre planes, lo que separó aún 

más cada uno de estos servicios. Dada esa fragmentación, y que cada uno de los planes 

se desarrolló en tiempo y de manera diferente, se generaron inconvenientes en los 

procesos de localización y territorialización para la implantación de nuevos equipamientos. 

Esto se asocia con el tercer aspecto, relacionado con la falta de territorialización de los 

planes maestros. Aunque sí hubo planes con una estrategia de territorialización, como es 

el caso del plan maestro de educación, otros planes no desarrollaron las mismas 

condiciones o el mismo nivel para su estrategia territorial, como el plan maestro de salud. 

Sin embargo, la sectorización de los planes y la pobre estrategia de territorialización no 

fueron los únicos impedimentos para la consolidación de un sistema; sino que también, ha 

tomado un papel preponderante el cuarto aspecto, que hace referencia al aumento de los 

equipamientos privados dentro del sistema.  
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Pese a que no se considera negativo que un sistema de equipamientos y prestación de 

servicios sea totalmente público o privado, sí es un hecho que el desarrollo y localización 

de los equipamientos varía de acuerdo con su carácter en tanto las restricciones pueden 

ser más flexibles para algunos casos. Es así que, actualmente, y de acuerdo con la 

plataforma de equipamientos de la Secretaría Distrital de Planeación SDP (SDP, 2023b), 

Bogotá cuenta con cerca del 69 % (aprox. 5599) de equipamientos de carácter privado y 

un 31 % (aprox. 2528 equipamientos) de carácter público. Dentro de esta distribución, 

todos los servicios que se prestan están distribuidos entre el público y el privado, con la 

excepción de los equipamientos de culto, que son de carácter privado y, los equipamientos 

de Seguridad Ciudadana, Defensa y Justicia, de carácter público.   

Esto es importante en la medida en que es posible identificar en qué sectores se está 

concentrando la oferta privada y cómo se distribuye la oferta de equipamientos de carácter 

público a nivel sectorial. Al hacer esta revisión con tres sectores que comparten carácter 

(es decir los presta el público y el privado), se puede observar que la oferta de servicios 

está recargada sobre el privado. Esto quiere decir que el principal prestador de servicios 

de educación (no universitaria) se concentra en el privado, con un 65 % del total de los 

equipamientos de educación, el sector cultura recarga su oferta en el privado en un 

porcentaje del 90%, y el sector de integración social la soporta el privado en un 61 % del 

total de equipamientos a nivel distrital. Lo anterior se ilustra en la figura 3-5: 

Figura 3-5: Distribución de equipamientos por sector para el Distrito 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la Plataforma de Equipamientos (SDP, 2023b) 
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Lo anterior se relaciona con el quinto aspecto sobre la localización de usos de suelo 

dotacional en la ciudad. Una gran cantidad de equipamientos públicos cuentan con una 

condición de permanencia del uso dotacional, que pretende preservar y mantener la 

destinación del uso dotacional que puede aplicar para equipamientos privados o públicos, 

y restringe la posibilidad de cambiar su destinación. 

Una vez revisado el contexto del ordenamiento territorial y las disposiciones en materia de 

equipamientos en el POT de 2004, se procedió a analizar los contenidos de los planes 

maestros de equipamientos (de salud y educación) que resultaron de interés particular 

para esta investigación y que fueron formulados como producto de este Plan.  

3.3 Los planes maestros de Bogotá como 
instrumento de planeación de equipamientos 

Uno de los elementos fundamentales en el marco del ordenamiento territorial en las 

ciudades de Colombia y principalmente en Bogotá, es la necesidad de organizar y prestar 

los servicios que le dan soporte a la ciudad de manera eficiente y sostenible. Para lograrlo, 

Bogotá ha implementado una figura denominada planes maestros. Los planes maestros 

se enfocan en la organización y planificación de aspectos como la infraestructura, el 

espacio público, la movilidad y los servicios sociales que buscan mejorar la calidad de vida 

de la población y fomentar un desarrollo equilibrado en todo el territorio. 

De acuerdo con la Secretaría de Planeación Distrital SDP, los planes maestros buscan la 

definición de políticas, estrategias, programas y proyectos que permitan la cobertura de 

diversos tipos de soporte a corto, mediano y largo plazo. Adicional a ello, estos planes 

establecen las directrices para la financiación y gestión de los recursos dirigidos a la 

implementación de todas las intervenciones que buscan fortalecer las estructuras urbanas 

y rurales de la ciudad. Bogotá cuenta con 17 planes maestros adoptados, ñaplicados desde 

el 30 de abril de 2006, que están diseñados para desarrollar proyectos y programas 

durante los próximos 20 años. Los responsables de su ejecución son las entidades 

Distritales que tienen que ver con cada uno de los temas que tocan los Planes Maestrosò 

(SDP, 2023b). De estos, cinco hacen parte de los planes maestros de servicios públicos, 

dos hacen parte de los planes maestros estructurales y diez hacen parte de los planes 

maestros de equipamientos, como se muestra en la Tabla 3-2.  
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Tabla 3-2: Tipo de planes maestros en Bogotá 

PLANES MAESTRO EN BOGOTÁ 

CATEGORÍA TEMA PLAN MAESTRO 

Planes 
Maestros de 

Equipamiento
s 

Equipamientos Colectivos 

Plan Maestro de Equipamientos Educativos 

Plan Maestro de Cultura 

Plan Maestro de Equipamiento de Salud 

Plan Maestro de Bienestar Social 

Plan Maestro de Culto 

Equipamientos Deportivos y 
recreativos 

Plan Maestro de Deporte y Recreación 

Servicios Urbanos Básicos 

Plan Maestro de Seguridad, Defensa y Justicia 

Plan Maestro de Abastecimiento y Seguridad 
Alimentaria 

Plan Maestro de Recintos Feriales 

Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios 

Planes 
Maestros 

Estructurante
s 

Espacio Público Plan Maestro de Espacio Público 

Movilidad Plan Maestro de Movilidad 

Planes 
Maestros de 

Servicios 
Públicos 

Servicios Públicos 

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado 

Plan Maestro de Residuos Sólidos 

Plan Maestro de Energía 

Plan Maestro de Gas Natural 

Plan Maestro de Telecomunicaciones 

Nombre de la fuente: Elaboración propia con Secretaría de base en Planeación Distrital 

SDP - 2024 

De acuerdo con lo anterior, este trabajo final de maestría se centró en los equipamientos 

relacionados con los servicios de salud y educación. En cuanto a los equipamientos de 

educación, están asociados a los equipamientos colectivos y tienen como objetivo 

garantizar una cobertura educativa suficiente y de calidad para toda la ciudad, 

particularmente para la población en edades escolares. Sobre los equipamientos de salud, 

también están categorizados como equipamientos colectivos, y pretenden lograr una mejor 

accesibilidad y equidad en la distribución de los servicios de salud en Bogotá. 

En los apartados siguientes se hace una presentación, revisión y análisis del Plan Maestro 

de Equipamientos de Salud y el Plan Maestro de Equipamientos Educativos, en función de 

los elementos estructurales en la prestación y cobertura del servicio, estrategia territorial 

de priorización, políticas, planes y programas, así como los avances, retos y carencias en 

la ejecución en su implementación. 
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3.3.1 Los Equipamientos en el Plan Maestro de Equipamientos 
Educativos PMEE 

Para el año 2006 se formuló el primer plan maestro de equipamientos educativos de la 

ciudad de Bogotá, con la aprobación del Decreto distrital 449 de 2006; el cual sufriría tres 

modificaciones. La primera en el 2013 con el Decreto 174 de 2013, la segunda en el 2017 

por el Decreto 475 de 2017 que modificaba el artículo 45 del Decreto 449, y posteriormente, 

en el 2019 se realizaría la última modificación del plan maestro (SDP, 2023a); ver Figura 

3-6. Este plan contempla la construcción de nuevas instituciones educativas en zonas 

donde la demanda supera la oferta, así como la ampliación y modernización de las 

infraestructuras educativas existentes. De igual forma, se enfoca en crear ambientes de 

aprendizaje con el apoyo de tecnologías necesarias para mejorar los diferentes procesos 

educativos En términos generales, el PMEE formula estrategias para fomentar la equidad 

en el acceso a la educación, buscando que toda la población en edad escolar (niños, niñas 

y adolescentes) tenga la oportunidad de recibir educación de calidad sin importar su 

localización geográfica o condición socioeconómica. 

En este instrumento se definieron seis elementos fundamentales. El primero hace 

referencia a la definición de las políticas generales, las estrategias y las metas del plan. 

Esto fue fundamental en tanto definió cuatro políticas enfocadas hacia la localización de 

equipamientos: el fortalecimiento de la infraestructura, la expansión de la dimensión 

territorial de la educación, la política para la integración de la escuela y la ciudad y por 

último, la política de cohesión del sistema general de equipamientos (Decreto 449 de 2006 

Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 2006).  En este proceso de territorialización, la población 

de estratos uno y dos, y las UPZ con mayor población, son objeto de la oferta educativa y 

de la mejora de los equipamientos existentes y/o la construcción de nuevos equipamientos.  

Dentro de esos elementos se pueden resaltar los criterios para las escalas y la localización 

de los equipamientos a partir del grado de accesibilidad, el tamaño del lote para la 

institución educativa y la oferta de cupos escolares; todo ello articulado con las cuatro 

escalas definidas (metropolitana, urbana, zonal y vecinal). Además, el plan también definió 

los estándares urbanísticos para la implementación tanto de los equipamientos existentes, 

como de los nuevos. Esto serviría para determinar las áreas del lote para las instituciones, 

los ambientes compartidos y las instalaciones por nivel, así como la regulación en 

implantación de estos equipamientos (ver Figura 3-6).  
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Figura 3-6: Plan maestro de equipamientos de Educación 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto distrital 449 de 2006, modificado por los 

decretos 174 de 2013, 475 de 2017 y 052 de 2019.  
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Uno de los principales cuestionamientos que se ha planteado a la formulación del sistema 

distrital de equipamientos, a partir de la implementación de los planes maestros, es su falta 

de conectividad o articulación con otras estructuras del sistema urbano. Esto se hace más 

evidente cuando se observa que una de las políticas hace referencia a la cohesión del 

sistema general de equipamientos, la cual busca que:  

ñEl servicio educativo debe propender por la cohesión del sistema general de 

equipamientos de la ciudad. Se concibe al equipamiento educativo como agente de 

la consolidación de los sistemas generales del ordenamiento territorial, en virtud de 

que la educación es un servicio público de interés general, cuya infraestructura 

debe aportar al mejoramiento del bienestar colectivoò (SDP, 2023a, p. 12) 

Este cuestionamiento obedece a que no es clara la forma en que el sector de educación 

se articula con el sistema. Por el contrario, se ancla al modelo de ordenamiento propuesto 

por el POT 190, pero sin incentivos de articulación por parte del sector. Aunque el plan 

maestro de educación definió una estructura de relación entre los equipamientos 

educativos y otros equipamientos colectivos, planteó que esta relación solo se articularía 

con equipamientos de recreación, dejando por fuera aquellos de tipo cultural y de bienestar 

social. De igual forma, planteó una estructura a partir de nodos básicos (vecinal), nodos 

intermedios (zonal) y nodos integrados (urbano), los cuales están relacionados con la 

escala de prestación del servicio. 

Ahora bien, uno de los principales elementos que se resalta de este plan maestro, y que 

marcó la diferencia con otros planes, es la capacidad de formulación de una estrategia 

territorial para la localización de los equipamientos; pues formuló 15 áreas funcionales y 

de gestión educativa. Para la definición de los territorios priorizados se tuvo en cuenta que 

las áreas correspondieran a las UPZ clasificadas como de mejoramiento integral del POT 

190. De igual forma, dentro de estas áreas se concentra la población de estratos 1 y 2, y 

las UPZ donde òreside la mayor cantidad de población estudiantil y particularmente donde 

se presente un alto déficit de oferta educativaò (SDP, 2023a). La importancia de estos 

territorios priorizados, junto con la red nodal, era la mayor apuesta del plan maestro de 

equipamientos de educación para el Distrito. 
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En términos de la inversión para la infraestructura de servicios de educación, los informes 

de ejecución del PMEE de Bogotá revelan una visión comprensiva de la planificación y la 

implementación financiera en el sector educativo de la ciudad durante el período 2006-

2020. A través del análisis de los datos sobre recursos asignados y ejecutados, fue posible 

identificar patrones, eficiencias, y desafíos en la administración de estos proyectos. El 

presupuesto se formuló en función de las necesidades identificadas, los objetivos de 

desarrollo territorial y las políticas determinadas en el plan. 

Figura 3-7: Recursos asignados en equipamientos públicos para educación en Bogotá 

2006 ï 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Informes de seguimiento de Planes Maestros 2006 

ï 2021 Secretaría Distrital de Planeación SDP 2024 

A partir de lo anterior, se identificaron elementos e hitos claves en la asignación de recursos 

para equipamientos de educación, lo que representa el compromiso inicial de la 

administración en términos financieros para mejorar y expandir la infraestructura educativa. 

Este proceso es fundamental para asegurar que las instituciones educativas cuenten con 

los recursos necesarios para operar eficazmente y ofrecer un entorno adecuado para el 

aprendizaje. En este caso, se realizó la revisión de la proyección y ejecución de la inversión 
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por cada año desde 2006, cuando se aprueba el PMEE, hasta el año 2021, año en el que 

se aprueba la modificación del POT (Decreto 555 de 2021) y se derogan los planes 

maestros de equipamientos. De igual forma, se tuvo en cuenta a las cuatro 

administraciones (2006 ï 2008) PDD Bogotá Sin Indiferencia, (2009 ï 2012) PDD Bogotá 

Positiva, (2013 ï 2016) PDD Bogotá Humana y (2017 ï 2020) PDD Bogotá Mejor Para 

Todos, que tuvieron incidencia en la ejecución del plan maestro hasta su derogación. De 

acuerdo con ello, se pueden identificar cuatro grandes tendencias en torno a la proyección 

de inversión que realizó cada una de las administraciones.  

En primer lugar, para el año 2006 (2006 ï 2008 PDD Bogotá Sin Indiferencia), los recursos 

asignados mostraron una tendencia creciente, particularmente al cierre del periodo 

administrativo 2007 ï 2008, con una asignación notable para el año 2008 de 

aproximadamente $ 1.095.152.552,49, lo cual es cerca de 3.48 veces más que la 

proyección de asignación de recursos para el año 2006, y de 2.93 de la inversión 

proyectada para el año 2007. Esto indica un mayor compromiso en función de invertir en 

programas particulares como la construcción, dotación de plantas físicas y el mejoramiento 

integral de infraestructura educativa. 

Una segunda tendencia que se puede identificar es en el periodo de 2009 ï 2012, PDD 

Bogotá Positiva. Este periodo, contrario al anterior, muestra un escenario de disminución 

de la asignación de recursos, particularmente de los años 2009, 2010 y 20117. Esto podría 

reflejar una reasignación de prioridades o limitación presupuestal específica durante este 

periodo de tiempo.  

Por otra parte, la tercera tendencia se da en el periodo de 2013 ï 2016, PDD Bogotá 

Humana, en donde a partir del año 2014, la asignación de recursos muestra nuevamente 

un incremento sustancial, alcanzando picos en 2015 con $ 530,557,840,739.00, y cerrando 

el periodo en 2016 con una desaceleración en la asignación de cerca del 20% de recursos 

en comparación con el año inmediatamente anterior. Finalmente, como última tendencia 

en la asignación de recursos se ubica el periodo administrativo de 2017 ï 2020 PDD 

Bogotá Mejor Para Todos. En este periodo se puede evidenciar un proceso de reducción 

 
 

7 Es necesario reconocer que al momento de realizar este trabajo en los informes de gestión que 
se encuentran de consulta libre para los años de 2012, 2013 no fueron entregados por la entidad 
correspondiente por lo que hay valores que no se pudieron registrar en estos años. 
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de recursos para la ejecución de obras como la construcción de nuevas dotaciones y el 

mejoramiento de las existentes. Todas estas tendencias se pueden visualizar en la figura 

3-8. 

Figura 3-8: Recursos ejecutados en equipamientos públicos para educación en Bogotá 

2006 ï 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Informes de seguimiento de Planes Maestros 2006 

ï 2021 Secretaría Distrital de Planeación SDP 2024 

Por otra parte, la ejecución de los recursos asignados para la implementación o 

construcción de los proyectos definidos para este plan maestro se convierte en un 

indicador importante de la capacidad administrativa y de gestión de la administración a 

cargo para materializar los proyectos priorizados. La eficiencia en la ejecución es 

fundamental para garantizar que los beneficios planificados lleguen a la población en el 

tiempo previsto. Así, se pueden identificar cuatro tendencias en cuanto a la ejecución de 

los recursos.  

La primera tendencia se centra en el año 2008 en el periodo administrativo de 2006 ï 2008 

PDD Bogotá Sin Indiferencia. Durante este periodo, la asignación y ejecución de recursos 
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fue alta en la mayoría de los años. Especialmente, en el año 2008 mostró una ejecución 

cercana al 97 % (ejecución de $ 1.064.142.943.210,60), cerrando un periodo de gobierno 

con una inversión ejecutada de 3.4 veces más que la ejecución inicial del año 2006 

(cercana a $ 309.024.118.696,86). Esto podría indicar un mayor impulso a la 

implementación del PMEE. 

La segunda tendencia ocurre en el año 2009 del periodo administrativo de 2009 ï 2012, 

PDD Bogotá Positiva. En este periodo se presentan algunas disparidades en términos de 

la asignación de recursos y de su ejecución. Para iniciar, el año 2009 comenzó con una 

asignación de recursos de 69.192.652.000, 15 veces menos de la inversión ejecutada para 

el año inmediatamente anterior. Adicionalmente, este fue uno de los periodos de menor 

ejecución del presupuesto comprometido para la ejecución del plan. Es decir, para la 

vigencia de 2009 con una asignación de recursos de $ 69.192.652.000, hubo una ejecución 

presupuestal del 31 %; mientras que para el año 2010 se redujo la asignación de recursos 

a $ 30.874.721.000, y su ejecución fue del 41%. Para el año 2011, la ejecución de los 

recursos aumentó a un 61 % de una asignación de recursos del orden de $ 

39.163.519.000. 

Como tercera tendencia de la ejecución, se puede considerar el periodo administrativo de 

2013 ï 2016, PDD Bogotá Humana. Un hito importante en este periodo es que nuevamente 

aumenta la asignación de recursos, con el fin de implementar acciones para construcción 

de nueva infraestructura, mejoramiento de la existente y el fortalecimiento de los 

programas sociales que complementa la prestación del servicio con la planta física. Para 

el año 2015 se presenta la mayor asignación de recursos, aproximadamente $ 

530.557.840.739, los cuales llegaron a tener una ejecución de cerca del 91 %. Por otra 

parte, fue uno de los periodos de la administración con mayor ejecución de la inversión 

siendo del 100%, para los años de 2014 y 2016. 

La última tendencia se ubica en el periodo administrativo de 2017 ï 2020, PDD Bogotá 

Mejor Para Todos. En este, se puede evidenciar un proceso de aumento en la asignación 

de recursos para la ejecución de obras y un nivel de ejecución entre el 90 % y 100 %. En 

general, se marca una tendencia hacia la reducción entre 2006 y 2021 en cuanto a la 

asignación y ejecución para el cumplimiento del PMEE (ver Figura 3-9: Recursos 

asignados y ejecutados en equipamientos públicos para educación por administración de 

acuerdo a informe de ejecución del PMES). 
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Figura 3-9: Recursos asignados y ejecutados en equipamientos públicos para educación por administración de acuerdo a informe de 

ejecución del PMES 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Informes de seguimiento de Planes Maestro 2006 - 202
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3.3.2 Los equipamientos en el Plan Maestro de Equipamientos de 
Salud PMES 

El PMES se formuló a través del Decreto Distrital 318 del 2006 y sólo tuvo una modificación 

en el año 2012 a partir del Decreto 553; el cual se adicionó al Decreto inicial (Alcaldía 

Mayor de Bogotá, 2006). En términos de estructura, el plan maestro de salud buscaba la 

articulación de la inclusión social y de la equidad con las necesidades de la población en 

términos de salud, así como su expresión en el territorio (ver Figura 3-10). El PMES se 

centró en fortalecer la red de servicios de salud, la construcción y el mejoramiento de 

infraestructuras hospitalarias y de centros de atención médica. De igual forma, este plan 

le apostó a un enfoque preventivo y de promoción de la salud; por lo que planteó la 

planificación de nuevas instalaciones y la mejora de la infraestructura existente para 

asegurar una cobertura eficiente de los servicios de salud en la ciudad. 

En este plan maestro se pueden identificar cuatro políticas principales. La primera es la 

política enfocada en la implementación del plan en términos territoriales; busca la 

accesibilidad y equidad espacial al acceso a los equipamientos de la población más 

vulnerable. Por otro lado, se encuentran las políticas dirigidas a la prestación del servicio, 

las cuales se centran en la calidad, la seguridad de los equipamientos y la gestión del 

servicio. Producto de estas políticas se pueden identificar tres estrategias importantes en 

el proceso territorial de los equipamientos de salud: la accesibilidad, la gestión del suelo, y  

la calidad (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2006; ver Figura 3-10). 

Ahora bien, este plan maestro planteó la necesidad de articularse con los instrumentos 

definidos en el POT del 2004. Además, definió las escalas de servicio como metropolitano, 

urbano, zonal y vecinal, a partir de la identificación de criterios tales como el nivel de 

complejidad, el tamaño del lote para edificación del equipamiento, el área construida de 

este cuando son existentes (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2006) y el nivel de accesibilidad. 
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Figura 3-10: Plan Maestro de equipamientos de salud 

Fuente: Elaboración propia con base en el Decreto Distrital 318 de 2006 modificado por el 

decreto 553 de 2012.  
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De igual forma, este plan definió los instrumentos de evaluación, control y seguimiento de 

la implementación del plan y los indicadores de medición entre ellos. Algunos ejemplos de 

los últimos son los equipamientos construidos, adecuados, reubicados y, en términos 

espaciales, los índices de accesibilidad espacial y geográfica a los servicios de atención 

primaria, buscando una mejor accesibilidad y equidad espacial entre las UPZ.  

A diferencia del plan maestro de equipamientos de educación, el de salud se cerró a la 

estructuración del servicio o del sector. Esto quiere decir que no definió una estrategia de 

territorialización, ni de localización de equipamientos; sino que asignó la localización de 

equipamientos a las 22 Empresas Sociales del Estado ï ESE, que están adscritas a la 

Secretaría de Salud. De esta forma, el modelo urbano planteado por el plan maestro se 

concentró principalmente en la articulación y el fortalecimiento de las centralidades 

definidas en el Decreto 190 de 2004. En ese sentido, para los niveles de mayor complejidad 

se localizarían los equipamientos de salud en las centralidades de mayor jerarquía que  

estuvieran de acuerdo con el plan para ñla internacionalización de servicios, al 

fortalecimiento de la red de alta complejidad para la región y a la consolidación del tercer 

nivel de complejidadò (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2006). Esto abrió una discusión sobre la 

articulación del equipamiento con niveles superiores a la escala distrital, es decir, con 

niveles como el regional y nacional. Particularmente, esto se evidenció con la necesidad 

de ubicar servicios de alta complejidad en áreas de centralidad de carácter nacional e 

internacional, pero las centralidades de carácter urbano serían las que concentrarían los 

nuevos equipamientos. 

Así, se generó un problema importante para la localización y la articulación de estos 

equipamientos con un posible sistema de equipamientos. Esto fue debido a que los 

equipamientos de alto nivel se localizaron en zonas específicas de la ciudad y no tuvieron 

en cuenta, de acuerdo con el plan maestro de salud, las condiciones de distribución y 

concentración de la población. Además, la organización espacial del servicio se concentró 

en la ubicación estratégica del servicio de salud hacia afuera del distrito y no desarrolló 

una estrategia de articulación al interior de la ciudad y/o en las áreas o UPZ periféricas o 

con población vulnerable Figura 3-10: Plan Maestro de equipamientos de salud. 

En términos de la inversión para la infraestructura de los servicios de salud, a partir de la 

revisión de los informes de ejecución del PMES, se identificaron importantes diferencias 

entre los recursos proyectados (apropiados) y los recursos ejecutados durante la vigencia 
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de 2006 a 2021. La asignación de recursos representa el presupuesto planificado 

destinado a mejorar la infraestructura de los servicios de salud en Bogotá. Este 

presupuesto se formuló en función de las necesidades identificadas, los objetivos de 

desarrollo territorial y las políticas determinadas en el plan. 

A partir de lo anterior, se realizó la revisión de la proyección y ejecución de la inversión por 

cada año desde 2006 (año en el cual se aprueba el PMES) hasta el año 2021 (año en el 

que se aprueba la modificación del POT y se derogan los planes maestros de 

equipamientos). De igual forma, se exploraron las relaciones con las cuatro 

administraciones: (2006 ï 2008) PDD Bogotá Sin Indiferencia, (2009 ï 2012) PDD Bogotá 

Positiva, (2013 ï 2016) PDD Bogotá Humana y (2017 ï 2020) PDD Bogotá Mejor Para 

Todos, que tuvieron incidencia en la ejecución del plan maestro hasta su derogación. De 

forma general, se identificaron elementos y cuatro hitos claves en la proyección de 

inversión que reflejan un interés por mejorar las condiciones físicas y constructivas de 

hospitales y centros de salud (ver Figura 3-12). 

En primer lugar, para el año 2006 (2006 ï 2008, PDD Bogotá Sin Indiferencia) se asignaron 

aproximadamente $ 47.927.000.000 para la implementación del plan maestro, la cual fue 

una proyección de inversión significativa que buscaba darle un impulso a la propuesta y 

lograr el mejoramiento de infraestructura, así como la incorporación de nuevos hospitales. 

Por otra parte, el segundo hito de proyección de inversión fue para el año 2009, en el cual 

se observó un incremento notable en la proyección de inversión en cerca de 9.72 veces 

más ($ 466.000.000.000) de lo proyectado en 2006, tres años después al cierre de la 

administración de Luis Eduardo Garzón, como una estrategia intensiva de expansión y 

modernización.  

Para el año 2014 (2013 ï 2016, PDD Bogotá Humana) se marcó un tercer hito en la 

proyección de inversión, pues hubo un segundo pico de incremento en la proyección de la 

inversión de aproximadamente de $ 326.000.000.000, asociados principalmente con la 

modernización de la infraestructura de salud. Particularmente, se resaltan dos elementos 

principales. El primero se enfocó en la salud preventiva y social, planteado desde la 

necesidad de diseñar e implementar redes distritales de atención a personas con 

enfermedades crónicas, de salud mental y atención integral a personas con discapacidad. 

El segundo elemento fue la inversión en infraestructura de salud, con la presentación de 
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varios proyectos para el aumento de la cobertura de salud, como la puesta en marcha de 

83 centros de salud y desarrollo humano, y la creación del Instituto Pediátrico Distrital y el 

Instituto Distrital de Neurociencias (ver Figura 3-11: Recursos asignados en 

equipamientos públicos para salud en Bogotá 2006 ï 2021). 

Figura 3-11: Recursos asignados en equipamientos públicos para salud en Bogotá 2006 

ï 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Informes de seguimiento de Planes Maestros 2006 

ï 2021 Secretaría Distrital de Planeación SDP 2024. 

Por otra parte, para el año 2020 (2017 ï 2020, PDD Bogotá Mejor Para Todos) la 

proyección de recursos estuvo alrededor de los $ 125.900.000.000 con una reducción de 

la inversión de aproximadamente el 60% en comparación con la proyección realizada en 

2014. Adicionalmente, perdió fuerza la inversión en programas sociales de salud y tomó 

mayor representatividad la inversión en infraestructura de salud. Esto se puede evidenciar 

con los proyectos principalmente asociados a la reposición y dotación de CAPS, UPA, la 

ampliación de la torre de urgencias del Hospital de Kennedy, la torre tres del Hospital de 

Meissen, entre otros. 
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Figura 3-12: Recursos ejecutados en equipamientos públicos para salud en Bogotá 2006 

ï 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Informes de seguimiento de Planes Maestro 2006 

- 2021 

Aunque la proyección de la inversión presenta un panorama aparentemente favorable para 

el desarrollo de programas sociales en salud y dotación de infraestructura, la ejecución de 

recursos indica el gasto real efectuado en los proyectos de salud. Este se convierte en un 

indicador clave de la eficiencia administrativa y la capacidad de gestión para llevar a cabo 

la ejecución de planes, programas y proyectos formulados en el corto, mediano y largo 

plazo para llegar a la consolidación del PMES. 

Así, en términos de la ejecución de las proyecciones mencionadas anteriormente, y 

teniendo en cuenta los cuatro hitos (2006, 2009, 2014 y 2020), se puede identificar el 

estado de la inversión en la implementación del PMES. En ese orden de ideas, para el año 

2006, se proyectó una inversión de $ 47.927.000.000, de la cual se ejecutó un total cercano 

a $ 47,918,068,556 representando un 99.98 % de ejecución. Esta inversión está 

directamente relacionada con el programa para el desarrollo de la dirección del sistema 

territorial de salud y el fortalecimiento de la red pública hospitalaria. De igual forma, para 
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el periodo de tiempo de 2006 a 2008, se ejecutó alrededor del 9 % de la inversión para el 

desarrollo de infraestructura hospitalaria proyectado para el plan. Si bien es en este periodo 

de tiempo donde se formula el PMES y se da inicio con su implementación, se puede 

considerar como una buena capacidad de gestión inicial para el cumplimiento de las metas 

de corto, mediano y largo plazo.  

Por su parte, para el segundo hito en el año 2009, aunque se asignaron recursos 

considerables de cerca de 466.000.000.000, la ejecución de esta inversión fue mucho más 

reducida siendo de una ejecución de $ 252.284.468.060, lo que representa un total de 

ejecución del 54 % de lo asignado. Esta ejecución estuvo principalmente relacionada con 

proyectos formulados y con recursos asignados que no fueron ejecutados o cuya ejecución 

no superó el 50%. Dentro de estos proyectos hubo ñ38 proyectos priorizados en el corto 

plazo (2006 ï 2008), se han ejecutado Once proyectos: Centro de atención integral en 

salud mental Balkanes ï Reordenamiento y terminación. UBA El Porvenir ï obra nueva 

reposición CAMI Ferias ï reforzamiento estructural (parcial) UPA 36 Asunción Bochica ï 

reforzamiento estructural y reordenamiento CAMI Emaus ï reforzamiento estructural 

(parcial) y ampliación Clínica Fray Bartolomé de las Casas ï reforzamiento estructural 

CAMI Trinidad Galán ï obra nueva reposiciónò (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2006). 

Por su parte, para el hito del año 2014 (periodo administrativo 2013 ï 2016) la proyección 

de la inversión se encontraba en aproximadamente $ 326,178,274,011 asignados. Se 

puede considerar un periodo de baja ejecución, ya que, de acuerdo con los informes de 

gestión de los planes maestros, la ejecución fue del 6% del total proyectado. para el 2015 

la ejecución fue del 20 % del total, y para el año 2016 fue cerca de un 4 %8. Entre los 

proyectos de inversión no ejecutados se pueden contar con la creación del instituto Distrital 

de Neurociencias, que contaba con una disposición de $ 61.655.928.911; la puesta en 

marcha de 83 centros de salud y de desarrollo humano, los cuales tenían una inversión de 

$ 8.280.478.002 y tuvieron una ejecución cercana al 0.13% ($ 11.139.480). Durante esta 

administración se contaba con un programa para la ejecución del 100% del PMES, el cual 

 
 

8Es necesario reconocer que, al momento de realizar este trabajo, los informes de gestión que se 
encuentran de consulta libre para los años de 2012 y 2013, no fueron entregados por la entidad 
correspondiente, por lo que hay valores que no se pudieron registrar en estos años. 
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tenía recursos específicos de aproximadamente 237.874.036.726, pero que, a fecha de 

2015, sólo tuvieron un nivel de ejecución del 5% del total. 

Por último, para el año 2020, la ejecución fue de alrededor $ 52.328.255.267, lo que 

representa cerca de un 41.5 % de la ejecución total de la asignación, que fue de $ 

125.924.000.180. Pese a que esta ejecución no llegó al 50 %, es necesario reconocer que 

durante este periodo de tiempo (2017 ï 2020) hubo una reducción anual de la ejecución. 

Por ejemplo, para el año 2017, la proyección de inversión se ubicó en el orden de 

10.573.728.630, de los cuales se logró la ejecución del 100%. Por su parte, en el año 2018 

hubo una caída drástica en la ejecución, pasando del 100% al 41%. Esta caída se 

mantendría estable hasta el año 2020, con un total de ejecución del orden del 42% de total 

asignado. 

En la figura 3-13 se puede evidenciar cómo ha sido el comportamiento de la inversión y la 

ejecución de acuerdo con los informes de gestión del PMES en el marco de las cuatro 

administraciones que han tenido injerencia en la implementación del plan. Se muestra que 

en el primer periodo (2006 ï 2008) existe una relación más constante en términos de la 

inversión y la ejecución a lo largo de los cuatro años. Para el periodo (2009 ï 2012) existe 

una tendencia a la reducción de la inversión progresiva; mientras que para el periodo (2013 

ï 2016) se presenta una tendencia al crecimiento de la inversión. Finalmente, para el 

periodo de (2017 ï 2020) la ejecución, es más reducida y con tendencia a mantenerse a 

lo largo de los cuatro años.
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Figura 3-13: Recursos asignados y ejecutados en equipamientos públicos para salud por administración de acuerdo a informe de 

ejecución del PMES 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Informes de seguimiento de Planes Maestro 2006 - 2021 
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3.4 Los equipamientos en el POT Decreto 555 de 
2021 

Ahora bien, el POT más reciente (Decreto 555 de 2021) plantea diez políticas que buscan 

responder a los desafíos planteados en la Agenda 2030, de las cuales tres hacen 

referencia a los equipamientos. La primera, de ocupación, aprovechamiento y manejo del 

suelo, tiene como propósito el aprovechamiento óptimo y eficiente del suelo para la 

ubicación de equipamientos.  La segunda es la política de hábitat y vivienda que busca, 

entre otras cosas, mejorar los servicios habitacionales de los equipamientos, 

especialmente en áreas de borde urbano-rural. Por último, se identifica la política de 

integración regional que, de forma general, busca el desarrollo de infraestructuras, 

equipamientos y redes subregionales de prestación de servicios; además de la 

construcción e implementación de distintos instrumentos a escala regional y metropolitana 

para el desarrollo de proyectos, entre estos, de nodos de equipamientos. 

Adicionalmente, en este POT se encuentran los principios rectores del plan. En el caso de 

los equipamientos, los principios se enfocan en las personas cuidadoras (se reconoce, por 

primera vez, el enfoque del cuidado en el ordenamiento territorial) y se plantea que estos 

deben articularse con los servicios sociales deben ser asequibles, accesibles y 

equitativamente distribuidos. Lo anterior conduce al cumplimiento de uno de los objetivos 

del plan, que es reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario 

y cuidador. Los equipamientos son clave para esto.  

En el componente general se propone el sistema de cuidado y servicios sociales, que 

comprenden el ñconjunto de equipamientos, espacios, edificaciones, instalaciones o 

construcciones temporales, infraestructura o unidades móviles, donde se prestan los 

diferentes servicios de cuidado y servicios sociales que responden a las necesidades de 

la poblaci·n de manera diferencialò (Decreto 555 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 2021). 

El sistema de cuidado se enfoca en la primera infancia, personas con discapacidad y 

adultos mayores, y abarca servicios dirigidos a la educación, salud, integración social, 

igualdad de oportunidades, cultura y recreación y deporte. Más detalles se explican en la 

figura 3-14 y 3-15. 
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Figura 3-14: Los equipamientos en el sistema del cuidado POT 555-2021 - I 

Fuente: Elaboración propia con base en Decreto 555 de 2021  
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Para este caso, son de interés los servicios de educación de primera infancia, preescolar, 

básica y media, los de educación superior, de educación para el trabajo, desarrollo y 

talento humano, los de educación técnica y tecnológica, y aquellos para la ciencia e 

innovación, así como los de salud con enfoque social y resolutivo como lo indica el artículo 

94 del Decreto 555 de 2021. 

De otra parte, los servicios sociales definidos como: Aquellos que, a partir de acciones 

integradas, buscan atender las necesidades sociales identificadas en las personas, 

familias y comunidades, en el marco de la protección social y la integración territorial, 

poblacional y diferencial, y con criterios de proximidad a las áreas residenciales, con el fin 

de aportar progresivamente a la superación de condiciones de vulnerabilidad, ampliación 

de capacidades, generación de oportunidades y acciones de corresponsabilidad (Decreto 

555 de 2021., p. Sección 3 Artículo 94 numeral 2). Estos son aquellos dedicados a culto, 

servicios de seguridad ciudadana, defensa, convivencia y justicia; participación social 

ciudadana, administración pública, abastecimiento de alimentos, cementerios y servicios 

funerarios, servicios ambientales, bienestar y cuidado animal y, por último, los servicios de 

apoyo a la producción y al desarrollo rural.  

Este sistema del cuidado y de servicios sociales tiene como principios la accesibilidad, la 

disponibilidad, la diversidad, la inclusión universal y la seguridad, los cuales también se 

encuentran presentes en el componente urbano. Aquí cabe destacar las redes de cuidado 

en las que los equipamientos, y los servicios de cuidado y sociales deben estar articulados 

en lo que se denomina manzanas del cuidado en las Unidades de Planeación Local. 

Los equipamientos también están presentes en el componente rural. Por ejemplo, las 

condiciones de localización de los equipamientos para servicios del cuidado y sociales se 

definen estableciendo aquellos que se ubican en asentamientos como centros poblados, 

los que están aislados y los de carácter temporal (artículo 431 del POT 555 de 2021). 

Entonces, es necesario comprender que, con la aprobación e implementación de POT de 

2021, no sólo se actualizó la norma, sino que se rompió la visión de un sistema compuesto 

por diferentes servicios que funcionan de forma independiente. Más bien, este POT se 

centra en una política que reconoce las condiciones sociales de un sector de la población, 

principalmente mujeres por encargarse del cuidado de otros integrantes de su núcleo 

familiar. 
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Figura 3-15: Los equipamientos en el sistema del cuidado POT 555-2021 - II 

Fuente: Elaboración propia con base en decreto 555 de 2021  
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Se puede considerar, entonces, que la fractura existente entre la visión de un sistema de 

equipamientos formulado desde el Decreto 190 de 2004 y la de un sistema de Cuidado y 

de servicios sociales del decreto 555 de 2021 radica en tres puntos: (i) la concepción de la 

estructura del sistema, (ii) la lógica y objetivo de la prestación del servicio y (iii) la 

desconexión entre el proceso de planificación y la cobertura de los equipamientos.  

El primer punto, la concepción de la estructura del sistema, tiene que ver con la forma en 

la que para los diferentes decretos se debería desarrollar el sistema de equipamientos. 

Para el Decreto 190 se debería desarrollar a partir de una serie de subsistemas o sectores 

que permitan organizar la prestación y cobertura del servicio, y su articulación. Esta 

primera idea de sistema planteaba una estructura más tangible, de carácter y expresión 

territorial para lograr la mejor cobertura posible. Todo esto a partir de la construcción de 

redes, nodos, áreas prioritarias y articulación con otros sistemas estructurantes de la 

ciudad. Por su parte, para el Decreto 555 de 2021, la estructura del Sistema del Cuidado 

y Servicios Sociales se puede comprender a partir del reconocimiento de una población 

generalmente olvidada que se encarga de las labores del cuidado. De esta forma, la idea 

del sistema del cuidado parte de reconocer una población y garantizar unas mejores 

condiciones para el acceso a servicios sociales básicos.  

Comprendido lo anterior, tiene sentido el segundo punto: la lógica y objetivo de la 

prestación del servicio. Si bien cada plan tenía una población objetivo, en el sistema del 

cuidado, la población es la base del sistema. Por lo tanto, se plantea un elemento particular 

que son las Manzanas del Cuidado, las cuales funcionan como un nodo de cobertura para 

la población encargada del cuidado, aunque no cumplen funciones de articulación con 

otros sistemas, sino que solo suplen las necesidades de la población al interior de la 

manzana. De esta forma, aunque se articulan con equipamientos existentes y se puede 

habilitar nuevo suelo dotacional para equipamientos, estas no generan una conexión con 

otros elementos urbanos o equipamientos que se encuentran en los territorios. 

Especialmente, la nueva actualización del POT incluye una nueva delimitación 

denominada como Unidad de Planeación Local, que entraría a cumplir las veces del límite 

de localidad (aún se mantiene la discusión a la capacidad legal de las UPL para remplazar 

a las localidades).  
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Por otra parte, el tercer punto, la desconexión entre el proceso de planificación y la 

cobertura de los equipamientos, se puede entender desde dos miradas: la primera desde 

la concentración de servicios, y la segunda desde la dispersión de servicios y 

equipamientos. La primera se enfoca en cómo los instrumentos de planificación y gestión 

no han contemplado la distribución de los equipamientos en función de mejorar la cobertura 

para la población, sino que ha sido en función de la actividad económica. Por ejemplo, en 

el caso de salud, en la localización de los equipamientos de alto nivel se concentra en 

zonas específicas de la ciudad de mayor actividad económica, pero que no presentan la 

mayor demanda de servicios de salud y de mayor población Esto se convierte en un 

detonante de la segregación socioespacial para la población de menores ingresos que se 

localiza en el área de periferia urbana. La segunda mirada tiene que ver con procesos 

contrarios. Por ejemplo, para el caso del sector de educación se ha buscado compensar 

la prestación de los servicios de educación en las áreas de periferia urbana. Para esto, se 

han concentrado en la implementación de equipamientos de escala pequeña con mayor 

presencia (vecinal), lo que ha llevado a una dispersión del servicio que no permite que la 

oferta de equipamiento supla la totalidad de la demanda al interior de las áreas de periferia.  
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3.5 Aporte de los Planes de Desarrollo Distrital en 
el sistema de equipamientos 

Como un elemento central en la discusión sobre los equipamientos y su impacto en las 

políticas de planificación y gestión del territorio, fue necesario revisar las políticas, planes, 

programas, proyectos y metas incluidas en los planes de desarrollo distrital y que pueden 

estar asociados con el cumplimiento de los planes maestros de equipamientos. Por ello, 

se revisaron los cinco planes de desarrollo desde la vigencia 2004 a 2021, los cuales han 

contribuido al desarrollo de la infraestructura de equipamientos de salud y de educación. 

Estos son: el plan de desarrollo de ñBogotá sin indiferenciaò de la vigencia 2004 - 2008, el 

plan de desarrollo de ñBogotá positiva para vivir mejorò de la vigencia 2008 a 2012, el plan 

de desarrollo de ñBogotá humanaò de 2012 a 2016, el plan de desarrollo de ñBogotá mejor 

para todos 2016 a 2020ò y el plan de desarrollo ñUn nuevo contrato social y ambiental para 

la Bogotá del siglo XXIò de la vigencia 2020 a 2024 (Secretaría Distrital de Planeación, 

2024).  

Estos planes se desarrollan a partir de la implementación de objetivos, metas, programas 

y proyectos específicos que buscan mejorar la calidad de vida y el alcance de los servicios 

sociales básicos un impacto en la población beneficiada. Si bien cada uno cuenta con 

líneas específicas en términos de salud, educación, espacio público, movilidad, entre otros, 

para esta revisión se analizaron aquellos que tienen relación directa con la cobertura y 

mejoramiento de la prestación de servicios de salud y educación. A continuación, se hace 

una revisión de los principales elementos de los planes de desarrollo en función de los 

servicios de educación y salud.  

3.5.1 Los equipamientos de salud en los Planes de Desarrollo 
Distrital PDD 

Para la vigencia de 2004 a 2007 periodo del alcalde Luis Eduardo Garzón, se formuló el 

plan de desarrollo denominado ñBogotá sin indiferencia, un compromiso social contra la 

pobreza y la exclusiónò (Secretaría Distrital de Planeación, 2024). Este plan se desarrolló 

con un enfoque social y participativo que busca reconocer y dar una mayor visibilidad a los 

problemas sociales de la ciudad. Parte del objetivo principal de este plan se concentró en 

crear una ciudad integral local, regional y nacional, generando oportunidades para el 
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desarrollo y las capacidades humanas y así, fomentar la producción de ingresos y reducir 

la pobreza. Este fue uno de los planes con una mayor trascendencia en términos de la 

formulación y la necesidad de construir una estructura de prestación de servicios para los 

sistemas de salud. Por esta razón, se pueden encontrar tres grandes líneas en función de 

la promoción del sistema de salud en la ciudad.  

La primera de ellas consistió en ampliar y adecuar las redes hospitalarias del distrito. Es 

decir, todo lo relacionado con la construcción, reforzamiento, dotación y mejoramiento 

físico de los elementos existentes y de nuevas infraestructuras para la prestación del 

servicio, que complejizaran la red distrital. Por otra parte, la segunda buscó implementar 

un sistema distrital de promoción y prevención en salud. Esto fue fundamental al permitir 

que el plan de desarrollo no solamente estuviera asociado a la estructura física y 

constructiva de los hospitales, sino que también a un elemento social de articulación del 

servicio de salud con la comunidad. Finalmente, la tercera línea de acción se orientó hacia 

el papel de los líderes sociales como un elemento fundamental para llevar los servicios a 

los lugares donde no se tiene cobertura por parte de la planta física, por lo que se propuso 

capacitar a líderes comunitarios para este objetivo. 

Las propuestas de este plan se relacionan con el plan de desarrollo de Samuel Moreno, 

del período 2008 a 2011, denominado como Bogotá Positiva. Estos dos planes tienen en 

común la necesidad de construir un sistema de equipamientos y asociar a esos nuevos 

equipamientos con un sistema social de salud, en este caso. Particularmente, este plan 

buscó fomentar el desarrollo de nuevas construcciones, así como el mejoramiento y 

aprovechamiento de las construcciones existentes para la prestación de la salud. Al igual 

que el previo este plan plantea enfoques sociales, como el programa de ñBogotá sanaò 

orientado a garantizar el derecho a la salud a través de un enfoque de prevención, 

promoción y atención primaria en salud que complementara la prestación normal del 

servicio. 

Por su parte, durante la administración de Gustavo Petro del 2012 a 2016 en la que se 

implementó el plan de desarrollo ñBogotá Humanaò, hubo un mayor énfasis en la prestación 

social de la salud. No obstante, cabe resaltar que en esta administración también se hizo 

un esfuerzo por construir, dotar, mejorar y recuperar los equipamientos públicos de salud 

para reducir el déficit. Con esta claridad, de este plan se pueden resaltar varios aspectos. 

El primero es la necesidad de incorporar la dimensión territorial en la planeación y gestión 
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pública del distrito con el propósito de que la inversión del distrito y de los sectores 

administrativos lleguen más eficientemente a los territorios más segregados de la ciudad, 

los cuales requieren de implementar un modelo enfocado hacia las familias y grupos 

segregados de la ciudad. 

Otra de sus propuestas más interesantes a nivel social en salud es la formulación del 

programa de Territorios Saludables y la red de salud para la vida desde la diversidad 

(Secretaría Distrital de Planeación, 2024). Este programa tenía el objetivo de fortalecer la 

promoción de la salud, la detección y la prevención de la enfermedad, y favorecer la 

educación familiar y comunitaria en los territorios más segregados y afectados por el 

conflicto armado en la ciudad. Esta iniciativa cobró más fuerza durante el año 2013, ya que 

en los microterritorios se prestaba servicios móviles a la población menor de 9 años, 

adultos mayores, familias en estratos uno y dos. Estos servicios se integraban con 

equipamientos existentes que no necesariamente hacían parte del sistema de salud como, 

por ejemplo, colegios, jardines, hogares de protección del ICBF, entre otros. De acuerdo 

con cifras de esta administración:  

ñEl programa logró en el 2013 los mejores indicadores de salud en la historia de 

Bogotá. Cerca de 200.000 nuevas familias ingresaron al programa, lo que permitió 

que el 100 % de las familias sin estrato y de estrato 1 de la ciudad estén cubiertas 

actualmente. Se intervinieron 435 jardines infantiles, 317 colegios y 403 hogares de 

protección de la primera infancia del ICBF. Igualmente, 17.632 Unidades de Trabajo 

Informal fueron identificadas, de las cuales se realizaron acciones integrales en 

6.005.ò (SDP, 2023a, p. 15) 

Pese a los indicadores anteriores, este programa no superó más allá del período 

administrativo. Al llegar la administración de Enrique Peñalosa y la formulación de su plan 

de desarrollo (2016 ï 2020) ñBogot§ Mejor Para Todosò no se continuó con este programa, 

y cambió el enfoque de los tres planes de desarrollo anteriores. Este plan se centró 

principalmente en la modernización de la infraestructura física y tecnológica de salud y la 

articulación de una red integrada de servicios de salud, junto con la formulación de las 

cuatro sub redes que existen actualmente: Norte, Centro Oriente, Sur, y Sur Occidente. 

El último plan de desarrollo denominado un ñnuevo contrato social y ambiental para la 

Bogot§ del siglo XXIò se formuló en la administración de Claudia López, de 2020 a 2024, 
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En este plan se propuso la idea de la formulación del sistema distrital del cuidado y de 

servicios sociales. Estos servicios están enfocados hacia las personas que se han hecho 

cargo del cuidado, particularmente, de personas mayores, con discapacidad y/o de niños, 

niñas y adolescentes. Si bien esta no fue una política netamente de salud, sí fue la línea 

sobre la cual se proyectaron las diferentes actuaciones y metas de este plan de desarrollo. 

De igual forma, en este plan, se buscó incrementar el modelo de salud con el enfoque 

poblacional diferencial y territorial. Este enfoque permitiría la integración de los servicios 

sociales y de salud a partir de la asesoría técnica a las EPS y el fortalecimiento de las 

subredes integrales de servicio formuladas en la administración anterior. 

En suma, los planes de desarrollo de Bogotá, desde 2004 hasta 2021, han incidido de 

manera significativa en políticas, programas y proyectos relacionados con la cobertura y 

prestación de los servicios de salud. Estos esfuerzos han sido esenciales para mejorar la 

infraestructura y los servicios de salud, demostrando que, tanto planes de desarrollo, como 

los planes maestros, son un componente crucial para alcanzar los objetivos de desarrollo 

en salud pública. Sin embargo, la implementación ha encontrado desafíos, reflejando la 

necesidad de una gestión continua y adaptable para superar las barreras y asegurar una 

cobertura de salud efectiva y equitativa para todos los ciudadanos. 

3.5.2 Los equipamientos de educación en los Planes de 
Desarrollo Distrital PDD 

De igual forma que los equipamientos de salud, se realizó la revisión de los equipamientos 

de educación dentro de los planes de desarrollo distrital para las cinco administraciones. 

Primero, para el período de 2004 a 2007, durante la vigencia de la administración de Luis 

Eduardo Garzón, las principales políticas se centraron en la equidad para el acceso a 

servicios sociales. Estos servicios incluyeron no sólo salud sino también educación, 

recreación y deporte, y bienestar social. A partir de ello, se formuló un programa cabeza 

del sector denominado como ñM§s y mejor educaci·n para todos y para todasò. 

Este plan se enfocó en avanzar en el acceso equitativo a los servicios públicos educativos 

de la ciudad. Para ello, se centró en el fortalecimiento de la educación y la participación de 

las instituciones educativas para aumentar la capacidad del sistema para atender más 

niños, niñas y jóvenes. Esta iniciativa incluyó dos líneas de acción: la construcción de 

nuevos colegios y la ampliación y mejoramiento de los colegios existentes. Además, se 
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propuso una articulación con otros tipos de equipamientos que permitieran ofrecer 

mayores capacidades y complemento a los colegios. Así, los colegios podrían articularse 

con espacios culturales y públicos que facilitaran la interacción al interior de la ciudad. 

Por otro lado, para el plan de desarrollo en la ñBogotá positivaò desarrollada en la vigencia 

de 2008 a 2011 bajo la administración de Samuel Moreno, se tuvo como objetivo principal 

afianzar una ciudad en la que todos y todas puedan vivir, mejorando las condiciones de la 

población y creando una ciudad incluyente justa y equitativa (Secretaría Distrital de 

Planeación, 2024). De aquí, se pueden resaltar tres líneas o programas asociados a la 

cobertura de educación. En primer lugar, se encuentra la ñEducación de calidad y 

pertinencia para vivir mejorò, un programa concentrado en mejorar y transformar la 

educación, incorporar nuevas acciones en los equipamientos existentes, como el 

fortalecimiento en el aprendizaje de inglés, articular la escuela y la ciudad, y garantizar la 

modernización de las escuelas aparte del mejoramiento de redes de Internet en los 

colegios oficiales. El segundo programa fue el del ñAcceso y permanencia para todosò que 

buscaba la permanencia de los estudiantes de estratos uno, dos y tres, y evitar el 

abandono por falta de garantías en la educación. También, se propuso un programa 

particular enfocado en la eficiencia de equipamientos de educación superior y la 

implementación de espacios para formación superior en horario extraescolar en los 

colegios, para generar mayor acceso a personas en sectores vulnerables de la ciudad. 

Como tercer programa destacado se encuentra el de mejoramiento de infraestructura y 

dotaciones de colegios que se centró en la construcción, desarrollo y dotación de la 

infraestructura educativa, incluyendo la construcción de nueve colegios nuevos en las 

zonas priorizadas de mejoramiento. 

Ahora bien, durante la administración de Gustavo Petro en el periodo comprendido entre 

2012 a 2016, se implementó el plan de desarrollo ñBogotá Humanaò. En este plan se 

plantearon estrategias particulares para mejorar la prestación de los servicios de educación 

y el aumento de la cobertura en cuanto a cupos de población más vulnerable. Una de las 

estrategias a resaltar fue la de garantizar el acceso permanente y de calidad a la educación 

de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, mediante la ampliación de la jornada de 

educación básica y media (Secretaría Distrital de Planeación, 2024). También se continuó 

con algunas propuestas del plan de desarrollo anterior, enfocadas en el acceso a la 

población vulnerable y a la universidad, acercándola a la población. Durante este plan, uno 
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de los principales sectores con mayor inversión a nivel de infraestructura y nivel social fue 

el de educación. Esto se refleja los programas destinados a aumentar la cobertura, mejorar 

las condiciones del servicio y la formación de los estudiantes, y a la integración de la 

educación superior con el mundo laboral. Adicionalmente, se fomentó el desarrollo de 

infraestructura para la educación reconociendo el desequilibrio en la distribución de los 

equipamientos y buscando los déficit cuantitativos y cualitativos de equipamientos para los 

sectores más vulnerables. 

En cuanto a la vigencia de 2016 a 2020, durante la administración de Enrique Peñalosa, 

se implementó el plan de desarrollo ñBogotá mejor para todosò. Este plan tuvo tres 

programas fundamentales en términos de la cobertura y la accesibilidad de servicios. El 

primero se centró en el fortalecimiento de la calidad y pertinencia en la prestación de 

servicios para mejorar las competencias básicas de los colegios, de forma que los 

estudiantes desarrollaran aptitudes y aprendizajes para la vida. Dentro de este programa 

se incorporaron metas como el aumento de la matrícula cero en instituciones oficiales y la 

continuación de la jornada única. El segundo programa es el de la inclusión educativa para 

la equidad (Secretaría Distrital de Planeación, 2024), el cual le apuntó a mejorar la 

accesibilidad, cobertura y a la reducción de las desigualdades que afectan el acceso a la 

educación preescolar, primaria y media. Se fomentó el desarrollo de nueva infraestructura 

para poder aumentar la cobertura, reducir las deserciones escolares y crear nuevos 

ambientes de aprendizaje para las nuevas generaciones de estudiantes. Finalmente, el 

tercer programa a resaltar fue el de acceso con calidad a la educación superior. Este 

programa buscó consolidar en el sistema de educación superior a través del acceso, la 

permanencia y la calidad de los programas de las instituciones de educación superior; así 

como el fortalecimiento de la formación del trabajo y el desarrollo técnico. En esencia, este 

programa buscó promover la ampliación de los cupos para la educación superior y el 

fortalecimiento técnico en la educación. 

Por último, el plan de desarrollo implementado en la administración de Claudia López entre 

2020 y 2024 ñUn nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXIò, presentó 

una visión integral para mejorar la educación en la ciudad. Sobre este se puede resaltar el 

enfoque que tuvo desde la educación inicial hasta la educación superior y continua, 

buscando cerrar las brechas de cobertura, calidad y competencias. El plan también 

enfatizó en la importancia de la educación integral, con iniciativas como el programa de 

movilidad Niños y Niñas Primero, que buscó facilitar el acceso a la educación de niños, 
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niñas y adolescentes, para una educación inclusiva y equitativa (Secretaría Distrital de 

Planeación, 2024). En cuanto a la formación integral en los colegios públicos, se planteó 

ampliar las oportunidades de formación y mejoramiento académico a través de la 

implementación de jornadas completas, que incluiría la jornada única para el 50% de los 

estudiantes. Esto pretendió garantizar un mayor tiempo dedicado a actividades educativas 

que promuevan un desarrollo integral. 
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4. An§lisis del ISSE y su correlaci·n 
con las condiciones de acceso y 
cobertura de los equipamientos: 
àreducci·n o reproducci·n de la 
segregaci·n socioespacial? 

De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) realizado en el 2018, 

la población de Colombia se concentra principalmente en las áreas urbanas a lo largo del 

territorio nacional. De acuerdo con cifras del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), el país cuenta con una población censada de 44 millones de personas 

y con una estimación total aproximada de 48 millones (incluyendo las personas omitidas) 

(DANE, 2023b), de las cuales, el 77,1 % se localiza en cabeceras municipales, el 7.1 % en 

centros poblados y el 15.8 % en el área rural dispersa (DANE, 2023a). 

Tabla 4-1: Distribución general de la población en Colombia. 

 

Distribución General de la Población en Colombia 

Localización Población % de Población 

Cabecera Municipal 37.207.299 77,1% 

Centro poblado 3.426.353 7,1% 

Áreas rurales 7.624.842 15,8% 

Total 48.258.494 100% 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 
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De igual forma, el CNPV identifica que la mayor concentración de población urbana se 

localiza en 5 de los 32 departamentos, que son Cundinamarca con 5 %, Atlántico con un 

6 %, Valle del Cauca 9 %, Antioquia con un 13 % y Bogotá D.C. con un 19 % (DANE, 

2023b).  

El crecimiento acelerado de las ciudades ha generado que, al igual que la población, la 

oferta de actividades económicas, sociales y de servicios se concentren en las ciudades 

principales. Este proceso ha convertido a las ciudades en nodos de atracción y 

oportunidades, lo que se ve reflejado en las principales aglomeraciones urbanas como 

Cali, Barranquilla, Medellín y Bogotá. De hecho, Bogotá es la ciudad central de la región y 

alberga el 16,2 % de la población total a nivel nacional. De acuerdo con el CNPV, Bogotá 

es uno de los municipios que cuenta con la mayor cantidad de población urbana del país, 

con un poco más de 7 millones de habitantes (DANE, 2023b) (ver Figura 4-1). Asimismo, 

los municipios de la Sabana tienen una relación directa con la ciudad en función del 

mercado laboral, la movilidad, el transporte, la población, la estructura ambiental, la 

prestación de servicios públicos y la prestación de servicios sociales. 

Figura 4-1: Departamentos con mayor población por cabecera. 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

Según las cifras del DANE, la población de Bogotá se distribuye en un 48 % de hombres y 

un 52 % de mujeres, presentando una población urbana de 7387400 hab. (97.7 %) y una 

población rural de 25.166 hab. (0.3 %). Esto evidencia que este territorio se ha consolidado 
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como un territorio netamente urbano. Las cinco localidades que concentran la mayor 

población urbana del Distrito son Suba (16 %), Kennedy (13 %), Engativá (10%), Bosa 

(9%) y Ciudad Bolívar (8%). Este comportamiento se puede observar en la Tabla 4-2: 

Distribución y densidad de población por localidad en Bogotá. 

Tabla 4-2: Distribución y densidad de población por localidad en Bogotá. 

 

No Localidad 

Área Urbana 
Localidad 

PT - Población Urbana 
total 

DP - Densidad 
poblacional 

(Km2) PT 2023 (Hab./Km2) 

1 Usaquén 33.650 586.346 17,43 

2 Chapinero 11.040 178.317 16,15 

3 Santa Fe 6.526 106.587 16,33 

4 San Cristóbal 16.295 406.428 24,94 

5 Usme 19.271 397.603 20,63 

6 Tunjuelito 9.903 182.943 18,47 

7 Bosa 19.500 729.781 37,42 

8 Kennedy 34.764 1.035.224 29,78 

9 Fontibón 30.690 404.252 13,17 

10 Engativá 33.870 817.019 24,12 

11 Suba 58.101 1.290.144 22,21 

12 Barrios Unidos 11.894 153.342 12,89 

13 Teusaquillo 14.182 166.428 11,74 

14 Los Mártires 6.509 82.848 12,73 

15 Antonio Nariño 4.876 83.925 17,21 

16 Puente Aranda 17.297 256.731 14,84 

17 Candelaria 2.058 18.409 8,95 

18 Rafael Uribe 13.823 389.238 28,16 

19 Ciudad Bolívar 26.209 650.967 24,84 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

Por otra parte, se puede evidenciar que las localidades con mayor área de extensión 

urbana se encuentran localizadas en el costado occidental de la ciudad sobre el eje del río 

Bogotá. Específicamente, estas localidades son Suba con 58.101 km cuadrados, que 

representa cerca del 16 % del total del área urbana; seguida por las localidades de 

Kennedy, Engativá y Usaquén, que representan cerca del 9 % cada una. A estas le siguen 

las localidades del costado occidental, como Fontibón, Ciudad Bolívar, Bosa y Usme, que 
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juntas representan cerca del 26 % del área urbana de Bogotá, como se puede observar en 

la Tabla 4-2: Distribución y densidad de población por localidad en Bogotá. 

Figura 4-2: Densidad de población por localidad para Bogotá. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

Entre otras cosas, es posible hacer la comparación de la distribución de la población con 

la densidad de habitantes por kilómetro cuadrado (hab./Km2) para conocer la densidad de 

la población. Las localidades que presentan una mayor densidad de población son las 

localidades de Bosa con un 37.42 hab./Km2, seguida por Kennedy con una densidad 

cercana a 29.8 hab./Km2 y luego Rafael Uribe con un 28.16 hab./Km2 (siendo una de las 

localidades de menor tamaño). A estas les siguen las localidades de San Cristóbal y Usme, 

que conforman parte del costado oriental de la ciudad.  

Adicionalmente, es interesante ver cómo localidades como Suba, Usme y Fontibón, que 

presentan mayor número de población, cambian su distribución debido a la densidad de 

población. Es decir, su densidad cae notablemente al ser las localidades de mayor 

extensión (tanto en área urbana como en rural). En la Figura 4-2: Densidad de población 

por localidad para Bogotá.  puede evidenciar cómo las localidades del borde occidental 

tienen una mayor incidencia en la distribución de la población de la ciudad.  

Por otra parte, además de conocer la localización de la población, también es fundamental 

conocer dónde viven las personas del área urbana de Bogotá. De acuerdo con los datos 

presentados en la Tabla 4-3: Distribución y densidad de la vivienda por localidad en Bogotá 

elaborada a partir de los datos del CNPV, se puede evidenciar que la mayor cantidad de 

vivienda se encuentra en la localidad de Suba, con un total cercano al 17% del total de las 
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viviendas en el área urbana. De igual forma, es seguida por las localidades de Kennedy 

que representa el 12%, Engativá con 10%, Usaquén, Bosa y Ciudad Bolívar con 8% 

respectivamente. 

Tabla 4-3: Distribución y densidad de la vivienda por localidad en Bogotá 

 

No Localidad 
Área Urbana Localidad VT - Vivienda Urbana total DV - Densidad Vivienda 

(Km2) VT (Viv. /Km2) 

1 Usaquén 33.650 250.138 7,43 

2 Chapinero 11.040 98.810 8,95 

3 Santa Fe 6.526 51.198 7,85 

4 San Cristóbal 16.295 130.979 8,04 

5 Usme 19.271 140.428 7,29 

6 Tunjuelito 9.903 66.201 6,68 

7 Bosa 19.500 234.993 12,05 

8 Kennedy 34.764 370.166 10,65 

9 Fontibón 30.690 150.759 4,91 

10 Engativá 33.870 300.213 8,86 

11 Suba 58.101 498.817 8,59 

12 
Barrios 
Unidos 

11.894 67.350 5,66 

13 Teusaquillo 14.182 81.399 5,74 

14 Los Mártires 6.509 39.116 6,01 

15 
Antonio 
Nariño 

4.876 30.866 6,33 

16 
Puente 
Aranda 

17.297 90.780 5,25 

17 Candelaria 2.058 9.350 4,54 

18 Rafael Uribe 13.823 128.433 9,29 

19 
Ciudad 
Bolívar 

26.209 223.125 8,51 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

En ese sentido, localidades como Suba, Kennedy, Usaquén, Engativá, Bosa y Ciudad 

Bolívar, son los territorios con la mayor cantidad de viviendas en el Distrito Capital. Esta 

concentración está asociada principalmente a una tendencia de nuevos desarrollos de 

vivienda de tipo apartamento, organizados principalmente en conjuntos cerrados. Se 

puede considerar que este tipo de desarrollos inmobiliarios constituyen cerca del 61 % de 

la vivienda en Bogotá, seguido por un 36 % de casas y tan solo un 4 % de otro tipo de 
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viviendas9 (DEM, 2021). Si bien Suba, Kennedy y Engativá mantienen esta tendencia, 

Usaquén tiene una representación de apartamentos del 82 % del total de viviendas; 

mientras que Bosa mantiene un equilibrio entre vivienda tipo casa (41%) y apartamentos 

(57 %).  

Por otro lado, las localidades con mayor densidad de viviendas son Bosa, con un promedio 

de 12,1 Viv. /Km2; Kennedy, que representa cerca del 10,6 Viv. /Km2; Rafael Uribe, con 

un 9,3 Viv. /Km2 y Chapinero, alcanzando un 9,3 Viv. De igual forma, se puede hacer la 

comparación con las localidades como Candelaria, Antonio Nariño, Los Mártires y Santa 

Fe que, en términos de oferta de vivienda, tan solo representan el 2,5 % del total de 

viviendas el a Ciudad. Es decir, son las localidades de menor cantidad de vivienda, 

manteniendo un promedio de cerca del 44 % de viviendas tipo apartamento y un 48% de 

viviendas tipo casa. Aunque la Candelaria es un caso particular, ya que dentro de su 

territorio cuenta con un 99% de casas contra un 1 % de viviendas tipo apartamento (Figura 

4-3: Densidad de vivienda por localidad para Bogotá.); lo que se debe, principalmente, a 

su condición de conservación y protección del patrimonio. Este fenómeno se presenta de 

forma contraria las localidades de Chapinero y Teusaquillo. Por un lado, Teusaquillo tiene 

una participación del 84 % de la oferta en viviendas tipo apartamento. Por otro lado, 

Chapinero concentra la mayor oferta de apartamentos con respecto al total de viviendas 

dentro de su territorio con un 92% de apartamentos; es decir, de más de 70 mil viviendas, 

que representa cerca del 3 % del total del Distrito capital, 92 % son apartamentos, 7 % son 

vivienda tipo casa y 1 % son otro tipo de vivienda.  La densidad de vivienda por localidad 

se ilustra en la figura 4-3. 

Una vez realizado este contexto general del estado en términos de población y vivienda a 

nivel de las localidades de Bogotá, la siguiente sección presenta los resultados de este 

trabajo final de maestría. Para el desarrollo de este apartado y para una mejor comprensión 

y análisis dentro del documento, se agruparon las variables (i) localización y distribución 

de la población y (ii) condiciones sociales de la población en el apartado 4.1. Por su parte, 

las variables (iii) condiciones de la vivienda y (iv) condiciones del entorno se analizaron en 

 
 

9 De acuerdo con la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021, el tipo de vivienda se clasifica en 
Casa, Apartamentos, Cuartos y otros tipos de vivienda los cuales incluyen, por ejemplo, carpas, 
tiendas, vagones, refugios naturales, etc.  
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el apartado 4.2. Por otro lado, las variables (v) conectividad y movilidad, y la variable (vi) 

se desarrollaron en apartados separados para un mayor énfasis en los equipamientos 

como objeto de análisis de la segregación (se pueden consultar en los apartados 4.3. y 

4.4. de este capítulo). Todas las variables están enfocadas en las dos piezas urbanas: 

pieza noroccidental (Suba y Engativá) y pieza suroccidental (Kennedy, Bosa y Ciudad 

Bolívar).  

Figura 4-3: Densidad de vivienda por localidad para Bogotá. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

4.1 Localización, distribución y condiciones 
sociales de la población 

 

Partiendo del análisis realizado en el primer capítulo, se puede entender la segregación 

socioespacial (SSE) como la distribución desigual de grupos sociales en un espacio físico, 

evidenciando la separación y concentración espacial de diferentes grupos de población por 

condiciones como clase social, etnia, raza y otras categorías demográficas. Este fenómeno 

se observa a diferentes escalas (local, urbana, metropolitana y regional) y resulta en la 

creación de sectores, barrios o territorios con distintos niveles de recursos, oportunidades 

y características sociales. Todo esto fomenta las desigualdades sociales al limitar el 

acceso a vivienda, educación, atención médica, empleo y otros recursos necesarios para 

el desarrollo de una sociedad equitativa. De acuerdo con el marco teórico de referencia, la 
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SSE está asociada principalmente con la distribución de la población, las condiciones de 

vida, y el acceso y proximidad a servicios básicos que tienen los grupos de personas de 

acuerdo con su condición social y económica. Esto determinará las oportunidades que 

puede tener una persona o un grupo de personas para mejorar su calidad de vida (Acuña 

Villanueva & Durán Parias, 2022; Aguilar, 2017; Henao & Veliz, 2020).  

Para la definición del índice de segregación socioespacial (ISSE), se estableció que a cada 

categoría se le asignaría un valor de 0.16 y para cada una de las variables, un valor de 

0.50 dentro del total de cada categoría (ver 2.2 Índice de segregación socioespacial ISSE). 

De igual forma, se formularon dos escalas, una nominal que se refiere a muy bajo, bajo, 

medio, alto y muy alto, siendo bajo una condición reducida o de menor presencia del 

fenómeno, y muy alto la condición de mayor presencia o de mayor impacto según sea el 

caso. Para el análisis de la categoría de distribución de población, se tomó como base de 

información el Censo Nacional de Población y Vivienda CNPV del año 2018. Se tomó como 

unidad de análisis espacial el límite de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ que se 

encuentran localizadas al interior de los casos de estudio: Pieza noroccidental (Suba y 

Engativá) y pieza suroccidental (Kennedy, Bosa y Ciudad Bolívar). 

Teniendo en cuenta este contexto, para comprender la estructura del territorio de Bogotá, 

se realizó el análisis de dos categorías en este apartado: (i) la localización y distribución 

de la población y (ii) las condiciones sociales de la población (ver la Tabla 4-4: Variables 

de análisis para la medición de la segregación socioespacial, Para este análisis, se tomó 

la Unidad de Planificación Zonal UPZ como unidad de análisis territorial10 dentro de las 

piezas noroccidental (Suba y Engativá) y suroccidental (Kennedy, Bosa y Ciudad Bolívar). 

Se definieron una serie de variables para perfilar las categorías para una mejor 

interpretación de SSE (Tabla 4-4: Variables de análisis para la medición de la segregación 

socioespacial). Para el caso de la dinámica de la población se tomaron dos variables: la 

distribución y la densidad de la población, con el fin de conocer cómo se organiza la 

 
 

10 Para este ejercicio se tomó como unidad de análisis espacial el límite de la Unidad de Planeación 
Zonal ï UPZ, ya que en la mayor parte de información se encuentra a este nivel, y si bien el POT 
555 formuló una nueva subdivisión de Unidades de Planeamiento Local que serán el remplazo de 
las UPZ, estas se encuentran en formulación y no se encuentran estadísticas asociadas a este 
nuevo límite. 
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población en el territorio. Para la segunda categoría, condiciones sociales de la población, 

se tomaron dos variables. La primera hace referencia a los ingresos del hogar, entendidos 

como la capacidad de los ingresos del hogar para suplir las necesidades básicas para vivir. 

La segunda fue la condición de pobreza, que se centra en la percepción de los hogares al 

considerar que su hogar se encuentra en situación de pobreza.   

Tabla 4-4: Variables de análisis para la medición de la segregación socioespacial 

CATEGORIAS Y VARIABLES DE ANÁLISIS 

CATEGORIA VARIABLE INDICADOR 

Localización y distribución  
de la población (INC1) 

(A) Distribución Población Distribución total de la población por UPZ 

(B) Densidad Población Densidad total de la población por UPZ 

Condiciones sociales  
de la población (INC2) 

(A) Suficiencia Ingreso del hogar 
Hogares que no alcanza a cubrir los gastos 
mínimos por UPZ 

(B) Condición de pobreza 
Hogares que se consideran en condición de 
pobreza por UPZ 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

En términos de la dinámica de la población, en el ejercicio que se desarrolló para las 

localidades, se identificaban claramente las localidades de Suba, Kennedy y Engativá 

como las localidades con mayor población de Bogotá. No obstante, esta condición varía 

cuando se hace el análisis a una escala de mayor detalle. Es así como, al hacer el ejercicio 

de comparación entre la localización y la densidad de población, se puede ver como cada 

vez más se perfila o se dibuja la mancha de una tendencia de concentración de población 

hacia las piezas urbanas noroccidental y suroccidental. 

En el caso de la pieza noroccidental, se evidencia un escenario mucho más heterogéneo 

frente al inicial con las localidades. Por ejemplo, para el caso de Suba ya no se ve una 

tendencia similar en todo el territorio, sino que, de las doce UPZ que conforman la 

localidad, tres superan los 100000 habitantes y concentran el 61% de la población total de 

la localidad, cinco se encuentran entre los 50000 y 100000 habitantes, que representan el 

32% del total; y cuatro cuya población es inferior a 50000 personas, siendo el 7% de la 

población total. Esta concentración de población está relacionada principalmente con el 

desarrollo de proyectos de vivienda. Además, está asociada al asentamiento de la 

población entre el humedal Tibabuyes al sur de la localidad, a la reserva Thomas Van der 

Hammen al norte y la ruralidad norte de Bogotá; y una expansión constante hacia el 

occidente de la ciudad, donde se encuentra como límite y barrera natural el río Bogotá. 
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Esto implica que UPZ como El Rincón (269970 hab.), Tibabuyes (266231 hab.), Suba 

(162335 hab.) y El Prado (98655 hab.) sean de los territorios con mayor concentración de 

personas, y a su vez tengan un promedio de densidad de 25000 personas por kilómetro 

cuadrado (ver tabla 4-5). 

Tabla 4-5: Población UPZ en la localidad de Suba 

 

Distribución de la población: Pieza Noroccidental 

Localidad de Suba 

Upz Pob. Total 2018 Dens. Total 2018 

EL RINCON 269970 38050 

TIBABUYES 266231 36681 

SUBA 162335 24884 

EL PRADO 98655 22781 

BRITALIA 83109 25308 

NIZA 80906 10702 

CASA BLANCA SUBA 52770 12560 

SAN JOSE DE BAVARIA 50120 11445 

LA FLORESTA 40953 10416 

LA ALHAMBRA 39323 13820 

GUAYMARAL 2028 447 

LA ACADEMIA 516 77 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

Por otra parte, la localidad de Engativá tiene 9 UPZ, de las cuales cuatro superan una 

población de 100000 habitantes y concentran cerca del 67% de la población total de la 

localidad. Estas UPZ se encuentran localizadas principalmente en el borde occidental de 

la localidad, particularmente las de Bolivia y Minuto de Dios, que limita con el humedal 

Tibabuyes (límite de la localidad de Suba); así como las de Engativá y Garcés Navas que, 

están cerca al aeropuerto El Dorado y tienen como conexión principal la salida vehicular 

de la Calle 80 ï autopista Medellín, la cual es una entrada de orden nacional y regional 

para la ciudad. Las UPZ Garcés Navas (162129 hab.), Boyacá Real (124631 hab.), 

Engativá (136256 hab.) y Minuto de Dios (108372 hab.) son las UPZ con la mayor densidad 

de población, con una densidad promedio de 27000 personas por kilómetro cuadrado, lo 

cual representa alrededor del 67% de la población del total de la localidad. Mientras que, 

las otras cinco UPZ, Las Ferias (12%), Bolivia (10%), Santa Cecilia (8%) y Álamos y Jardín 
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Botánico (1%), concentran cerca del 32-33% de población en un área aproximada de 16 

kilómetros cuadrados (ver Tabla 4-6: Población UPZ en la localidad de Engativá).  

Tabla 4-6: Población UPZ en la localidad de Engativá 

 

Distribución de la población: Pieza Noroccidental 

Localidad de Engativá 

Upz Pob. Total 2018 Dens. Total 2018 

GARCES NAVAS 162.129 29.234 

ENGATIVA 136.256 23.206 

BOYACA REAL 124.631 27.487 

MINUTO DE DIOS 108.372 29.057 

LAS FERIAS 98.319 20.788 

BOLIVIA 81.032 17.091 

SANTA CECILIA 65.541 21.257 

ALAMOS 11.690 5.843 

JARDIN BOTANICO 2.426 1.501 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

Por otro lado, lo que permite evidenciar esta distribución de población por UPZ, es que, si 

bien se puede considerar la periferia urbana occidental de Bogotá como una única pieza, 

este costado occidental de la ciudad es fragmentado por la localidad de Fontibón; 

particularmente por el aeropuerto internacional de El Dorado, junto a su corredor logístico 

y de servicios de la calle 26. Aun así, se resalta que la UPZ Fontibón, la cual cobija el 

centro histórico de la localidad es la de mayor población con aprox. 130000 habitantes. 

Aunque esta localidad cuenta con una población considerable en la periferia urbana de 

Bogotá, presenta sectores y espacios por desarrollar, principalmente sobre el corredor de 

la calle 13, el cual está asociado con actividades de tipo industrial, comercio y 

almacenamiento. 
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Figura 4-4: Indicador - localización y distribución de la población 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística DANE 2018 e Indicador de Segregación Socioespacial (ISSE).
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Ahora bien, la fragmentación de la periferia occidental permite identificar una segunda 

pieza que se consolida y está asociada con la concentración de la población. Esta pieza 

se denomina pieza suroccidental y está conformada por las localidades de Kennedy, Bosa 

y Ciudad Bolívar. Para el caso de Kennedy (ver Figura 4-5: Población por UPZ para la 

localidad de Kennedy.), que es la primera localidad (de norte a sur) se encuentran cinco 

UPZ que superan los 100000 habitantes y que concentran cerca del 53 % de la población 

total de la localidad en un área aproximada de 15 kilómetros cuadrados. En las ocho 

restantes se concentra el 47% de la población en un área de 22 kilómetros cuadrados. 

Esta condición es de gran importancia, ya que Kennedy cuenta con la UPZ más densa en 

términos de población y vivienda (UPZ Patio Bonito, Aunque esta UPZ no es la de mayor 

población (141778 hab.), sí concentra una cantidad importante de población en un área de 

un poco más de 3 km2, presentando una densidad de 44000 habitantes por km2.  

Figura 4-5: Población por UPZ para la localidad de Kennedy. 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

Por su parte, la localidad de Bosa es una de las localidades con menor espacio para crecer 

horizontalmente por sus notables barreras físicas notables (hacia el norte con la localidad 

de Kennedy, hacia el occidente con el río Bogotá y el municipio de Mosquera, y hacia el 

sur con el municipio de Soacha y la localidad de Ciudad Bolívar), por lo que solo cuenta 

con cinco UPZ dentro de su territorio. Dos de sus UPZ se encuentran dentro del 10% de 

mayor población a nivel de la ciudad. Estas son las UPZ de Bosa Central y Bosa 
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Occidental, las cuales cuentan con una población del 33 % y 29 % (228524 y 201276 hab.), 

respectivamente, dentro de la localidad. Estas dos UPZ concentran el doble de la población 

que contienen las cinco de Engativá, que no superan los 100 mil habitantes (ver Figura 4-

6). 

Figura 4-6: Población por UPZ para la localidad de Bosa. 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

 Si bien las dos primeras localidades de esta pieza son netamente urbanas, la localidad de 

Ciudad Bolívar cuenta con una particularidad, pues dentro de su territorio se presentan las 

tres clasificaciones de suelo (suelo urbano, suelo de expansión y suelo rural), lo que genera 

una mayor presión de urbanización. Esto se puede ver, particularmente, en las UPZ de 

Jerusalén con 92950 hab., Lucero con 143953 hab. y El Tesoro con una población de 

47414 hab. Estos son territorios que sufren un proceso de urbanización informal e ilegal 

sobre el suelo rural de la localidad, principalmente entre el intersticio entre el área urbana 

de Ciudad Bolívar y el centro poblado de Quiba Baja. Este creciente espacio de 

construcción informal se debe a que muchas de las viviendas que se localizan en este 

sector no cumplen con las condiciones mínimas de habitabilidad, y/o no cuentan con los 

servicios públicos como acueducto y alcantarillado. Además, se localizan en áreas que 

pueden ser propensas a procesos de remoción en masa, avenidas torrenciales, loteo 

masivo en el área rural dispersa, entre otros.  
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La distribución de la población expresada a nivel de la UPZ permite comprender y analizar 

cómo se marca una tendencia de agrupación de la población en sectores específicos de 

la ciudad. Así como lo plantea Greenstein y Prieto, la SSE se puede entender como la 

separación y diferenciación espacial de diferentes grupos sociales dentro de un espacio 

geográfico concreto (Greenstein et al., 2022; Prieto, 2011). Esto deja en evidencia cómo 

la población de Bogotá cada vez más se localiza en las periferias urbanas, pero se marca 

la tendencia hacia sectores como Bosa, Ciudad Bolívar y algunos sectores de la localidad 

de Suba. 

De igual forma, como plantean Aguilar y Farfán, la SSE también responde a condiciones 

de tipo social como, los ingresos, el origen étnico, la raza, la religión y la clase social 

(Aguilar, 2017); así como las condiciones en las que habita la población que pueden incidir 

en el costo y las condiciones de la vivienda, el entorno y el acceso a los servicios que 

ofrece la ciudad (Aguilar, 2017; Farfán Tocarruncho, 2020; Linares, 2013). De esta forma, 

las condiciones sociales similares dentro de estos territorios, generadas a partir de la 

agrupación cada vez más notable dentro de la localidad, permite evidenciar cómo las UPZ 

se convierten en territorios fragmentados. Esto se puede demostrar de mejor manera a 

partir de los hogares cuyos sus ingresos no son suficientes para cubrir los gastos mínimos 

y que se consideran en situación de pobreza de acuerdo con la encuesta multipropósito 

2021 (DEM, 2021).  

Entonces, se puede observar (ver Figura 4-7: Indicador - Condiciones sociales de la 

población) cómo este tipo de hogares se encuentran localizados principalmente en las 

localidades de Bosa, con un 15 % de los hogares, Kennedy, con un 13 %; Ciudad Bolívar, 

con un 12 % y Suba, con un 11%. Estas cuatro localidades concentran cerca del 51 % de 

los hogares. Esto, se refuerza aún más teniendo en cuenta que los hogares que se 

consideran en situación de pobreza se ubican en las localidades de Kennedy (103840 

hogares), Bosa (98230 hogares), Ciudad Bolívar (85306 hogares) y Suba (71559 hogares). 

En suma, esto permite asociar una condición social particular dentro de las localidades que 

conforman las dos piezas urbanas de este caso de estudio (Figura 4-7: Indicador - 

Condiciones sociales de la población). 
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Figura 4-7: Indicador - Condiciones sociales de la población 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística DANE 2018 e Índice de Segregación Socioespacial ISSE 
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Este fenómeno de agrupación y de concentración que se presenta en las UPZ que 

conforman las dos piezas urbanas puede generar procesos de fragmentación territorial y 

social. Esto se debe a que la población encuentra estos lugares como los únicos en que 

se puede ubicar y que le permite sobrevivir en la ciudad dada su condición económica. 

Esto se puede ver con mayor claridad en la Figura 4-8: Condición de pobreza que no 

alcanzan a cubrir gastos mínimos, ya que la condición de pobreza está asociada con la 

capacidad de las personas de suplir sus necesidades básicas dentro del hogar. Se puede 

observar cómo esta condición se asocia con las localidades de periferia, principalmente en 

Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar y Suba. 

Figura 4-8: Condición de pobreza que no alcanzan a cubrir gastos mínimos 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

De acuerdo con Farfán, esto a ñmenudo refuerza las disparidades sociales existentes y 

dificulta la movilidad social. Que deja en evidencia la distribución desigual de grupos 

sociales dentro de un espacio físico o un área geográficaò (Farfán Tocarruncho, 2020, p. 

101). Esta relación entre condición económica y condición de pobreza genera que los 

hogares se vean necesariamente afectados en otros aspectos como la seguridad, las 
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condiciones de la vivienda y del entorno, la condición de salud de los integrantes del hogar, 

entre otros.  

4.2 Condiciones del entorno y la vivienda 

 

Para el segundo apartado de este capítulo, se revisaron las categorías de condición de la 

vivienda y condición del entorno (ver en la Tabla 4-4: Variables de análisis para la medición 

de la segregación socioespacial). Esta sección se concentra en la densidad de vivienda, 

la vivienda por estratos, y las viviendas que son propensas a afectaciones ambientales 

como las inundaciones o los deslizamientos/derrumbes. De igual forma, se tomó como 

base de información la Encuesta Multipropósito -EM- para Bogotá 2021. 

 

Tabla 4-7: Variables de análisis para la medición de la segregación socioespacial 

CATEGORIAS Y VARIABLES DE ANÁLISIS 

CATEGORIA VARIABLE INDICADOR 

Condiciones de la vivienda (INC3) 

(A) Densidad de la vivienda Densidad total de viviendas por UPZ 

(B) Vivienda según estrato 
Total de viviendas por estrato por 

UPZ 

Condición del Entorno (INC4) 

(A) Vivienda si hay inundación 
Total de viviendas si se consideran 

en peligro de inundación 

(B) Vivienda si hay peligro de derrumbe 
Total de vivienda si se consideran en 

peligro de derrumbe 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

 

La población que se localiza en las dos piezas no solo sufre un proceso de exclusión y de 

marginalidad asociado con la localización de la población y de su hogar, y con las 

condiciones de habitabilidad, sino que estos procesos inciden en las condiciones de 

acceso a los servicios sociales que ofrece la ciudad. Esta situación no es ajena para 

ninguna de las dos piezas, ya que la periferia urbana occidental, a nivel localidad, es el 

sector de la ciudad que concentra la mayor cantidad de vivienda del territorio. Esto se 

puede ver en las principales localidades como Suba, con el 16 % del total de la vivienda 

en Bogotá; Kennedy, con 13 %; Engativá, con un 11 % total; mientras Ciudad Bolívar y 
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Bosa concentran el 15% del total. Estas cinco localidades concentran el 55 % del total de 

vivienda en la ciudad y su periferia. 

 

Este panorama de concentración de vivienda, al igual que con la población, se hace más 

complejo al bajar en la escala y aumentar el nivel de detalle. Al hacer la revisión por UPZ, 

por ejemplo, de las doce UPZ con las que cuenta Suba, cinco presentan un nivel alto de 

concentración de viviendas, especialmente en El Rincón (12207 viv/km2 -viviendas por 

kilómetro cuadrado-), Tibabuyes (11859 viv/km2), El Prado (8974 viv/km2) y Suba (8935 

viv/km2). Por otra parte, las localidades de Kennedy y Bosa aportan las UPZ con mayor 

densidad por kilómetro cuadrado:  Patio Bonito (Kennedy) y Bosa Central (Bosa), ver Tabla 

4-8. 

Tabla 4-8: Variables de análisis para la medición de la segregación socioespacial 

UPZ CON MAYOR DENSIDAD DE VIVIENDA POR KM 2 

NOMBRE UPZ NOMBRE LOCALIDAD AREA UPZ KM2 VIV TOTAL 2018 
VIV 

DENS 

PATIO BONITO KENNEDY 3,17 42.659 13.454 

BOSA OCCIDENTAL BOSA 4,30 56.085 13.042 

CALANDAIMA KENNEDY 3,19 40.299 12.646 

EL RINCON SUBA 7,10 86.611 12.207 

SAN FRANCISCO CIUDAD BOLIVAR 1,78 21.724 12.173 

TIBABUYES SUBA 7,26 86.074 11.859 

VERBENAL USAQUEN 3,56 39.253 11.042 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

La pieza sur occidental está conformada por tres localidades (Bosa, Kennedy y Ciudad 

Bolívar) que concentran un total de 25 UPZ. De estas 25, 10 se clasifican como de nivel 

alto de densidad, pues se ubican en un rango entre las 8000 y 11000 viviendas por 

kilómetro cuadrado. Por su parte, 4 de las 25 se clasifican como de muy alta densidad, ya 

que se encuentran en un rango entre las 12000 y las 14000 viviendas por kilómetro 

cuadrado.  Esto se evidencia en la figura 4-9. Por su parte, la pieza noroccidental que está 

conformada por dos localidades (Engativá y Suba) tiene un total de 21 UPZ. De estas,6 se 

clasifican como altas con un rango de 8000 a 10000 viviendas por kilómetro cuadrado, 

además, otras 2, El Rincón y Tibabuyes, están clasificadas como un nivel muy alto de 
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concentración de vivienda, entre las 10000 y las 12000 por kilómetro cuadrado (ver Figura 

4-10). 

Figura 4-9: Nivel de densidad de vivienda pieza sur occidental 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

Figura 4-10: Nivel de densidad de vivienda pieza noroccidental 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 
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Adicionalmente, una de las variables tenidas en cuenta en este proceso de revisión y 

medición fue el nivel de los estratos socioeconómicos, particularmente para los niveles 1, 

2 y 3. Esta clasificación se puede considerar como una identificación geográfica que 

permite, entre otras, ñorientar la planeación de la inversión pública; realizar programas 

sociales como expansión y mejoramiento de infraestructura de servicios públicos y vías, 

salud y saneamiento, y servicios educativos y recreativos en las zonas que más lo 

requieran; cobrar tarifas de impuesto predial diferentes por estrato y orientar el 

ordenamiento territorialò (DANE, 2023c). 

De acuerdo con este último apartado, existe una correlación entre la cantidad de población, 

la densidad de población, la densidad de la vivienda y el nivel de estrato socioeconómico. 

Las localidades que cuentan con mayor población concentrada, Suba y Bosa, cuentan 

también con los índices más altos de viviendas por estrato de nivel 1, 2 y 3. Esto se puede 

observar con mayor detalle en la Figura 4-11: Indicador categorías condición vivienda. 

Específicamente, en la pieza norte se puede observar cómo esta correlación se encuentra 

en UPZ de la localidad de Suba como el Rincón, con aprox. 97000 viviendas por estrato 

1,2 y 3; Tibabuyes, con 90000 viviendas aprox. y Suba, con 60000 viviendas aprox. Por su 

parte, en la localidad de Engativá se presentan las UPZ como Garces Navas y Engativá 

con un rango de viviendas entre las 53000 y las 47000 viviendas aproximadamente en 

estratos 1,2 y 3.  En la pieza sur, de 25 UPZ,14 se encuentran con un índice alto y muy 

alto de viviendas localizadas en estratos 1, 2 y 3. Esto representa cerca del 50% del 

territorio que se encuentra clasificado dentro de estos estratos. Así, esta condición social 

y económica coincide con las UPZ con alta densidad de vivienda, lo que refuerza los 

procesos de fragmentación de la población y de concentración de comunidades con las 

mismas características sociales al interior de estos territorios, generando la focalización de 

territorios marginales en cada una de las piezas urbanas. 
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Figura 4-11: Indicador categorías condición vivienda 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística DANE 2018 e Índice de Segregación Socioespacial ISSE
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Ahora bien, otro de los elementos que fomentan o perpetúan la SSE son las condiciones 

del entorno; particularmente, las condiciones del terreno y ambientales. Esto no significa 

que se quiera consolidar la idea de segregación como un producto de determinantes 

geográficos, sino que, como se ha visto, la segregación consta de una serie de parámetros 

y situaciones que acentúan la consolidación o el reforzamiento de ciertas condiciones que 

pueden llegar a afectar las condiciones de vida de la población. 

Partiendo de este hecho, es necesario reconocer que el territorio no es un espacio inmóvil. 

Por el contrario, contiene espacios dinámicos que, física y ambientalmente, se encuentran 

en constante cambio; lo que exige reconocer estas dinámicas, así como los valores 

ambientales del territorio. En Bogotá esto cobra mayor importancia por diferentes hitos 

ambientales con los que cuenta e interactúa la ciudad. En este caso, cuando se habla de 

periferia urbana de Bogotá, se reconocen elementos particulares que sirven como 

elemento de contención y de límite. Por ejemplo, los cerros orientales y su continuación 

hacia el sur de la ciudad, o el río Bogotá y su importancia ecológica al generar una 

conectividad ambiental entre elementos como cuerpos de agua de tipo quebradas, 

humedales y reservas forestales. 

De allí que, en Bogotá existan diversos riesgos ambientales, las principales afectaciones 

presentes en el territorio son las amenazas por inundación. Estos fenómenos se presentan 

particularmente en sectores de Suba, cerca de humedales como el de Tibabuyes y la 

reserva Thomas Van der Hammen. Además, se presentan las inundaciones por ocupación 

de las rondas de cuerpos de agua, particularmente en el rio Bogotá. También, se presentan 

amenazas de remoción en masa (o deslizamientos), las cuales se evidencian con mayor 

frecuencia en sectores de partes altas y de pendientes inclinadas, como en los sectores 

de Potosí; o sectores de transformación de lo urbano a lo rural, como en el sector de Quiba 

en Ciudad Bolívar, cerca al Parque Ecológico de Cerro Seco. Esto ha contribuido a que las 

condiciones del entorno sean una variable a tener en cuenta en la SSE en Bogotá. 
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Figura 4-12: Indicador categoría condición del entorno. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021 e Índice de Segregación Socioespacial ISSE 
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Es a partir de este reconocimiento que, los territorios en los que las viviendas pueden tener 

una mayor exposición a fenómenos naturales como inundaciones son los sectores de las 

UPZ de Porvenir, Tintal Sur y Bosa Central (Figura 4-12: Indicador categoría condición del 

entorno.). Aproximadamente entre las 3800 y las 5000 viviendas pueden ser afectadas por 

esta condición ambiental en la pieza suroccidental; donde se presenta una mayor cantidad 

de viviendas que han sido afectadas por algún tipo de inundación (puede ser por 

desbordamiento del río Bogotá y afluentes, por rompimiento del Jarillón, por aguas lluvias, 

entre otros). A su vez, las UPZ que pueden llegar a presentar un mayor riesgo de derrumbe 

o deslizamiento son aquellas ubicadas en la localidad de Ciudad Bolívar, principalmente 

las UPZ de Perdomo, Jerusalén y Lucero, con cerca del 40 % del total de viviendas (Figura 

4-12: Indicador categoría condición del entorno.), tales viviendas se encuentran en riesgo 

de deslizamiento de acuerdo con datos de la Encuesta Multipropósito.  

Esto es fundamental en tanto estas condiciones ambientales coinciden con varios de los 

sectores identificados en los apartados anteriores (distribución de la población, condición 

social, y vivienda), lo cual muestra una tendencia de localización caracterizada por altas 

concentraciones de población y con condiciones desfavorables para la localización de la 

vivienda. De hecho, se puede ver una tendencia de localización en la franja más al sur de 

la pieza suroccidental, desde la UPZ el Lucero en Ciudad Bolívar, pasando por la UPZ de 

Bosa Central, hasta conectar con la UPZ del Tintal Sur (Figura 4-12: Indicador categoría 

condición del entorno.), la cual se consolida como una franja de mayor impacto y 

fragmentación del territorio. 
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4.3 Conectividad y movilidad en la periferia 

De acuerdo con las discusiones realizadas a lo largo del primer capítulo, es necesario 

reconocer que la SSE puede ser un efecto de la desconexión en términos de movilidad, lo 

que impide que la población acceda fácilmente a servicios de la ciudad. 

Así, es fundamental identificar que las dos piezas urbanas suroccidental y noroccidental 

están soportadas sobre una estructura de ejes viales estructurantes. Por ejemplo, para la 

pieza noroccidental hacia el norte, el corredor vial de la autopista norte conecta al centro 

con el norte de la ciudad y, de igual forma, limita y fragmenta las localidades de Suba y 

Usaquén. Junto con este eje, se encuentran vías de norte a sur como la avenida Ciudad 

de Cali y la Avenida Boyacá que, si bien no tienen conexión directa con la salida norte de 

Bogotá, sí permiten la movilidad compartiendo la carga con la autopista. De igual forma, 

esta pieza tiene tres ejes principales que son la conexión principal de movilidad para la 

periferia. Estos son los ejes viales de la Avenida Suba, la Calle 80 y la Calle 26. Estos son 

ejes trasversales y permiten el transporte a la población residencial que se localiza en la 

periferia hacia los centros de comercio y empleo localizados en el centro de la ciudad. Esta 

condición genera que sean los principales ejes de movilidad de vehículos y pasajeros, por 

lo que allí se encuentran las estaciones y troncales del sistema masivo de Transmilenio. 

De acuerdo con cifras del Sistema Integrado de Transporte - Transmilenio, para diciembre 

de 2021, el Portal del Norte tuvo una demanda de 62046 entradas, el Portal de Suba 52753 

entradas y el Portal de la Calle 80 tuvo 46007. 

Por su parte, la pieza suroccidental cuenta con cuatro ejes principales; la Avenida Boyacá, 

la Autopista Sur, la Avenida de Las Américas y la Avenida Ciudad de Cali. De estos cuatro, 

la Av. Boyacá es el único corredor que no cuenta con un sistema de transporte masivo tipo 

troncal, pero tiene una gran importancia en términos de la movilización del transporte de 

carga y de pasajeros gracias a su conexión y proximidad con el terminal de pasajeros de 

Bogotá del sector Salitre. En este sector se ubica el portal de Las Américas, el cual, de 

acuerdo con el informe de diciembre de 2021, tuvo una demanda de 73.996 entradas, 

siendo el portal que reporta la mayor demanda en un día hábil. Esto muestra la necesidad 

que tiene la población por el uso de transporte masivo desde los sectores de periferia y 

poder movilizarse a lo largo de la ciudad por diferentes motivos como el empleo, la 

educación, o el acceso a servicios de salud, recreación y comercio de la ciudad. 
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Figura 4-13: Principales ejes de movilidad de las piezas Urbanas 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 

Decreto 555 de 2021.
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Figura 4-14: Indicador - Condición de movilidad. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021 e Índice de Segregación Socioespacial ISSE
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A partir de este contexto de movilidad de las piezas urbanas, se puede hacer el 

comparativo con la información recopilada por la Encuesta Multipropósito EM, en la cual 

se realizan dos mediciones particulares: la medición de los tiempos que gasta o emplea 

una persona caminando para acceder a una estación de Transmilenio, y el tiempo que 

gasta una persona caminando para acceder a un paradero del Sistema Integrado de 

Transporte SITP. Con respecto a la primera, las UPZ de Engativá y Las Ferias en la 

localidad de Engativá, así como la UPZ Casa Blanca en la localidad de Suba son las UPZ 

que registran los mayores tiempos de recorrido caminando: entre los 15 a 30 minutos para 

acceder a la estación más cercana. La revisión las UPZ de Engativá (Engativá) y Casa 

Blanca (Suba) muestra que ninguno de los ejes articuladores pasa por su sector, lo cual 

puede contribuir a los altos tiempos caminando. Similar ocurre con la pieza suroccidental, 

ya que los sectores de la UPZ Tintal Norte y Calandaima, en la localidad de Kennedy, no 

tienen una conexión directa con las estaciones troncales; así como la UPZ Américas solo 

tiene acceso por el costado del corredor Américas hacia el norte. Esta información se 

puede observar en la Figura 4 14: Indicador - Condición de movilidad. 

En cuanto a los tiempos caminando al sistema integrado del SITP, se puede observar que, 

para la pieza noroccidental (localidades de Suba y Engativá), el tiempo de desplazamiento 

es mucho más reducido y se mantiene en un promedio de 5.9 minutos (siendo 6.3 min el 

menor tiempo y 8 min el mayor)  Por su parte, en la pieza suroccidental se presentan dos 

situaciones particulares: la primera es que aparecen los mismos territorios señalados con 

mayor tiempo a estaciones de Transmilenio, esta vez a paraderos del SITP. Es decir, las 

UPZ de Tintal Norte, Tintal Sur y Bosa son las de mayor tiempo empleado, con un promedio 

de 11 min. En segundo lugar, aparece un nuevo territorio, el Lucero (Ciudad Bolívar), con 

un tiempo promedio de 11 min. Este territorio tiene una condición particular, ya que cuenta 

con cable aéreo y lo conecta directamente con el portal del Tunal y con la troncal de la 

Avenida Caracas.  

Al comparar las dos piezas urbanas en términos de la distancia caminando a Transmilenio, 

se puede observar que hay una mayor cobertura en la zona más al sur de la pieza 

suroccidental. Esto es debido al acceso que hay a troncales como el Portal del Sur sobre 

la Autopista Sur; el Portal de las Américas, que hace la cobertura del sector occidental; y 

a la conexión del cable aéreo del Tunal. Mientras que los sectores con mayor desconexión 
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están asociados principalmente con el corredor de la Calle 13, entre los límites de Fontibón 

y Kennedy.  

Por otra parte, en cuanto al tiempo caminando a paraderos del SITP, se puede ver que en 

la pieza norte existe una mayor homogeneidad en términos del tiempo; es decir, existe una 

mayor cobertura. En cambio, en la pieza sur se encuentran 3 concentraciones particulares 

donde los tiempos son clasificados en un nivel muy alto, pues sobrepasan más de los 30 

minutos para esperar el transporte. Esto incide notablemente en las condiciones sociales 

y de vida de la población, ya que tienen que dedicar una mayor franja de tiempo al 

desplazamiento, tan solo para acceder al transporte público para desplazarse a los lugares 

de actividad económica, social o cultural. En este caso particular, a diferencia de las 

categorías anteriormente mencionadas, en la pieza norte no se marca la misma tendencia, 

sino que aparecen unas nuevas zonas con altos índices de tiempo de espera para el 

transporte masivo, como las UPZ de El Rincón y Tibabuyes. Por su parte, esa tendencia 

sí se vuelve a replicar en la pieza sur occidental, particularmente en los sectores de Bosa 

Central, Bosa Occidental y El Perdomo en la localidad de Ciudad Bolívar.  

4.4 Cobertura y accesibilidad de los 
equipamientos en la periferia 

 

Este apartado consistió en un análisis de cobertura de las UPZ por equipamientos de 

educación y salud en las dos piezas urbanas a partir de tres elementos. El primero es la 

oferta, entendida como la cantidad de equipamientos o área de metros cuadrados de suelo 

destinada actualmente para los equipamientos de salud y educación. El segundo es la 

demanda, entendida a través de la necesidad de equipamientos o metros cuadrados de 

suelo requeridos por la población. Por último, el déficit, el cual se entiende como la 

diferencia entre oferta de equipamientos (o m2 de suelo) y la demanda de equipamientos 

(o m2 de suelo). De acuerdo con esto, la oferta no puede suplir o por el contrario puede 

existir una sobreoferta de equipamientos. 

Esta sección se concentra en el análisis de la categoría (vi) cobertura y accesibilidad de 

los equipamientos en la periferia. Para esta variable, se tomó como base la oferta de 

equipamientos definida en la plataforma de equipamientos del Distrito Capital y que hace 
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parte integral dentro de la cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 

Decreto 555 de 2021. Para este ejercicio, se calcularon las siguientes variables: 

¶ Oferta: Entendida como la cantidad de equipamientos o metros cuadrados de suelo 

que existe actualmente en las UPZ de las dos piezas urbanas. Parten de la oferta 

en la plataforma de equipamientos y se identificaron la cantidad y áreas de 

equipamientos existentes por escala y total para los servicios sociales de salud y 

educación. 

¶ Demanda: Esta se entiende como la necesidad de equipamientos requerida por 

parte de una población definida, la cual es fluctuante y dependerá de la dinámica 

de la población. Para este caso, se tomó un año fijo. Además de la población, se 

basó en la implementación de estándares de metros de suelo (m2/s) para identificar 

el promedio de metros por persona, así como también un área promedio de 

equipamiento para cada una de las escalas. 

 

Tabla 4-9: Estándares de metros de suelo por equipamiento 

Referencia de estándar de metros cuadrados por habitante 

Sector Población Escala 
Estándar 

(m2/hab.) 
Estándar 

(m2/hab.) 
Estándar 

(m2/hab.) 
Promedio 
estándar 

Área 
Prom. 

SALUD 
Toda la 

Población 

Vecinal 0,07 0,1 0,1 0,09 1.575,0 

Zonal 0,03 0,03 0,03 0,03 3.916,3 

Urbano 0,2 0,2 0,1 0,17 6.531,5 

Metropolit
ano 

- - 0,4 0,40 28.590,5 

- 0,3 0,33 0,63 0,42 10.153,3 

EDUACI
ÓN 

3 - 6 años Vecinal 0,77 0,3 0,5 0,52   

6 - 12 años Zonal 1,34 1,4 1,3 1,35   

13 - 17 años Urbano 1,17 0,9 0,9 0,99   

-   3,28 2,6 2,7 2,86   

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

Se tomaron como referencia los estándares definidos por la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, en los cuales se estableció la cantidad de metros cuadrados promedio de 

un equipamiento de salud y de educación, así como los mínimos que debería tener 

en cada zona de la ciudad. De igual forma, para las áreas se calculó un promedio 

de áreas mínimas para cada una de las escalas de los equipamientos. A partir de 

ello, se calculó la cantidad de metros cuadrados y la cantidad de equipamientos 
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que cada UPZ debería tener para la prestación del servicio y cobertura de la 

población en cada territorio. 

 

¶ Déficit: Este se entiende como la diferencia entre oferta de equipamientos (o m2 

de suelo) y la demanda de equipamientos (o m2 de suelo) y que actualmente la 

oferta no la puede suplir o, por el contrario, puede existir una sobreoferta de 

equipamientos. Para ello se calculó el déficit (oferta ï demanda) con la información 

de oferta y demanda calculadas anteriormente y se procedió a definir los rangos de 

déficit para cada uno de los equipamientos en sus diferentes escalas y el déficit 

total por el sector (ver Tabla 4-10). Es necesario reconocer que no todos los 

sectores se encuentran en déficit, por lo que también se presentaron territorios cuya 

oferta supera la demanda, por lo que van a estar con una sobre oferta de servicios 

de salud y educación. 

 

Tabla 4-10: Rangos y escalas para el déficit de equipamientos 

Rangos y Escalas para déficit de equipamientos Salud 

Rango Salud Vecinal Rango Salud Zonal Rango Salud Urbano Rango Salud Metro Rango Salud Total 

-15 a -10 Alto -2 a 1,32 Alto -8 a -5,33 Alto -4 a -2,66 Alto -26 a -13 Alto 

-10 a -5 Medio -1,32 a 0,66 Medio -5,33 a 2,67 Medio -2,66 a -1,33 Medio -13 a -8,67 Medio 

-5 a 0 Bajo - 0,66 a 0 Bajo -2,67 a 0 Bajo -1,33 a 0 Bajo -8,67 a 0 Bajo 

> 0 Superávit > 0 Superávit > 0 Superávit > 0 Superávit > 0 Superávit 

Rangos y Escalas para déficit de equipamientos Educación 

Rango Salud Vecinal Rango Salud Zonal Rango Salud Urbano Rango Salud Metro Rango Salud Total 

-4 a -2,7 Alto -10 a -6,7 Alto -2 a -1,3 Alto -1 a -0,7 Alto -12 a -8 Alto 

-2,7 a -1,3 Medio -6,7 a -3,3 Medio -1,3 a -0,7 Medio -0,7 a -0,3 Medio -8 a -4 Medio 

-1,3 a 0 Bajo -3,3 a 0 Bajo 0,7 a 0 Bajo -0,3 a 0 Bajo -4 a 0 Bajo 

> 0 Superávit > 0 Superávit > 0 Superávit > 0 Superávit > 0 Superávit 
 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

 

A partir de lo anterior, se presentan los resultados del cálculo de la oferta, demanda y déficit 

de equipamientos de salud y educación para las piezas urbanas suroccidental conformada 

por la localidad de Bosa, Kennedy y Ciudad Bolívar y noroccidental de Suba y Engativá.  
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Los resultados por UPZ se pueden observar en detalle en el anexo J de este documento. 

Para el caso de los equipamientos de salud y educación, en la  Tabla 4-11: Oferta de 

equipamientos y suelo por pieza se puede observar el total de equipamientos que existen 

en la actualidad en las dos piezas urbanas. Estas dos piezas cuentan con una oferta total 

de equipamientos de salud y educación (en sus cuatro escalas) de 1244 equipamientos, 

de los cuales 614 se localizan en la pieza noroccidental (49% del total), y 630 en la pieza 

suroccidental (51% del total de la oferta). De estos dos servicios, la mayor oferta de 

equipamientos se concentra en el servicio de educación, particularmente por una sobre-

oferta de equipamiento de escala vecinal, con los equipamientos encontrados en un 

modelo de localización dispersa en las áreas de la periferia. Por su parte, la oferta es 

bastante reducida en el sector de salud para el soporte de la población que se localiza en 

estos sectores (ver Tabla 4-11: Oferta de equipamientos y suelo por pieza). 

Tabla 4-11: Oferta de equipamientos y suelo por pieza 

OFERTA DE EQUIPAMIENTOS POR PIEZA 

PIEZA Eq. Salud Eq. Educación Total % 

Noroccidental 58 556 614 49% 

Suroccidental 77 553 630 51% 

Total 135 1109 1244 100% 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la Plataforma de Equipamientos Bogotá Distrito 

Capital 2021. 

De igual forma, los equipamientos de salud que se presentan dentro de los territorios en 

las cuatro escalas, siendo la escala vecinal la más representativa con un 59 % total para 

las dos piezas, le siguen la escala zonal con un 28 %, la escala urbana con un 8 % y la 

escala metropolitana con un 5 % del total de equipamientos de salud (ver Figura 4-15: 

Oferta de equipamientos por escala). Si bien existe una representatividad en las cuatro 

escalas, la mayor bolsa de equipamientos se concentra en la escala vecinal, siendo del 

19% del total en la pieza noroccidental y del 39 % en la pieza suroccidental. Esto permite 

observar que la mayoría de la atención en salud se ha concentrado en la atención primaria 

a nivel de la escala vecinal. Las UPZ con la menor oferta de equipamientos son El 

Mochuelo y Monte Blanco en Ciudad Bolívar; La Academia, Guaymaral y Britalia en la 

localidad de Suba; y Calandaima y las Margaritas en la localidad de Kennedy. 



142 Segregación socioespacial en la periferia urbana de Bogotá:  

Una mirada desde los equipamientos de salud y educación 2004 ï 2022. 

 
Figura 4-15: Oferta de equipamientos por escala 

Fuente: Elaboración propia con base en la Plataforma de Equipamientos de Bogotá Distrito 

Capital 2021. 

En cuanto a la demanda de equipamientos de salud por esto se puede ver en el Anexo I: 

Cálculo de oferta, demanda y déficit. A partir de este cálculo se pudo identificar que la 

demanda de suelo para equipamientos de salud oscila entre 3 y 4 veces más del suelo 

actual que está disponible para la prestación de este servicio. Particularmente, para la 

pieza noroccidental se demanda en promedio de 4 a 5 veces la cantidad de suelo actual 

para equipamientos de salud del total; mientras que, para la pieza suroccidental, se 

demanda en promedio de 2 a 3 veces más de la cantidad de suelo disponible (ver Figura 

4-16).  

Figura 4-16: Demanda de suelo por equipamientos de salud en m 2 

Fuente: Elaboración propia con base en la Plataforma de Equipamientos de Bogotá Distrito 

Capital 2021. 
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Esta distribución y demanda de equipamientos es fundamental en los procesos de SSE de 

la periferia urbana, Como se puede ver en la Figura 4 - 17, en las dos piezas urbanas se 

presenta con mayor tendencia una baja y media oferta de equipamientos. Esto quiere decir 

que es probable que se vayan a requerir más equipamientos que suplan las necesidades 

de la población. Sin embargo, hay que aclarar que no en todos los territorios se debe 

aumentar la oferta de equipamiento, ya que se tiene en cuenta dos condiciones, la cantidad 

de equipamientos existentes y la población que pueda llegar a demandarlos. Por ejemplo, 

si bien existe una baja oferta de equipamientos en la localidad de Suba del corredor norte, 

este sector puede complementarse con la oferta de la localidad de Usaquén, ya que se 

encuentra dentro del corredor de servicios especializados en salud. Por su parte, hay 

sectores, como la UPZ de Tibabuyes, que cuentan con una baja oferta de equipamientos, 

en comparación con el resto de la pieza, y una demanda de nivel alto, lo que implica una 

mayor atención porque existe una necesidad de la población que requiere estos servicios. 

Una vez calculada la oferta y la demanda de equipamientos para las dos piezas urbanas 

de la periferia, se procedió a hacer la medición del déficit de equipamientos por escalas y 

total para cada una de las piezas definidas en este trabajo, como se observa en la Figura 

4-17. A partir de ello, se identificó que, del total de UPZ, seis de ellas se encuentran en 

déficit alto de equipamientos de salud: Bosa Central, El Porvenir y Bosa Occidental en la 

localidad de Bosa, y El Rincón, Tibabuyes y Suba en la localidad de Suba, con un promedio 

de entre 16 y 20 equipamientos. Esto corresponde a un promedio de 124000 metros 

cuadrados para las diferentes escalas por UPZ.  

Adicionalmente, 8 UPZ del total que se encuentran al interior de las dos piezas urbanas se 

encuentran clasificadas como déficit medio para equipamientos de salud, con un promedio 

aproximado de equipamientos entre 10 y 12 para todas las escalas al interior de cada UPZ.  

En total, 30 de estas UPZ, se clasifican como déficit bajo, ya que su demanda no es tan 

representativa y se encuentra entre un rango de equipamientos faltantes de 3 a 6 

equipamientos totales por escala para cada una de las UPZ.  Adicional a ello, dentro del 

cálculo aparecen UPZ con una sobre-oferta de equipamientos, las cuales son Bavaria en 

Kennedy y Jardín Botánico en Engativá. Allí, no se requieren más equipamientos de los 

existentes, sino que de hecho se encuentran con una sobre oferta de equipamientos en 

UPZ con menor población y más próximas a la zona central de la ciudad. La tabla 4-12 

muestra la cantidad de UPZ por déficit de equipamientos en salud. 
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Figura 4-17: Cobertura - Oferta, demanda y déficit de equipamientos de salud 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la Plataforma de Equipamientos del Distrito Bogotá 2021 e Índice de Segregación 

Socioespacial ISSE
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Tabla 4-12: Cantidad de UPZ por déficit de equipamientos de salud 

UPZ EN DÉFICIT 

DÉFICIT UPZ CANTIDAD 

Alto 6 

Bajo 30 

Medio 8 

Superávit 2 

Total 46 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

Otro de los servicios que se analizó en esta sección fueron los equipamientos de 

educación. Para ellos, se calculó la cantidad de equipamientos en las UPZ de las dos 

piezas, las cuales cuentan con un total de 1109 equipamientos de educación (en sus cuatro 

escalas) que representan un total aproximado de 73.753.023 de metros cuadrados de 

suelo en las dos piezas. Por un lado, la pieza noroccidental concentra cerca del 50 % de 

la oferta de equipamientos que representa cerca del 66 % del área total para Educación. 

Por otro lado, la pieza suroccidental cuenta con el 50 % de la oferta y cerca de un 34 % 

del suelo total (ver Tabla 4-11: Oferta de equipamientos y suelo por pieza). 

Tabla 4-13: Oferta de equipamientos por pieza 

OFERTA DE EQUIPAMIENTOS POR PIEZA 

PIEZA TOTAL EQ. % TOTAL AREA % 

Noroccidental 556 50% 4.834.115,45 66% 

Suroccidental 553 50% 2.540.908,04 34% 

Total 1109 100% 7.375.023,48 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

De igual forma, los equipamientos de educación se presentan dentro del territorio en las 5 

escalas. La escala vecinal representa un 8.3 % total para las dos piezas; la escala zonal 

es la más representativa en este sector, ya que cuenta con un 90.1 %; la escala urbana 

con un 1.5 % y la escala metropolitana con un 0.5 % del total de equipamientos de 

educación (ver Figura 4-18: Oferta de equipamientos por escala). Si bien existe una 

representatividad en las cuatro escalas, la mayor bolsa de equipamientos se concentra en 

la escala zonal, siendo del 51 % del total de esta escala en la pieza noroccidental y del 49 

% en la pieza suroccidental. Esto permite observar que la mayoría de la atención en 

educación se ha concentrado en la atención de primera infancia y adolescencia de zonas 

barriales. Las UPZ con la menor oferta de equipamientos son El Mochuelo y Monte Blanco 
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en Ciudad Bolívar; La Academia, Guaymaral y Britalia en la localidad de Suba; 

Calandaima, Tintal Sur y las Margaritas en la localidad de Kennedy, y Álamos y Jardín 

Botánico en Engativá. 

Figura 4-18: Oferta de equipamientos por escala 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 

En cuanto a la demanda de equipamientos de educación por UPZ y de acuerdo con lo 

definido anteriormente, se realizó el cálculo de la demanda a partir de un promedio de 

estándares de metros cuadrados de suelo (m2/s) para cada una de las escalas y total de 

equipamientos de educación. A partir de este cálculo, se pudo identificar que la demanda 

de suelo para equipamientos de educación en total oscila entre 0.3 y 0.5 veces del suelo 

actual que está disponible para la prestación de este servicio al interior de las piezas 

urbanas. Para la pieza noroccidental se demanda, en promedio, de 0.2 a 0.4 veces la 

cantidad de suelo actual para equipamientos de educación del total de la pieza. Para la 

pieza suroccidental se demanda, en promedio, de 0.8 a 1 veces más de la cantidad de 

suelo disponible.  

Al hacer el análisis de la oferta y la demanda de los equipamientos de educación y salud, 

se marca una tendencia hacia la fragmentación del territorio, la cual es una de las 

dinámicas y resultados de la SSE. Particularmente, cuando se analiza la pieza 

noroccidental, se puede evidenciar cómo se presenta baja oferta de equipamientos de 
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salud a lo largo del corredor norte e, incluso, hacia sectores de la localidad de Suba que 

limitan con el rio Bogotá, sectores que son los que están más alejados de estos servicios.  

En el caso de los equipamientos de educación, el fenómeno de una alta oferta se presenta 

con mayor intensidad en la pieza urbana suroccidental, la cual solo considera tres UPZ con 

una oferta alta o muy alta. Llama la atención que la oferta es alta o muy alta sólo al interior 

de la pieza, mientras que, entre más se aleja de ese centro, se disminuye la oferta. Así, 

los sectores del borde de la pieza son los más afectados en la cobertura de estos servicios. 

Ahora bien, los sectores con baja oferta de equipamientos, tanto de salud como de 

educación, fomentan tres elementos de la SSE que impiden que esta se pueda reducir. El 

primero es la marginalización de territorios, evidenciado en la agrupación y creación de 

unas tendencias de localización, lo que refuerza los territorios de altas concentraciones de 

población y vivienda. El segundo es el reforzamiento de territorios que se encuentran más 

alejados de los centros de servicio. Por ejemplo, en la pieza suroccidental se crea una 

fragmentación del centro hacia las áreas externas de la pieza para los equipamientos de 

educación. Esto genera una condición de desequilibrio territorial puesto que la oferta de 

equipamientos de salud y educación no es consistente a lo largo del territorio de cada 

pieza, lo que genera territorios con mayores oportunidades que otros. Entender cómo se 

están distribuyendo los equipamientos de educación y salud a lo largo del territorio fue uno 

de los objetivos de este trabajo y se puede ver en las Figura 4 - 17 y Figura 4-19. Así, se 

puede ver que la distribución no es homogénea, lo que fomenta que algunos territorios 

concentren mayor oferta sobre otros territorios de mayor necesidad.  

Este desequilibrio territorial genera que, en tercer lugar, se creen espacios y territorios 

fragmentados entre baja y alta oferta de equipamientos. Es decir, se crean unos espacios 

a manera de islas que son los que terminan soportando la demanda de la pieza urbana. 

Por lo tanto, se generan presiones sobre estos territorios de alta oferta sin que se atienda 

la realidad de los territorios con mayor necesidad. Es necesario reconocer que, aunque en 

algunos casos los equipamientos tienen en cuenta la población objetivo, por lo general no 

van al mismo ritmo en el que crece o se mueve la población. Por ello, es fundamental que 

los territorios de mayor densidad de población como Tibabuyes, Suba, El Rincón, Bosa 

Central, Bosa Occidental, Kennedy, y el Perdomo, sean territorios con una mayor 

focalización de los equipamientos de salud y educación. 
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Figura 4-19: Cobertura - Oferta, demanda y déficit de equipamientos de Educación 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la Plataforma de Equipamientos del Distrito Bogotá 2021
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4.5 Percepción de los servicios sociales de 
educación y salud 

Es necesario tener presente que existe un componente como el social que interviene 

necesariamente en la ciudad y está asociado con la percepción de las personas sobre la 

calidad, estado y prestación del servicio. Si bien, este trabajo final de maestría no 

contempla el trabajo directo con la comunidad ya que debido a la magnitud desborda los 

alcances iniciales, sí buscó una manera de lograr una inclusión de la visión social de la 

comunidad. 

La encuesta multipropósito tiene un componente social que busca reconocer los elementos 

esenciales que inciden en la calidad de vida urbana de la ciudad. Esta encuesta 

ñcomprende distintas dimensiones que expresan los logros obtenidos desigualmente por 

las personas y los hogares tanto en t®rminos objetivos y subjetivosò (DEM, 2021) y está 

particularmente enfocada en cómo las personas construyen sus relaciones sociales en 

torno a equipamientos y servicios sociales al interior de la comunidad (Mayorga-Henao, 

2019). De esta forma, toma en cuenta factores enfocados en las ñcondiciones y dinámicas 

urbanas que influencian tanto la obtención de una situación particular de calidad de vida, 

como el acceso a servicios y equipamientos urbanos, y el nivel de capacidad de pago de 

los hogaresò (DEM, 2021).  

Así como las condiciones del entorno, la vivienda, la movilidad y entre otras, crean 

condiciones que afectan la vida diaria de las personas, también es necesario reconocer 

cómo la población percibe esta sensación de aislamiento a partir de la prestación de 

algunos de los servicios que ofrece la ciudad, como los de salud, educación y el acceso al 

transporte. La Encuesta Multipropósito de 2021 indaga por la percepción de estos tres 

servicios11. Particularmente, en si se considera que ha evolucionado la prestación del 

servicio.  

 
 

11 La encuesta multipropósito realiza la pregunta particular en función de comprender cómo entre el 
año 2017 y el momento actual ¿cree que la ciudad ha mejorado, empeorado o se mantiene igual, 
en cada uno de los siguientes equipamientos? Para los siguientes equipamientos hospitales, 
centros de salud, colegio y el sistema integrado de transporte Público SITP. 
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En la Figura 4-21 se muestra cómo los niveles de percepción de las condiciones de estos 

servicios varían en función de las UPZ de mayor concentración de población. 

Particularmente, en el caso del estado de los equipamientos de educación (colegios), se 

puede observar cómo este inconformismo de la población se localiza principalmente en las 

UPZ del Rincón y Tibabuyes en la localidad de Suba; en Boyacá Real, Engativá y Garces 

Navas en la localidad de Engativá; en Bosa Central, Bosa Occidental y El Porvenir de la 

localidad de Bosa; y en Timiza, Kennedy Central y Calandaima en la localidad de Kennedy.  

Estas UPZ se encuentran dentro de las 40 con la mayor población en edad escolar(DANE, 

2023b) (ver figura 4-20). Esto, a su vez, coincide con la información de la percepción de 

los equipamientos de salud en términos de una desmejora en los servicios. Este 

inconformismo se ubica en las UPZ de Tibabuyes, El Rincón, Boyacá Real, Timiza y Bosa 

Central. En estas hay una alta población de adultos mayores (de 60 años en adelante).  

Figura 4-20: Población en edad escolar por UPZ 2018 

 

Nombre de la fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018, Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 2018. 
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En términos de la percepción del estado de los colegios (desde 2017 a 2021), se puede 

resaltar que esta percepción es negativa. Es decir que, para las personas, las condiciones 

han empeorado desde 2017. Esto se observa más evidente en los territorios de periferia e 

incluso en tres territorios particulares que han sobresalido en las revisiones anteriores. 

Estos territorios son Tibabuyes y el Rincón de la pieza noroccidente en la localidad de 

Suba, los cuales presentan altas concentraciones de población y una mayor demanda de 

servicios básicos particularmente de salud y educación. Por otra parte, para la pieza 

suroccidental, se trata de la UPZ de Bosa Central, donde se encuentra una mayor cantidad 

de población en los estratos 1, 2 y 3 que a su vez hacen parte de la estrategia de 

territorialización del plan maestro de educación (ver Figura 4-21). 

En conclusión, es evidente que la percepción de la calidad de los servicios de educación y 

salud está asociada con factores sociales y urbanos que varían significativamente según 

la ubicación y las características demográficas de las diferentes UPZ de la ciudad. La 

Encuesta Multipropósito de 2021 revela que las áreas con mayor densidad de población 

escolar y adulta mayor, como las UPZ de Suba, Engativá, Bosa y Kennedy, muestran 

niveles más altos de insatisfacción con los servicios educativos y de salud. Esta 

insatisfacción se debe en gran parte a la falta de adecuación de los equipamientos y la alta 

demanda que sobrepasa la capacidad de los servicios disponibles, lo que resalta la 

necesidad de una planificación más equitativa y efectiva para atender a estas poblaciones 

vulnerables. 

Por otro lado, la percepción de deterioro en la calidad de los servicios desde 2017 destaca 

la urgencia de abordar las deficiencias estructurales y operativas en las zonas periféricas. 

Las áreas con mayor concentración de población en situación de vulnerabilidad 

socioeconómica, como los territorios de Bosa Central y las UPZ de Tibabuyes y El Rincón, 

requieren intervenciones prioritarias para mejorar el acceso y la calidad de los servicios 

básicos. Esto subraya la importancia de incluir la perspectiva social en la planificación 

urbana y de servicios, buscando no solo mejorar la infraestructura física, sino también 

atender las necesidades y expectativas de la comunidad para mejorar la calidad de vida 

urbana de manera integral y sostenible. 

 



152  Segregación socioespacial en la periferia urbana de Bogotá:  

Una mirada desde los equipamientos de salud y educación 2004 ï 2022.. 

 

 

Figura 4-21: Percepción estado colegios y hospitales desde 2017. 

 
Nombre de la fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística DANE 2018 
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4.6 Resultados del ISSE para las dos piezas 
urbanas 

A partir del análisis de las 6 categorías (i) Localización y distribución de la población, (ii) 

Condiciones sociales de la población, (iii) Condiciones de la vivienda, (iv) Condiciones del 

entorno, (v) Conectividad y movilidad, (vi) Accesibilidad y cobertura de servicios sociales 

(enfocados en salud y educación), se puede entender dos elementos principales 

enmarcados en la aplicación del Índice de Segregación Socioespacial (ISSE). El primero 

(i) Los resultados del Índice de Segregación Socioespacial (ISSE) de las dos piezas 

urbanas, y el segundo (ii) el papel del ISSE en el reforzamiento de la segregación 

socioespacial. 

Para entender el resultado producto del ISSE aplicado en las dos piezas urbanas, es 

necesario comprender los rangos de clasificación resultantes de la medición. Para ello, en 

la Tabla 4-14: Valoración Índice de Segregación Socioespacial ISSE se definieron cinco 

rangos en la clasificación del índice. Los rangos que están asociados a un índice muy alto 

o alto se refieren a los territorios, en este caso las UPZ, que tienen un alto grado de SSE 

y que se ven influenciadas por la cobertura de los equipamientos de salud y educación. 

Por su parte, el índice medio son los territorios en los que la segregación se ve influenciada 

parcialmente por la cobertura de equipamientos. Los índices bajo y muy bajo son aquellos 

territorios donde no se ve influenciada la segregación por la disposición de los 

equipamientos de salud y educación. 

Tabla 4-14: Valoración Índice de Segregación Socioespacial ISSE 

 

RANGO VALORACIÓN ISSE 

CLASIFICAICÓN ISSE RANGO 

Índice Muy alto de Segregación 0 - 0,2 

Índice alto de Segregación 0,2 - 0,4 

Índice medio de Segregación 0,4 - 0,6 

Índice bajo de Segregación 0,6 - 0,8 

Índice muy bajo de Segregación 0,8 - 1,0 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 
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En términos de resultados a nivel general, lo primero que se puede observar es que, a 

partir de estas cinco clasificaciones, la periferia no es homogénea. Por el contrario, a 

medida que se reduce la escala de análisis de la información, esta se convierte en un 

territorio conformado por fragmentos más pequeños, cada uno con un nivel de segregación 

socioespacial diferente. En segundo lugar, las áreas con mayores índices de segregación 

se vuelven más recurrentes mientras más próximas al costado occidental, Es decir, entre 

la UPZ se localice más continua al Rio Bogotá, por lo general va a presentar una condición 

de segregación mayor que la de las UPZ que se localizan al interior de la ciudad; estos se 

pueden observar en la  

Figura 4-22: Resultado ï Índice de Segregación Socioespacial ISSE 

De acuerdo con la medición definida en el capítulo dos de este trabajo, para cada una de 

las categorías se establecieron cuáles son las UPZ dentro de cada una de las piezas 

urbanas con mayores índices de segregación (índice muy alto y alto de segregación). De 

esta manera, en la pieza noroccidental se identificó que el 30 % (equivalente a 6 UPZ) 

están clasificadas con un índice alto y muy alto de segregación. Estas UPZ son El Rincón 

y Tibabuyes en la localidad de Suba y Suba en la localidad de Suba; así como Minuto de 

Dios, Boyacá Real, Engativá y Garces Navas en la localidad de Engativá. Por su parte, 

para la pieza sur el 42 %, que representa 11 de las 26 UPZ dentro de esta pieza, fueron 

clasificadas como de alto y muy alto índice de segregación. La UPZ de Bosa Central en la 

localidad de Bosa y que fue un territorio de referencia en cada una de las categorías, fue 

la única de las 11 clasificada con índice muy alto. Las otras 10 están distribuidas entre las 

tres localidades y son: Kennedy Central, Timiza, Calandaima y Patio Bonito en la localidad 

de Kennedy; San Francisco, Lucero e Ismael Perdomo en la localidad de Ciudad Bolívar; 

y, por último, en la localidad de Bosa, las UPZ de Bosa Occidental, Bosa Central, El 

Porvenir y el Tintal Sur.  

Por su parte, el 28 % del total de las UPZ que conforman las dos piezas urbanas cuenta 

con un índice medio de segregación socioespacial, que representa cerca de 13 UPZ del 

total. Estos territorios se localizan principalmente en la localidad de Kennedy en las 

Américas, Carvajal, Corabastos, Gran Britalia y Las Margaritas; seguido por Suba, Ciudad 

Bolívar y Engativá. En la pieza Suroccidental, estas piezas clasificadas con nivel medio 

son continua con las UPZ de los índices altos y muy altos, reforzando en el caso de esta 
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pieza la segregación y concentración de estas condiciones hacia el costado sur y 

occidente, particularmente hacia Bosa (ver 

Figura 4-22: Resultado ï Índice de Segregación Socioespacial ISSE). 

Tabla 4-15: Resultado ISSE por pieza Urbana 

 

Resultado General ISSE 

Rango Cantidad % 

Índice Muy alto de Segregación 3 7% 

Índice alto de Segregación 15 33% 

Índice medio de Segregación 13 28% 

Índice bajo de Segregación 10 22% 

Índice muy bajo de Segregación 5 11% 

Total general 46 100% 

   

Resultado Pieza Noroccidental 

Rango Cantidad % 

Índice Muy alto de Segregación 1 5% 

Índice alto de Segregación 5 25% 

Índice medio de Segregación 5 25% 

Índice bajo de Segregación 6 30% 

Índice muy bajo de Segregación 3 15% 

Total general 20 100% 

   

Resultado Pieza Suroccidental 

Rango Cantidad % 

Índice Muy alto de Segregación 1 4% 

Índice alto de Segregación 10 38% 

Índice medio de Segregación 8 31% 

Índice bajo de Segregación 4 15% 

Índice muy bajo de Segregación 3 12% 

Total general 26 100% 
 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Multipropósito para Bogotá 2021. 

A su vez, el 45 % de las UPZ al interior de las piezas urbanas está clasificado como índice 

bajo de segregación, con un 30% para la pieza noroccidental y un 15% en la pieza 
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suroccidental. Esto indica que la mayor cantidad de UPZ con una variación del ISSE se 

encuentra en la pieza suroccidental. De hecho, los territorios con índices bajos se 

encuentran aislados del resto de UPZ de la pieza. Es decir, son sectores que no cuentan 

con una interconexión o relación directa con los sectores de mayor índice de segregación. 

Así, al hacer un nivel más detallado de la información (pasar de escala de localidad a 

Unidad de Planificación Zonal), se comienza a identificar agrupaciones que mantienen 

cierta similitud al interior del territorio. Las UPZ con índices muy altos de segregación 

limitan con los niveles altos de segregación y generan o conforman pequeños territorios al 

interior de cada pieza. De igual forma, esto implica que ya no toda la localidad presenta 

las mismas condiciones de segregación, sino que, por el contrario, se pueden identificar 

territorios aún más específicos de SSE.   

Para el caso de la pieza noroccidental, se pueden identificar cinco grandes agrupaciones 

de UPZ con índice muy alto nivel de segregación socioespacial. Esto también se debió a 

que fueron las UPZ que se mantuvieron en los rangos altos de los resultados de la medición 

de las categorías, entre las que se destaca la agrupación de Tibabuyes ï El Rincón, Por 

otra parte, se pueden identificar dos sectores clasificados como altos en segregación, uno 

en Suba (UPZ Suba) y el otro en la localidad de Engativá, conformado por las UPZ de 

Garcés Navas, Boyacá Real y Las Ferias. Estos sectores se localizan principalmente en el 

costado occidental de la pieza urbana, limitando con el Rio Bogotá, entre el aeropuerto el 

Dorado y la reserva TVH, y por el costado oriental hasta la avenida Boyacá. Esta situación 

no se presenta en toda la pieza y es más fragmentado, ya que se evidencia este sector de 

la ciudad con altos niveles de segregación; mientras que, en el corredor Norte ï Suba, se 

reduce considerablemente el nivel de segregación hasta de muy bajo nivel. 

De igual forma, se pueden identificar sectores de nivel medio de segregación que se 

encuentran ubicados principalmente en las UPZ de El Prado, Niza y Britalia en la localidad 

de Suba, y en la UPZ de Bolivia en la localidad de Engativá. Por su parte, en la pieza 

urbana suroccidental se presenta una fragmentación de la periferia, en tanto se pueden 

identificar tres grandes sectores de segregación. Esto se debe a que, a lo largo del borde 

sur de la pieza urbana se mantiene un nivel de segregación muy alto asociado a 

condiciones como conurbación en el caso de Bosa, informalidad en la urbanización de 

Ciudad Bolívar, y también una segunda agrupación de nivel alto de Timiza que limita con 

Ciudad Bolívar y Puente Aranda. 
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Figura 4-22: Resultado ï Índice de Segregación Socioespacial ISSE 

 

Fuente: Elaboración propia con base en índice de Segregación Socioespacial ISSE 
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Una vez realizada la medición de la oferta, demanda y déficit de equipamientos de los 

servicios sociales de salud y educación en las cuatro diferentes escalas (vecinal, zonal, 

urbana y metropolitana), se pueden construir conclusiones a partir de tres aspectos. El 

primero muestra cómo la alta demanda de equipamientos refuerza las condiciones de 

segregación de los territorios con índices más altos de segregación socioespacial. Este 

efecto se presenta en las dos piezas urbanas: en la pieza noroccidental se presenta 

principalmente en los sectores de El Rincón y Suba, donde es más alta la segregación y 

la demanda de equipamientos de educación. Por su parte, en la pieza suroccidental se 

presenta un fenómeno similar, esta vez con el reforzamiento de las condiciones de 

segregación de Bosa Central y Bosa Occidental en la localidad de Bosa. Finalmente, el 

nivel medio de oferta y demanda de las UPZ se ha localizado en zonas de alta incidencia 

de segregación socioespacial, particularmente en sectores de Engativá, del Tintal y de 

Ciudad Bolívar que, si bien tienen una oferta media de equipamientos, se mantienen en 

zonas de altos niveles de segregación y de aislamiento de territorios al interior de estas 

piezas.  

Esto se ve particularmente en las localidades de Suba y Bosa, con una mayor tendencia 

en aglomeraciones de UPZ localizadas en los bordes de cada una de estas localidades. 

Específicamente para la localidad de Suba, se presenta la aglomeración de UPZ de 

Tibabuyes, Suba y el Rincón, las cuales tienen una alta demanda y una baja oferta de 

servicios sociales con respecto a la población actual Además de esto, son territorios con 

una alta cantidad de población en general y, particularmente, concentran la mayor cantidad 

de población en edad escolar. Por otra parte, en la pieza suroccidental, este mismo 

fenómeno de agrupación por déficit de equipamientos se presenta constantemente en el 

costado occidental de la localidad, especialmente con las UPZ de El Porvenir y Bosa 

Occidental. 

El déficit para los equipamientos de salud y educación es una tendencia que se marca 

particularmente para los territorios de periferia, los cuales tienden a coexistir con bajas 

condiciones sociales, ambientales y territoriales. Adicionalmente, vale la pena resaltar las 

estrategias de territorialización de cada uno de estos servicios, definidos en sus planes 

maestros. En el caso particular de salud, si bien directamente en el plan no existe una 

estrategia territorial, se delegó esta decisión a las entidades promotoras de salud. Para el 

caso de la estrategia territorial de los equipamientos de educación, se puede ver que, 
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efectivamente, existe una mayor correspondencia entre los territorios deficitarios y áreas 

funcionales para la gestión educativa para el distrito capital (SDP, 2023a). Dentro de los 

territorios que se pueden resaltar en esta estrategia se encuentran Bosa, Ciudad Bolívar, 

Ferias en Engativá, Kennedy ï Tintal, Niza y Suba Tibabuyes. 

Al comparar con la medición del déficit, se puede identificar que varios de estos territorios 

hoy no se encuentran en déficit y que, por el contrario, varios de ellos se encuentran con 

una sobre-oferta de equipamientos de salud y educación. Se deben tener en cuenta los 

cambios y la dinámica poblacional, lo que también ha contribuido a una reducción de la 

demanda de estos servicios. Se puede evidenciar que aparece un territorio constante tanto 

en el índice de Segregación Socioespacial ISSE, en el análisis y en los territorios 

priorizados de la estrategia del plan maestro de educación. Este territorio se ubica en Suba 

y se trata de Tibabuyes.  

Figura 4-23: Resultado ï ISSE y Territorio deficitarios de equipamientos 

 

Fuente: Elaboración propia con el índice de Segregación Socioespacial ISSE 






































